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PROLOGO 

Al real lzor un trabajo de cst.a naturaleza, no pm.."Cie uno hacer a un 

lado las razones qu~ lo mot!\•aron, todas ollas importantes, como trnscc11dontes 

tnnto dosde el punto du vista personol como cscolttr. 

Concluir una etapa du ostudios implica mostrar o plnsmar de manera 

objetiva los c:onoc!miPntos adquiridos, la aplicación do criterios y ol interés 

dP. apo1 tación y supe1 aclón. 

La ¡ir JmL!ra lnlcncion In llova uno Pn su lntorior, saber quo uno 

concluyó; quo el camino recorrido fué dlfícll, mediocre, lntoresanto, etc. En 

nuestro Interior solo uno mismo lo sabc1. 

No podemos hac~1 a un lado la necesldHd de cumplir con ol r.ls tema de 

la escuela que nlls acogió como alumnos, que nos guió y que nos orientó para 

e~ta última etapa esclllar. Sabemos que tunemos que cum~!ir para demostrar que 

Jos obJoth•os de nuestra Untversidad se lograron. 

t:n esta bello carrera do Derecho. amplia y vasta en conoc1mientos, 

así legales como doctrinalt~s. pucJe apruciiu lo Jmpottanto de la ::;JJblduria, 

porque al tomar una mínima parto de nuost.rns Joyes valor6 mós la 1nvest1gnc16n, 

el estudio y el deseo do ser nlguiun 1.m la vida. 

F.1 tema de esto trabajo, tnl vez pnra muchos, no r.igniflque algo 

trascondcmte po10, p1cguntemos a al(;uno de Jos que nos rodeRn si subo nunstra 

historia, si conoce el significado do patria, si pupdo manifestar la razón de 

ser mexicano. l.a111cmtablemC'nte mucho.'i lo trrnornn¡ r saben que snn mox1canos. 

Lo hl!>tnr1n d<• nuusno µ;ns su h:i conforrna(IO n travf>s d'· grandes 

luchas, guorr<Jt; ~ intervenciones f'll las quf> ol objetivo principal ha r.tdo la 

lndepcndoncio, no sólo contra los goblurnos monarquicos, :;lnu t~1mbion contri:! 



las tnvuslonos oxtranJoras y contra los eoblornos injustos. 

Los momentos lle herolsmo de Jos •t•xicanos han sldo pros1d1dos por 

nuestra Bandera ~acionn!. l:'.l Escudo Nac1one1 ha signiftcado las ralees del 

pueblo mexicano, la verdad de Ja esf•ncto indigona, siml>olo de crandezA, 

fortalc•za y vtctoz la. 

El hombro cree la múslcn y l'l canto como alta oxproslón de sus 

sentimientos, lJ truvós del Htmno Naclonal, que es parte IJ&encial de nuestra 

patria: 11un1flesta el a.1or al pueblo, a la patria, éstn patrla tantas voces 

sncrlflcada en la lucha por la Ubertad. 

Toda Nación ea reµrciwntada a traves de sus suboios. los cuales 

muustran la part1ctpac1ón de un pueblo aceptando su Ubortad, su soberanla y su 

ldiosincracta. 

Los simboios contienen idealBs, tanto para la autor 1dad ca.o para el 

pueblo, en In necesidad de lograr unidad nacional cOtlo conctencla y la 

identidad como consecuencia. Son ideales patriotas que se iniciaron con ol 

valor de nuPs1ros héroes nacionolos conocldos, y anónimos, qur. hlc1eron vtablrs 

la Independencia naclonol y las 1nsti tuclones 1epubllcanas. 

Si, a todos los mexicanos nos cor respcnde una participación colecU va 

pa1a Jn solución dP todos los problemas que nos son comunes. La responsab1J1dad 

colectiva ante la actual renlidadi la voluntad de hacernos merecedores de 

nucn t 1 o pasado Ja oportunidad de mejorar nuestro futuro y Ja convicción de 

partlc:1pcu su1Jdarjftllll'nte. hará de los hombres ciudadanos y de los paises 

naciones. Luego, entonces, es nocesar Jo conocer nuestros shbolos y 

ennaJtecorJos y, además, respetarlos, ya que el respoto a ellos soré el respeto 

a uosouos mir.mas. ts poi ello la clara tntenclón en este "ESTUDIO OC'GMATJCO 

UtL DEl.ITU DE ULTl<AJES A LAS J1'iSIGNIAS NACIO~Al.ES", para ser raoJorus mexicanos 

~ saber defc>ndcr nues1rn ltbf'rtad y a nuestra patria de Ja manttra •ás 



conclontu y aco1 lada; por sor mexicanos de verdad y no solo individuos que 

conforman la pablnción de un terrttorlo sin nineUn s1gnlflcado de nación. 

Tener fe en la perspectiva del México quf.• arrieanta su progreso, con 

raíces de una raza firmo y que enarbola en ol ambiente la autodotorminaclón y 

la no intervención dC' los pueblos, la lección de paz ; do convivencia 

fraternal, frente al concierto internacional de 111s naciones. 

Asi. valorar la proclama de los derochos y deberos de ceda •oxlcano y 

salvaguardar los intereses lndivJduales y colectivos. Es por ello que ol 

presente trabajo pormitlrá. e quien lo lea, conocer puntos de viste Y criterios 

legaleG. doctr lnales y personales, que aportaran los el omentos básicos para 

comprender y respetar el enfoque de este estudio dog11át1co. 



CAP !TUI.O PRIMERO 

LA BANDERA, EL ESC~lXl \ EL HIMNO NACIONALES 

REPERENCIA HISTORICA: 

Es conveniente realizar una semblanza h1st6r lea por lo que so roflore 

a nul'r.tras Insignias Naclona1os, es decir nuestro Escudo, Bandera e Hi•no. 

Debemos recordar qUl' cada uno de nuestros símbolos patrios han tenido 

c1ortos cambios desde su origen o creación hasta nuestros diaa. rara ello h011os 

de abordar e! toma de la Gran Tonochtltlan que actuohente PS lo ciudad de 

México.- Una de las corocterlsticas de la culture Azteca o Mcxica es lo 

prus€'nc1a cle>l Bl!Uila. Ciertamente en la m1 tología Mesoa11cr lcéinD, el águila ho 

tonldo notable trascendencia, puesto que a través do las investigaciones so le 

ha encontrado E!n diversas representaciones artistlcas, tanto en pJedras 

lnbrndas como en pinturas muraJos. Asimismo, podemos npreciar que on dicha 

cultura so manifestó con 1ayor importancia en todos los actos tanto politlcos 

c<>110 religiosos. 

La fundación de ia Gran Tonocht i tJan no fue 11cctdrntal, .va que fue el 

preciso lugar que el Dios Hui tzilopochtll hab1a profetizado a tas siete tr 1bus 

nahuatlacas pa1 a fundar su ciudad. 

Según Jos relatos contenidos en diversos c&Jlces Y crónicas: las 

slflto tr ilJus salieron de Aztlán en husca del lur.ar profetizado Por 

llu1 tzllopochtli, la sentencia 11anifostnda era que: "hasta que no oncontrnran un 

águlJA devorando una serpiente, no tormineria su peregrinación, ni hebrlan 

lJp..p.:ado al luga1 en donde dAberio11 fijar su rosJdencla deflnttivaaento. AJ 

cumplir Hsta sonhmcla y encontrar ol águila los Aztecas se establecieron en el 

lucnr". ( 1} 

1. Ayala l.oopuldú, Escudo. Bandorn e Himno. lu. Ed. l::ditorlal Joaquín Porrúa s. 

A. do c. v. Pág. 25, Yóxico 1986· 
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Esto acontec10 aproximadamente J35 años después de haber sal ido de 

Azl lán Y habo1 pure&r !mido por dife1entos Jugares. Un buon tiOllpo se 

establ('cleron en Chapul tepec, ya que fuE:ron hechos p1 tsloneros por el rey de 

Culhuac8n, qUlC'n los obligó a poloar o su lado, pero al ver su valor y coraje 

los liberó. Fu& Emtoncos que llegaron nl lugar prometido: Tcnochtitlan, nombre 

que proviene del gran Tonoch qulon con otros caudillos fundaron la ciudad, 

según señala el Códice Mendocino. 

Dos construcciones ser1clllas de paja furron levancadas co-.o acto de 

ufrnnda y gratitud a su dios lluitzJlopocJitll y al11 fundaron su capital. quo nl 

transcurrir los años ser\a el corazón do A.n6huac y cuyo escudo fue entonces la 

representación dp, aquella escena cuya nnrraciOn se transmitió verbal•ente por 

varias generaciones. 

Debemo!i saber que la palabra Nóxlco proviene del dlos Hultzllopochtll 

o Mux1tll. Tenochtltlan quiere decir lugar del tunal sobro la piedra, o sea, 

el lugnr dP Mcxilll CI Hultzllopocht11, sltJu dt.!Sllnudo a vencer o morir, con nl 

slgnlflcarto de que nadie podrá destruir Jamás ni borrar la glor la, In honra, la 

fnma do Méxlco-Tenochtl tlan. 

Etl 1521 sucumbe Tonochtitlan, gran 11etrCipol1 de Anahuac y sobre sus 

rostas sn levanto una nueva ciudad colonial en lii24, to11an<lo en cuenta pare su 

traza, las plazas y ejes rundamtJllthles. Sobre los tf'mplos mexices se elevaron 

los t0mplns dC' la ciudad ospañola y en el lur.ar dP lus pal actos der ru•bados se 

yerguen las lnstltuclonC's politices. Es ns1 como la estructura urbana de la 

capital Moxif'n pNststr hasta los actualos dlas. como tost lnonio de la ciudad 

colon1a1 qun se 1Pconst1uyo subrt> lo quP fun la mPtropoJ i de pJPdra. 

E::n la actual1crnd nuestra patria PS 11amalia oflcielmente: Estados Unidos 
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Moxicanos, con una superficie de J ,9'10,000 Km 2 , ya que en 1845 E.U.A. desató 

una rruerra injusta contra nuestro puís con ol fin de que o! gobiorno do Santa 

Ana le cediera más díl dos mlllonos do kilómetros cuadrados do la pat1 la: Nmwo 

México, Alta California y parte de Arlzcma. 

La divis1ón político on nuestros dias os do 31 Estados y un Oistrlto 

fedt"ral, con un régimen politice do República Oomocráttca Federal, compuesta do 

Estados Ubros y soberanos en todo lo concornciC'nte a su régimen lntor ior, pero 

unidos en un Supremo Podar de la Federación, que se divide, para su eJerclclo. 

en Legislativo, Ejecutivo y Judicial ullo de acuerdo a Jo dispuesto (~n los 

artículos 40 y 49 de la Constitución General de la República. (2) 

Una voz expuesta una parte do nuestra hlstorla quo nos ldentlfJco 

como Mexicanos nos avocaremos n In reseña hJstór ica de nuestros s1ml.mlos. la 

evolución que han ton ido cada uno de el los1 así como su significado y los 

prt1C1pnles valores morales, lntelectuilles y 0tlcos. 

No continuaremos sin antes proclsnr ol significado de la palabra 

simbolo ya que al monclonar la evolución de cada uno de los símbolos patrios 

podremos dar la dimensión adecuada a la impar tanela que deben tenor los mi saos 

para todos los mexicanos. 

Simbolo, del latín symb6lum. "os la imagen, figura o divisa con quo 

materialmente o de palabra se representa un concepto moral o Intelectual" (3). 

La patria, la naclon. el pueblo, la 1ndopendenc1a, la soberanie, etc. son v1110-

ros dol homUre consciente. pudiendo ser representados por un cmUlema o u~ 

2. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Edltor1al Trillas, 

195J. 

3. Ayala Lco,:oldo, Escudo, Bandera o Himno, in. l~d., t::ll1torial Jonqu10 Por rúa 

S.A. dt• C.V. Pág. 24, Móxlco 1986. 
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palabra o un signo, otc. obltgaudo al mayor respeto y venoraclOn. Nuor.tra 

Pat r ta Mexicana Llene como pr lncipales síat>0los: el Escudo Nacional. la Bandera 

Nacional y el Himno Nacional, de los cueles hablaremos a continuación. 
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A. EL ESGUIJO 

El origí~n de nuestro Escudo r\aclonal se encuentra en la uentenc1a quo 

diera oJ dJos Hui tzilopochtli a los antiguos ml~xlcanos para fundar su ctudad y 

establecerse dofinltivamcmto un el luear prometido: es dC'cir. donde rncontraran 

un águila devorando una serpiente. 

Dicha imnecn esporada y encontrada por los aztocas es la de un 8gu11a 

podmosa parada sobre nopales en una is lota, el águ!la apresa entre sus garras 

unn Sí-Hplen te para df;!VOHH la. 

La intorprotación dol slmbolo quo los aztecas hicieron fué el de 

valor y poderío quo t('ndr la su pueblo. 

Para los aztecas, el águila ora un elemento solar, un enviado del 

sol, ol más importante de los dioses do dicha cultura, debic1o a que solo Jos 

guerreros valerosos que morían heroicamente o las mujeres muertas en el parto 

iban directamentu a la casa do! sol. Se c.lice tambión que el 8guila no dovorn 

tunas slno corazones humanos, y se encuentra parada, no sobre un nopal, sino 

sobre un cráneo dt:!Scarnado, el de M1ctlantecut1i o señor de Ja muerte o 

inframundo. Del pico del águ!la brota Ja palabra que significa guerra. En pocas 

palabras, un águlJn que canta la guerra y devora corazones parada en el cráneo 

de la muer te. 

Los ant<.11 lores datos .Y otros más son Jos que nos proporclonan los 

códicBs, única fuente que nos pUí!dO aclarar verd&deramente este punto, donde no 

desaparece ol ilgulla y Jos nopah~s on la lslota. 

Al consumarse la co11qu1stn, Jo~ pobladores di.-t Ja nuev,1 ciudad 

solicitaron aJ monarca que les pr.rmlticrn usnr Pl mismo escuc.Jo dtJ la antigüedad 

poro enmarcado con pencas de nopal sJgnifJcando un símbolo por cada uno de los 
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rcyer, ind11:unns voncltlos en el transcurso de la conquJstn. Durante toda Ju 

epoca colonial !..l' u t 1 l izó ese escudo sln desconocer su or !gen prehi spimJco. 

Josa María Morelos fue ol quo por prlmura vez utilizó en la lucha 

por la llbertad, la lmny,en do! águila y la sorpientc mexicana. Como cJ naciente 

ostado mexicano necesitaba sus propios símbolos, Morulos no se conformó y fu(> 

hasta las ralees del pueblo mexicano para recuperar la verdadera idonl1dar1, que 

no estaba en la colonia ni en la oprnsión hispana, sino en la verdad de Ja 

esencia indígena . 

. '.!oruJos utilizó un eutandiirtP dl:: stida blanca en cuyo centro aparecía 

el agulla parada sobre un nopal que descansaba sobro un puente do tres arcos. 

Dicha ilguila estaba cornnada y junto a sus garras la palabra latina UNUM (uno, 

unión) y formando un circulo la leyenda lotlna "Ocullst ot angibus aoque 

vlctrix" quo signiflca "c.:on los ojos y las uñas igualmente victoriosos". 

El 14 do abr!i de 1823 el Soberano Congreso Constituyente Mexicano 

decrew que el simbolo patrio, representado por el osc:udo. fuern do acuerdo a 

la tradJclón indígena, por Jo que suprimió la corona y so agregaron dos remas, 

una de encino y otra de laurel que representon la fortaleza y la victoria. 

En la instauración del segundo imper lo el ñrru!la volvió a ser 

cownada y on lo alto llevó el penacho de sieto plumas do los antiguos monarcas 

aztecas. 

Al restaura1ce la República, ol e.seudo camhió on algunos lmprosos 

oficiales, timbres y monedas. 

El águila sufrió tantas modJflcac1ones y cambios como facclonos 

contendientos hubo enlJP lo!; año:; 19lJ a 19JC.. Fue hasta Hl año 1916 .\' despuE:~s 

dol éisesinRto dAl crnn caudllJo Emilltmo Zapnta cuando !>US ejL·cutorus. fijaron 

C>1 escudo. En un dt!Croto emitido el 20 de 5nptlembre por Venustii:lno Carranza se 
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dt'scr 1bló tll c.>scudo: Un 0gu1la parnda en el p!o (sic) h:quierdo, sobre un nopal 

que naclEHA de una pena <mtrc las acuas. de la laguna ¡ agarrando con oJ cJerecho 

unrt culebra on actitUd de despedazar la con ol pico", y que "orlaren oso blezón 

dus 1aaias du lm11nJ y encino" (4)· l.}t:Jo osa manera el Escudo Nacional quodaba 

duf.lnido, cart1cH•11sticas nü nJu:aa11 aJ códice mnndoclno. 

Existen fios versiones en cuanto a Ja naturnleza de la t.otplcnte: le 

vurslon oficlal sue-1010 qua es una liOrpionto de cascabel por ld caracterlstlca 

do los colmillos, manchas y crótalo: y la otra versión es en lo que se reflore 

n 1J m1t0Jocia y cos111)t:on1a rmJiucJtJ, Uonde la serp1m11e significa a1ru11. 

Debido a Ja atldrquía de Jas caracteritica!. do! escudo utilizado oo Ja 

correspond~ncia oficial, el :>de febrero de 1!1J4 y por medlo do un decreto del 

Genera! AbP!ardo J, Rod1 íguez sr- autenticaron los aodelos de los sl•bolos 

nac1ona1p~, salvo el hhlno. Se estilizo el pJuaeJe del ñeuJ la y se ca1bJ6 de 

poslclón a Ja serpiente. Se depasltaron coplas en eJ Archl\l'o Gnneral de la 

Naciun, en el MusPo NncJona1 do Antropolo&ia e Historf.1 y Etnoerafia, asi coeo 

en la Casa de Monoda. Un acto semeJar1tc y tublén sole•ne se rnaJ1zo ol 27 de 

dtcfombro df1 J 967. 

El Gobiort10 de In Repúbhc:i emitló rd ;:J de~ dJcl011b10 de 1967 Ja Jey 

sob1e las c1iractu1 isucas y el uso dol !;.seudo, la fjendern Y el HJ•no 

~ac10nalf'5. siendo publicada en uJ Diario OfJcJ<ll de la F'edoraclón Pl 17 de 

ucostu dC' l~tlfi. 

En eJ art. 2º caplttJJo 11 du dicha Jey so •oncjonan las 

caréiCCt!ll!;!iC<t:> d(>} Eticudo Nntfl1na1: "r:I Escudo \c1rlonal esta const1tu1do por 

un ;:1¡;1JIJ;¡ i111·x~cii11a, cvr1 el porfll izqu11•rdo c•).puc·do. lc:1 µarte supPTlor dí! Jas 

.11as n 111vPJ :11<1s alto '1Uo r1 prnacho y 1If.'C'Tamenlo (•.! Pllll:aJe de sustcmtacion 

·t. Ayalfl 1 .. r::a:udo. Ua11dN.1 u Himno. l'ng. JI. 
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hacla abajo tocando la cola y las plumas de ésta en abanico natural. Posada en 

su garra izqute1oa sobro un nopal fJorec1du que nace en uno peña que 011crge dQ 

un lago, suJeta con la derecha y con el pico, en actitud de devorar una 

sc1µwnte, cu1vada d~ modo que armonlco con el conjunto. \'arias pencos del 

nopal se ramiflcan a los lados. Dos ruas. una de encino al frPnte del águila y 

otra de laurel al J ado opuesto, for•an antre ubas un scalcl rculo infer lor y se 

unen par medio de un l lstón dividido en tres franJas que, cuando se representan 

el Escudo Nacional en colores naturales, corresponden a los de la Bandera 

Nacional". ( D) 

:;,. Ayala L. Escudo. Bandera t• Himno. Pag. 32. 
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B. LA BAND~RA 

Es sabido que los antecudontus de la bnndera do nuestra patria fUl'ton 

los estandartes, es decir pendones que dtstinguínn, no a uno nación, sino n 

aleunns partes de ella. Los primeros estandartes fuoion prehispántcos. 

Los antiguos mexicanos usaban estnndartos de vistosos colores hechos 

generalmente do plumas de oves, que adornaban con oro y otros materias 

proctosns: tenían por objeto diferenciar lugares y barrios no solo en sus 

~(irc~mon 1 as, sl1to también en lar. combates. Los allandor ados llevaban sus 

estandartes ntmios a in espalda, do manera que las manos les quedaran libres 

para luchar, s lcndo nocosar lo que se les hicieron pedazos cuando pretendían 

ar ranc.:ár sel os. 

Los aztt")c.:as, los tepanecns y los t laxcal tocas, pr lnclpalmente 

guerre1os valerosos, los usaban como símbolos do su estado y de sus Jefes 

mil! tares. Durante la guerra los portaban los más destacados coutendientos. 

Los os tnndar tes ex1 s tloron entro los antiguos mexicanos desde el 

primor rey azteca Acamopichtli, hasta cuauhtómoc, ultimo gobernante. 

El primer testimonio que se guarda de la existencin de los aztecas es 

el do Moctezuma Xocoyotz1n, rey dictador t l 1 uno y déspota de cuantos hubo, mandó 

colocar en ln puerta de su palacio un ostonctnrto con un áculla haciendo presa 

con los garrar. a un tigre. También usn hundera ostandarw la ut\117.ó en las 

guerras y la om1eabo en las matanzas do los pueblos más débiles. Los adornos 

del estandarte estaban decoradas con rlcas plumas de bellísimos colores y 

diversos mate1 tales precioso:;. 

En l'I cah.mdnri(• l\í:tecJ o 1'onnlam<1tt. la IJa. fiesta qUll se celebraba 

que pasó a sur el IS" mus, se llamnbR Panquutzaliztli o fiesta de las 
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bandorm;. Ale-unos mencionan quo e! s1en1ficado de esa palabra es fiesta de Jos 

pe11donus de pluma, ya que se han interpretado los vocablos pantli-bandora. 

quot.zaU1-pJuma, y se d!ce que la palabra Panquetzoliztll deriva de patll­

bandera Y quetza-i~ar; por lo que se desprende el s1gnlf1cado du fiesta en qua 

so izan las banderas. 

Cada uno de los Calpulli en que se dl\'Jdia el Moxico-Tenochtlllan 

tenia su estandarte-bandera. los prlnclpalos según Berna! Dlaz del Castillo 

eran: 

a) Atzucoalco: Un gran parasol hecho do plumas amarillas oro. 

b} CUepopan: Tres grandes penachos hechos con pluaas blancas y plumas 

de quetzal. 

e) Woyolla y Zoqul0:tpan: Grandes pcnachl)S de plumas finas ae colores. 

d) Tlaxcolca Ocotelolco: Un p8Jaro verde encl•a de una roca. 

e) Tlaxcola Tizapán: Una ganza blanca parada sobro una peña. 

f) T~plcpac: Un lobo aganando un haz de flechas. 

g) CJ11lanhuizllan: Un parasol de plumas ve1de::;. 

En algunas dusctipciones de Bomal Dlaz del Castillo, el rnferlrse a 

la avanzada de los tlaxcaitccas 11enclona: "sus bandmas tendidas" (6). AsL nos 

dnmos cuo11tu que al tOl4ar nota do ol Io l!ra que no podia pasar desapercibido el 

h~cho de '4UO una hnndera los 1dentlf1cara en esos dias. 

St:>gun el cUd.icP flonmtinc., tif' lns bandPras que trajo Hernán Cortés 

dc~tacó una. E1a un estandarte con el busto au una virgen pintada sobre da•asco 

ro.10 ~· d<> tono Dlotodo, la cual tC"nrn en la caboza una corona do oro circundada 

d1• 1a)·u5 df! nocP l~sllt•l las QUE' formaban u11 scmicucuJo. Botur1n1 hace la 

l1esc1 ipción df-' una virr,Hn hPr111osíf.l111a eiigle dA Maria Santisba, coronada de 
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ot<.o. y rod~·ad.1 de doco L~strcllns, también de oro. quo tlen(' las manos Juntas 

con que ruega a su luJo para que proteja y esfuerce a los españoles a subyugar 

al impor io !doló.u l.co a la fe católica. Diversos banderas por p<irte do los 

colonial lstns ond~nton nuestto suelo: ln dC' Jos Astur las con un ñeuUn do dos 

cubezu!:i y las alas nblcrtns; ln de los Uorbont•!i con la cruz de San Andrés y la 

que distingu1o n la lnqulslción. 

Para conmt•mornr la caída do Tenochtillan cada 13 de agosto. SP 

organlzal>:i la ceremonia dol Paseo del PondOn, consistente en una procesión que 

lbn dP las casas del Cabildo o Ayuntamiento hasta la igles1n de San llipóllto. 

En 1530, por mC'dto dr cédula real, so ordt111ó que al pendón fuera llevado por lo& 

H.>gidores dl~ la ciudad, habiendo ocasiones on que, con motivo de los 

lnundacionos, los ceremonias se hicieron en canoas. Hubo algunos incidentes con 

motivo de que so intentó al cambio do colores dul pl•ndón debido e ln escasez de 

tintes .adocuados. El último paseo dol pendón fuó en 1811. Habia además un 

estandnrtH lle· forma cuadrad&, de color pardo leonado qt10 llevaba una cruz 

aspada o de San Andrés do color morado, cuyos brnzos terminaba en las cuatro 

esquinas rematando con un escudo do la ciudad de México con leones coronados, y 

sobre cada uno de ostos escudos una corona real, que ful! usado hasta 1821. 

La intolerancia a la injusta rc~alidad do la colonia y la lucha por la 

liberación, caincterísttca auténtica del pueblo mexicano, comprendieron que, 

nincuna patr in pu0de tpno1 nombre nJeno. La "Nueva España" fuó un tórmino que 

SP utilizó para dosp1cnde1 la pórd1dn tomporal de una libertad externa. Miguel 

Hidalgo y Costilla, exrector de la Universidad de San Nlcolá~. sacerdote y (!'Uia 

tomó co11cle11cia y r•ar tlcl•J· Fuu Jn i.:onc1encia de la lucha y í!\ p:irtldo nr la 

clase humillada, ui ¡ . .i:Jrthio de los desvalHJos. Con lntPllc;en<:ta rocurrló a la 

imag~n que los ospariolPs haL1an uti llzado para &1 rancor In cuJ tura y l,i 



- 15 -

clvlllzaclón lndigena y convertir a los valiPnll!s guerreros on hW11ldos bestias 

marcadas con hior10 en lti f1ontc o criado!. dli la corona. Al lnlclar la historia 

dP nucst1a Patria lfn lucha con palabras y paca acción. Hidalgo enarboló el 

estandarte de lu virgen de liuadalupc con el grito iVlva la Independencia, 

mueran los gnchupinos!. Los españoles respondlPron con pOlvora, E.'llpui1ando otro 

üstnndarto de la virgen de los Raaed10!i· 

La historia gloriosa do nuestra patria hable ret011ado su caalno. Los 

tiranos nunca han Podido detener les luchas, es entonces cuando aparecen los 

hl>rocs. 

El mayor visionarlo de la independencia fub Jo5tJ Maria Morelos y 

Pavón, el r.enoralisimo para alguno~. el cura para otros: el tialdor do Dios 

pera le Santa Inquisición; el !liorvo de la ~ación para 01 aluo, y, para 

nosotros, tamblún, porque así lo obligó su integridad insurgente a 

autodef1n1rse asi.. 

ful> More los qu1en Le dio a Mcx1cu 5U pr imeu~ bandera utilizando el 

escudo de la oscona vista para la fundación de la Gran Tenochtltlan. La 

enarboló a noabrc do un pueblo autént1cc·, de uno raza puro, do una cuJ tura 

verdede1 a, de una histor lo y de un pasado clor loso. 

Morelos, a parur del 19 dt.• agosto de 1812. en Zltácuaro, us6 un 

estandarte azul pálldo con un águila en el centro. de scaiperfll, coronada y 

pos11ndo sobre un nopAl que se apoyaba en un puente de tres arcos. bajo los 

cuale:> se V{11an las letras VVN que s1gn1flcoban "Viva la Virgen Maria". 

Hubo otra bandora \nsurcr~:mte usada en los barcos quo hactan el 

trnfJco costt•ro ontte puortvs mexicanos y dt.• Esli1fJ05 Unlaos: era blanca, azul y 

ruja dC" ftclnjOS V('lliCB}f'S y fUP la primera bnndcJa mt!X.iCBn8 qU0 recibió 

honotus l•n \.~1 o.\llllnJcro. lo que ocurrió un Nueva Orloans al sor d1sparndos 21 
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cnñona1.os l'JO su honor. 

&n 1&12 'I 1St7 los insurgentes que combatían con Nicolás Urnvo 

enArbolaron la primera bandera tricolor: verdo, blanco y rojo, en eso orden. 

teniendo como escudo un espadm crnzedo, otrn arma y la palallra 11slera" nombre 

quo los camposlnus dan a la sierra<!{;! Puebla y Vcracruz. 

El 24 de febrero do 1821, como resultado del Plan do Icuale, flrmado 

por l\r,ustín de Jturbldo y el insurgente Guor1ero, surglo la bandera de las tres 

garantías. El plan modificó en pa1 to los acuerdos de la profesa, pensando en 

atrnorso totalmente al ~l~mC'nto criollo e incorporar lo al español. 

La Bandera de las Tres Garantias estaba formada con los colores 

blanco, verdo )' rojo, on franjas diagonales que tenían en su parte superior una 

estrntla bordada en hllo de oro que slmboltzaba el cumpllmlcnto de las tres 

r.arantias. que oran on orden a sus colores: lo rollg16n catól!cn, la 

independencia do México, y la unlón <le los españoles partldarlos de la 

111depcndPnc1n con los mexicanos; íué elaborada por el snst1c do la población de 

Iguala, señor José Mngdalono Ocampo y con alla entró el eJórci to Tr !garante a 

lo c1udad de México el 2'c' do septiembre d~ 1821 1 pero después de su entrada 

triunfal, se ~)mpezó n usar anorquicamente la colocnclón de los colores. Debido 

a ello , la Roccncln que era presidida por 1 turblde, consultó n la Soberana 

Junta Gubc:rnntiva los dias 9 y 17 de octubre pnru que indlcara la forma y 

~seudo de la Bandl>la Nacional. Pot ctecroto dl!l 2 do noviembre de ese mismo año, 

la Soberana Junta dispuso qUü la Ea11áera ~errn tricolor, ndoptñndose los 

color<•s: verde, blanco y rojo, y en ~l ct'ntro un ar.ulJa impciria1 coronada sin 

serpiente et1 ti\ pico, ccgUn un dir.0úo que se adjunto a ~ise decreto¡ pero dicho 

diseño nunccl rué co1wcidu, aunque es pusibie que as1 hatn sldo ya que> podemos 

damos cuenta en 1<1.l banduras y sollos de la úpocn. así como c~n las monedas. 
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Al caer el lmpotlo de ltu1blde. trlunfento la República y 

restablecido el Soberano Congreso ConstltuYontl• Mexicano. el SuPrn•o Podc•r 

EJecutlvo, el de nUr 1l de 1S23 le consultó a aquel cuales ser len lns 

111odlficaciones que deber ian hncorse al Pabellón Nacional, intográndose una 

sesión presidida por el Or. Servando Teresa do lHer y conforaeda tnabltln por 

los SC'ñores Hobergoso, Argüelles y Don Cllr los Mar la de Bust8Jllanto. 

En la sos1on del 12 ebr l 1 se prnsentb un dictamen que entre ottns 

cosas decia " .•• siendo las eraas antlquíslmas de la nación las que •enctó usar 

ln Junta Vrovis1unal Gubornat1va. dol Beullrt sobro el nopal naclonte de un 

lsloto en le lnguno, el mismo sello co11espcndo seguirse usando, aunque 

quitando ol agulln, la c.orona imperial al estilo ouropoo, po1que considera la 

comisión que es impropia de la antigüedad, de donde p1ocOOe nuestra águlle y 

más lspropin oún de J.as clrcunslanctas en que se hayo lo noción" 

" ••• por tanto opina lu ca.1stón: 

t., Quo el sello dul E.sta{iu sea el Bcuila mexicana sin corona, con la 

culebra entre las garras. posado sobre un nopal que nazca de uno poñe entre las 

at~nns de la laguna, y que orlen esto c11ble11a dos reaas, la una de laurnl "! 18 

otra dP. enclrio, contort!le con el diseño que usab&n los pr 111eros defonsoros de la 

lndcpcnrtencia ..• " ( ~'). 

Por l<1 que s~ roferia al pahel\ón nacional, se suscitó una fuente 

discusión chtre los diputados~ debido a que el Dt. Servando Tetcsa de Nler 

con~ldcró quP. dcbor tnn usarse los colores de M0relos, porque habian sido los do 

~ortoz11m<l )'los 1r!C"olo1es, ya con imtcrloridAd los usnban otra!> nac1orws. 

7, Comisión Saclonal pato lo!> Cel~brac1ones del 175 Aniv<•rsar!o dP la 

JndnpenctPnciil Nacl~1nnl y i'f1 AnlVPt salio dl' la R~votuciún Mox1cnna. l.e)' sobrn el 

l':scuoo, \a ílanrlo11.t y til llimrio Snclonales, México. t9S~. 
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El diputa<lú Fagoaga op1n6 quo en !os tres C•>10H!5 se habinn c10ido 

simboJ Izado~ ltts trC's t~ntantfos, por lo QUfl los enemigos del sistema 

ropresontallvo, que calumntabnu al Congreso do quo atentaba n ln 1ndC>pendenc1a 

y aún a 1a roHglón 1 hlHH1 creer al vulgo quo 5(1 lnlentabn desuuit éstas si 

s.e quitaban dlchos colores. 

El dlctatoen flnal incluyó las propuestas del oscutlo detallado por 

Teresa do M.i<.H r tll dofendtdo por Bustnmanto, convln1óndose quu los colores de 

la bandera serian para siempre el verdo, blanco Y rojo. 

En JSH él eJérci Lo nvr teame1 !cano vlulando !os más olementaler. 

Uorcchos y leyes, invadió nuestra ¡.aatJ1a y humilló a nuestra nac1ón izando su 

propia tinndera en Chapultepec. El heroico Batallón do San Blns. nl mando del 

Cornnal Felipe Xicoténcatl defondlorori las fortlflcaclones establecidas en el 

Castillo de Chapultepcc. Los lnvasotes penetraron. tomat1do el reducto para 

llegar al castlllo, que era defendido por jóvenes aguerridos hasta la ~uertc. 

/\&1 ta h1stotia recogió los nombres de seis lle eUos y 5e inmortnllzaron con 

sus propias acclonos, raco1dándolor. como "Los Niños Héroosu, La bandera 

mexicana dafendlúe por ellos, l'ríl f z ico101. con un ñr,uila en el centro 

dovo1ando un3 serpJcntc>, pero sin nopal y Stn laureles. 

En la ópocn do Maxlm111ano volvió a usarse el águlla lmper ial con dos 

rnmns de oncino y d~ laurnl, bordadas en oro, con la leyenda "Equidad en 1a 

Justiciaº. En 1867 al triuniar las fuorzas llboralos, se volvió a usar la 

bandAcrn que funclonó duranca varios años, lncluycndo la dictadura vorfl1 isla. 

El 29 de soptlcmbre de 1916 fué cuando Don Venustlano Carranza. 

1-'tlmer .ll!fB del t:Je~clto Constltucio1rnlb>ctt. cncmgíldo dPl PodoI i::Jucutlvo, 

emitlc.1 el ducroto que declaraba vigente el dol 14 de abril de 1823, t•n el cual 

se ordc .. mll.1a r.Jlltl el oscucJo fuera co11 ~l águila <ie püffll. duo.cuerdo al diseño 
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quo s•~ dcpositalH'l er1 la Dirección de t3rl1as A1 tos, y del que sr dlsll lbuycron 

copla~ sufiC1t'!ntes a todas l.is autoridades del pais. Olcho decreto ('•pez6 e 

rPe-lr el tfl dt' octubre de 1916, encargándose do cU11pl11 eJ programa de difusión 

al L1c. Fel1x f. Pnlevlclni. Subsecretario de lnstltuclón Jlübltce y Bolles 

Artm;. 

A la fecha, la bandera que tenemos está rec:la•entade por lo Ley Sobro 

el Escudo, le Bandera y el Hlllno Nacionales, 1116•0 que derogó a la anterior que 

tenia ol titulo de Ley soUro las caracter íslicas y el uso dol Escudo, la 

Bande1n y el Himno Nacionales. 
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C. EL HIMNO 

La mú51ca ha sido una de las mAs al tos expresiones del ser humano; es 

ln mrmi íestac10n de ln bel loza y lu r~a1idad mediante la combinación do sonidos 

consider Untltlsola como unn de las bol las ar tes. También podemos refor 1 rnos a la 

poosiu, expresi6n dol l(!ncuajo en la que el hombre manifiesta su sentit, su 

Pf!Os11miento, sus csp(!tanzns y su fo. 

Nuesuu patria, tantas veces sac11flcada por las continuas batallas, 

por ln lnJust leía tan persistente y la llbc1 tad rcpr imlda, necosi taba de un 

himno. Fl canto como lo entcndian los r,rlegos: la palabra y la música unidos, 

uno solo, con r.rnr1 f1wrza L'll la luchn por la libertad. 

Despucs de obtl'ner su independencia y lograr el establecimiento del 

régimen republicano, México ruqumla de un canto patriót1co que unlflcara las 

conclenclns de los ciudadanos. Se realizaron muchos intentos durante mBs de 

tros dócudA!> para cncont1a1 un himno de aceptnci6n nac1onAl, sln obtener 

resul tndo. 

EJ 28 dl'! julio ele tS2t1 José Toscano estrenó brava mnrcha que compuso 

du1ante el sitio do Qumotaro. Con Bnlmo y rabie contra el colonlallsta 

hispano. trl!s muses untes de la consumac16n de nuestra lndopendencln, se 

adelantó con curtoza a Ja vtcto11a. Contenia versos rn los quo se pOOle 

aprecia1 la visión Doltva11ena de una Amé1 tea libre y sin clasns sociales: 

"Somos independientes 

viva la llbtHtad 

v i\'n Amúr ic.1 U tH1· 

Y \'ÍVO 1 1 ib'11Lth.lad", (h) 

b. JBID., Pag. 62. 
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A pa1 tir do eso momonto todos los partidos quisieron hocot su tll11no 

r.omponim1do Vl'1Isos que sa adecua1nn a su forma do pensnr. llogundo unos n la 

cnntradlc:cion como Josl· María Gor11cndld al eser lbl r: 

"A las armas valientl•s indianos 

o u1s Arinaf. c..011l.xi con vnlor 

el partido seguid de 1 turblde 

soamvs Ubres y no haya oprcislón". (9) 

Pode•os darnos cuenta quo este hl11no ;acnciona a 1 tutbldc 

1apcr1aHsta, pE:iu coa.o en dicho rCglmen se carJcterizó por la opresión a los 

lndlvlduo!>, por ello mis110 difirieron el hlano y el réglaen. 

En 1827, Francisco Manuel Sánchez de Tar.le y Mariano El'iznr.u editaron 

otro himno dista lUuyéndolo grotulta•ente, sin que tuviera •aYor ocoptuclón. 

Dicho hlm110 decía; 

•
1Loor eterno a los nobles caudillos 

que en ~toleres suµieron tronchar 

e.Je trus siglos fatales cadonas 

y a la patria de oprobio llbrnr". (lO) 

Ot~spués de 2J años de consUloda ia independ!!ncia en nuestro pa1s, el 

23 de Junio de 1844, el músico Eusebio I>algado ca.pone ln aúsico. para un texto 

<inónimo quo HXaltaUu las victorias de Antonio Lbpez do Santa Anna, as\ coeo 

tambien contaba su cumpH'años. Decia: 

Si Santo 1\n11a. la patr la orgullosa 

hni:>ta el clclo sus voces levanta 

tu cumplenúoá, un. triunfos hoy canta 

~. llHD., Pág. 62. 

10. !BID .. l'ag. 62. 
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obsequiando su gusto y duber". (11) 

~1 7 di:· agosto do 1849, la Junta Patriótica do la Ciudad do Moxico, 

pldló a Ja Acadc•min do Letrán, Cl'!ntro do reunión dr. intelectuales de la ópoca 

que convocaron a un concurso para osc1 lbir la letra del himno. ya que la muslca 

ln oscrlbiria el clUstrlaco de nomlH~ llorz. El Jurado estaba formado por 

omincmtes maestros como Andrés Quintana Roo, Joaquin Pesado. Manuel Carplo y 

otros. So otor¡~·ó ol premio a David Brndburn. El himno fue cantado en ol teatro 

nacional para las feslividados do septiembre a noviembre. Tenia los siguientes 

versos: 

éxito. 

"Mexicanos alcemos el canto 

proclamando la hermosa igua tdad 

y, a los ocos: los ecos repl tan: 

iLlbertad! iL1bertad! iLibertad! 

No mas sangre, ni guerra, ni luto; 

cesen tantos horrores 

cesen tantos tantos horrores 

que la sien coionada de r 1010$ 

triunfadora levante la paz••. (12) 

Antonio Barllll en 1850 y 1851 compuso dos himnos sin tener ningún 

En 18f>l, Max Maretzak, también com~uso otro himno el cual tampoco 

tuvo éxito. 

l::n 1853 lnocenclo Pellef~r lnl compuso otro himno con el fin do agradar 

a Santa i\nnu. En el mismo ailo, Infante compuso un himno dedicado a $anta Anna. 

11. IBJD., ;';1g. &J. 

12. IBJD., Pág. 63 
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Con lo untN lor podemos aprocrnr, que la mayor ia dr. los autores 

componían con el fin de halagar y seduc1 r al dictador ya con extensas y sosas 

compo!ilcionns o con loas y halngos ll Ja porsona de "su alteza sorenislma" y no 

con el auténtlco impulso palr lo. 

r·1nalmen1ci el 12 do noviembre de 1853, el gobierno de Je República, 

por me.dlo dul Ministerio de F'omento, Golonlzación, Industria y C0110rclo, cuya 

titularldt!d ocupaba Joaquin Velázqunz do León, convocó a un concurso dividido 

en dos partes consecutivas: la primera, se reforia al certá.11en literario para 

selocclonar tJl Loxto de la lot ra para un Himno Nacional, en tanto que la 

segunda trataba dP la musical lzaclón del poema triunfador. 

A partir del día l·t de noviembre y durante veinte días se publicó la 

convocator la en eJ Dlar lo Oficial, fl imada por don Miguel l~erdo de Tejado, 

slondo Oficial Mayor de Fomento. Una semana despuós so dtó o conocer ol pClbllco 

por los mismos modios, que el jurado callficndor para la parte literaria 

maaría integrado por don Josó Du1muJo Cauto como presidente, y don Manuel 

Carpio y Josó Joaquín Pesado, como vocales. 

Los jurados para la muslca fueron Agtl!aín Baldoras, Josó Antonio 

Gómez y Tomás León. 

Al tmterarse del concurso un grupo de amigos del Joven poata potoslno 

Francisco GonzálP.z Bocanegra, que en ese entonces er11 oficial archivista enla 

Administración de Caminos Peaje:; del Mlnlster lo de Fomento. lo animaron a 

participar en dicho evento, poro él se negaba reiteradamente, explicando que no 

tenía ~onflanza en obtener el triunfo, ya que los partlclpantBs serian 

dus tacados o lnspi 1 udos intolcctualos. 

El Señor González Bocanegra mantenia un noviazgo formal con la 

señorita G..iadalupo González del Pino y VUlulpando, quien en una CJcaslón y de 
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Acuerdo con aJcunos am1gos del poota, durantt• una tor tul ia en lu casa de la 

calJe de Santa Clara Nº ñ (hoy Tacuba), se lC' ocur1ió 1 encorrnrlo en uno de las 

habitaciones. dondu habla dejado prevlaaonte tinta y p.ipel con el fin de quo 

escribiera una compos1ci6n patriótica que fuera !'nvlada al concurso. 

advirtiéndole que no lo lihtada de su enclnrro hasta cU11pl1r con la petición. 

La novia insensible ante los reclamos, peticiones, procesas y 

amenazas del señor Francisco Gonz6lez Bocanegra no cod16, par lo que Francisco 

11umln6 su inspiración poética y asi. en casi cuatro hotas, concluyó el poema, 

quo pasó a su novia por debajo de lR puerta y asl lo dejó on Ubor lftd, 

Después de partlctpa1 24 concursantes, el 3 de febrero de 1&54. Jos 

miembros del Jurado enviaron su fallo a las autor !dedos declarando que eJ 

ganador en el ceituen era Francisco GonzBlez Bocanegra. El resultado so 

publicó el 5 dfl febrero en el Dlarto Oficial. 

Don Vicente Segura Arg\iellos, gran poota y tHblén ulgo del 

triunfatJor, hizo la µr imera edición dl"' lu lotrn del canto cívlco, que fuo 

dedicada al presidente de la Repúbl1ce. le cual so distribuyó o1 público durant1o 

osP mus. los tal wros donde se 111pr lmlb &.e encontraban inste lodos en ln cal le 

, de Cadena Nº 10. 

Después se procedió a llevar a cabo el certamen para auslcallzar el 

pooma. Por causas di versee el rosul todo, so dl6 hsta el 12 de ecos to, siendo 

doclarado triunfador po1 el Jurado. formado por don Jose Antonio Gómcz, don 

Tomlls León y don Agustin Baldcras ol compositor idenLiflcado sola.mente con les. 

inicinlr.s J, N. cuyo trnbnJo tenía como lema ºOtos y Libertad" (13). Un autor 

menciona qui.\ el luma osc11 Lo sená ut111zado por Ju reacción, por lo quu ul 

autor tuvo serios problemas poJlticos viéndose obligado a abandonar el país. 

poro que 105 htstor lndorns persisten en callar lo. 

13. rnrn .• Por:. GtJ. 
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Despuó!> de bu!>car Jnc;tuso publ icamenlo al c<>ai:>ost tor, este so 

p1er.ontó en Ja Sot:rotnría de Fomonto para acreditar su paternidad .autoral de ln 

composlción pre.lada. el coapos1tor era Jai•e Nun6, noc1do en Gerona España, 

fJra !nsper.-tor da bandas miiltaros. 

Como la JuntH l'nt1 iotlcn th~seabo quo l~l Hl•no "lal.:tcmal se es tronara 

al mes slgt1lonte, Pidieron n Jalae Nunó, que inst ruaenuna y 00.lteta po1 su 

cuonta las pr 111.eras par llturas. lo cual rooUzó con toda oportunidad, 

ontregando el 6 da septieabre lO!: pri•eros eJe.plares Pdta las bandas 

ml l1 uues: dichos ~Jemplares hab1an sldo !•presos por ia ca&& Wurguih ub!cnda 

en el Wificlo que ahora corresponde a 1u calle 16 de soptieabre Nª 44. 

Cabe señalar que en el mes de Julio se habla cantado en ol teatro 

Santa Anno. la letra de González Bocanegra con aúsicn de el •aestro Giovanni 

Dottlslnl. stnquu gustara al pübllco la •eloc.:Ha, sin ewibarco. se pr0&1uaron 

otras dos interpretaciones con aúslca de Botoslnl y Luis Barragán para los dlas 

11 y 21 d11 septH.imbrc. respoctlvamentc, feches conmeaorattva.s del t r lunfo 

contJa la lnvaslQn dtl Barradas en 1aaplco, y ln relativa o la ontrada del 

tJt•rclto Trlta1antC' a Ja ciudad do Méxtc{~ on 1821. Ai hlano do Gon2Aloz 

Boc1mcgra--Nun6 le coJ 1espondle1on J& 

gr 1 to 1 it..cr ldl lo de don Mígunl Hidalgo. 

t6 de septieebro para conmettorar el 

El tS .. de sopt 1e11bre por la nocho se est1cn6 nuf'stJo !Heno Nacional en 

cJ Teatro Santíl Anna pum conmC:'morar la tndcp~mdencta. La orquesta bajo la 

dirncción del compotitor Botteslnl, ncompañó a la soprano Cloudlna Jo .. 1orentln1 y 

al ll!OOf LoH\07.u Salvi. quienes entonaron las estrofas, parttclpendo ol coro 

formndo pur t<.'(la la compañin. 

F.sn noc.he f'l Sl'f\01 Gom:ález ~oc.aneern pronunclu un discurso 

pot1Jólico, T' Sl'J.~Ün r1arra un aul'JJ, t'llo su deblo a que, al no prescntarso el 
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presidente de la RcpulJlica. su retiraron los Ministros, los perlocUstas del 

régimen y nsi Gonzále:t Bocanegra asumió la responsabilidad. Otra fuente de 

lnforma~lón menciona qua al dia slculenw so volvió a cantar en el mismo lugar. 

poro on esa ocaslón por Ja soprano seii.orn Stoffcnone. asistiendo el Presldento 

e.le la República, lu!i nutoridudcs nacionales y dr la ciudad, tanto civiles como 

mil ltart::1s, dcsprondiéndose quo le di u ron mnyor imPor tanela al din siguiente de 

ln nocho dol 15 de sc_•ptlembre por lo presencia dol Presidente. 

El Himno Nacional fué blcn aceptado por el público, poro durante los 

afios slguiflntus pasó casi al olvido, tocándose poco, debido, tal \•ez, a los 

conflictos del paí.'> y porque al parecer no so volvieron a editar las partituras 

que había preparado ol señor Nuno, aunado a la conclusión del r0t!'lrnen del 

Presidente General Santa Anna, por el Lrlunfo de lo revolución de Ayutla y 

pos ter lormente por la guur rn do reforma y contra la lntervonclón. 

Francisco Gonzáloz Bocanegra s1gul6 el destino de todos aquellos 

ciudadunos que so involucra1on en la guerra clvll, y, creyóndoi;e po1ser.uido, so 

ocultó en el sótano da la cosa de su tio, situada en la esquina do San Jos~ 

el Roal y Santo Clora 1 hoy tncuba o lsabol ln Catól tea, muy cerca de donde 

comJ.>1Jso el Himno. En eso luear contrajo el tifo y cnftH•ó gravemPnto, 

falleciendo el 11 de l1bril e.le 1861 y fu~ sepultado en el panteón de San 

Fernando. 

En cunni.l1 a .Jaimo Nuno. que, como ya su mnnclonó, ern d{! origen 

t:!Spañol, el gobierno lo contrutó como Olrcctor de Bandas M111tates. por sor 

ma~nifico y uspoclallsta en instrumrn1tos d•• lnt6n, cuya introducción apena!: so 

!nielaba en MóXi\.O· 

r:n l'GP. tlrmpo frnnó hatu11 tl!ntlio sorios problemas por ol excesivo 

apoyo quo h~ dabn ol Presidente Santa Arma pnrn imponer lo como di rector dei 
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consmvato1 io que que1 in fundar, además po1 el nOllbraalentu quo lo habla 

otorgado en el EJórcl to Moxlcano. 

En Ja dbcada de los ochentas del slglo posado, la casa editora do 

música H. Nagol Sucesores volvió a tmpr ulr el Hi•no Nacional "Gonz8lez 

Bocanee:ra-Nunó", para plano. obtoniondo buonos resultados c0111ercleles. 

En el año de 1899 la cesa Wegner y Lavlen ocU t6 las lnstru•antecionos 

preparadas por el •aostro Susano Robles, que ya inclulan los partituras pare 

banda y plano, así coao canto. 

Duran to el gobierno dol Presidente Ben! to Jutuoz y pr tmer pe nodo 

siguiente, se toco ofJclalllonte, casi como Hhno Nacional, 1A Marche Nacional 

Zaragoza, callflcnda como la Marsellesa de Móxico, por el llustro Irrnoclo 

Manuel Altaaireno, le quo fuó c011puesta por Aniceto Ortega, considerada en ol 

extranJe.10 como una de las más bellas comµosiciones de tipo •arctal. 

Nuestto Himno su popularizó y uu•cnt6 su uso ya que algunos •<'xtcanos 

al visJta1 la fvrJn mundial en Búfalo ~ue\·it \ork, ~ncontraro11 mi un todiflr.ii.1 un 

anuncio quu deda "Jnl•e Nunó-Estudio". Con sorpresa supieron que era el 

r:omposltor dC! la 11úsh:a de nuestrl) Himno y de 1nme>dlnto le 11anifostaron su 

reconocimiento ul 2 de Julio de 1901 en la casa Nº 78 d<~ Ja Avenida Dolawow. 

t:l goblrrno de Móxico, para homennJoarlo deblda1ente, lo invitó a 

asistir a la celebración de las f1('Stas patrJas en 1901. l..a aultitud lo recibió 

extrL1ordinatiamm1tP, y Ja noche d~l lh dl! :wptlembre dlrlgló un grupo de bandas 

mllltliros en Ja int~1pretaclón del !llano en la cnrcmonla oficial efuctuada 

f1PnW el l'<ilaclo ~a.clona!. 

En 1~04 reg1L~!.ió u Ml•xlco, y el 18 do Julio de 190S fal lccló en 

AubuendaJf', lrnt r jo dE.• Uayi:;ide, municipio de Quecn. lue:ar cercano a Wanhattnn, 

en los subu1bios de Nueva York. Su cuPrpo fué embalsamado y sepultado en 

Búfalo. 
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En 1924 fueron trasladados sus restos a la Cd. de México, y al mismo 

tiempo, fueron exumados los restos de Francisco González Bocanogre con el fln 

de reunirlos en sus urnas nn la Plaza de la Constitución, pera después 

depositarlos en la Rotonda de los Hombros Ilustres, donde en la actualidad 

reciben el homenaje do todos los mexicanos. 

Poco tiempo después, el Presidente do le República, general Manuel 

Avl la Cnmacho, omi tló un acuerdo por medio del cual declaraba do uso oficial el 

Himno Nacional. siendo obllgatorla su d1fusión en las escuelas de todo el país1 

partlcuJaros o del gobierno, sin importar el nivel académico que impartieran. 

También so regulaba su canto y ejecución y, sobre todo, 50 prohibió que se 

tocara en sitios inadecuados o en actos donde no se le dlera un marco de 

respeto solemnidad. Lns caracteristlcas de los modelos quo se utilizaron 

estaban basados en un dictamen preparado por los maestros Jullán Carr llio, 

Manuel Barajas y !Ji historiador, entonces tonlente, coronel, Manuel de J. Solis 

Andoaga. 

En 1922. ol maestro Jullán Cerrillo realizó una encuesta con el fin 

de localizar las portiturus originales del Himno, preparadas por Jaime Nunó, 

logrando asi encontrar en Saltlllo Coahulla un ejemplar de la primera edición 

de la música impresa por la casa Murguía en 1854, que hnbia sido litografiada 

por Irlarte. Este ejemplar fué donado al Museo Nnclonal de Historia. 

Basándose en esto testlmonlo so realizó la difusión del Himno 

Nacional oficinllzado, que. desdo enlonces, so compone del coro y cuatro 

estrofas. En 1966 se preparó ol decreto, previo consulta a les legislaturas de 

los Estados. Poco después el H. Congreso do la Un16n lo envio pera su 

publlcaclón, en ell cual SP t:onteuía la Roforma Constltuclonal nJ art. 73 dondl1 

se autorlzabo al propio Congroso logisJar sobre las carnctmistlcas d<~ la 
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Banctora, Escudo e Himno Nacionnles. 

Dicho decreto se publicó en el Diario Oficial hasta el día 24 de 

octubre do 1967. Postcrionuente, ol 2:1 de diciembre de ese año, el mismo 

Congreso de la Unión aprobó otro decreto, siendo publicado hasta el 17 de agosto 

de 1968, el cual con tenia la LeY sol.He las caractut 1st1cns y el uso del Escudo, 

Bandera e lllmno Nacionnlos, que limitaba el uso do los simbolos patrios y 

señalaba el acto y autenticación del Escudo y la Bandera Nacionales. 

Pero no se hacía referencia al Himno Nacional. por lo que fué 

necesario regularizar sus car actor isticas, ya quo so usaban indistintamente 

1.Jive1so5 f!frcgJos mustcalos que no so apegaban en estricta forma al original. 

Es impar tan te señalar el significado del Himno Nacional y cómo esta 

compue!lto. 

La lotra do nuestro himno "estit compuesto de 84 versos decasilabos, 

esto es de 10 silubns cada uno. Me-xi-ca-nos-al-grt-to-de-guo-rra. Cada renglón 

es un verso, por ello tiene 84 renglonC'S· El coro. que es la parte introductora, 

está formada por 4 versos. después de cada estrofa se roplte el coro (como está 

en el manuscrito dol autor), y, por regia r.P.noral, no so c1mtan todas las 

estrofas''. ( 14) 

Li ternr !amonto hablando, el poema tiene una gran sonor !dad y una 

musicalidad vigorosas, lo que quiere decir. que la combinación de las palabras 

es musical. La rima y la métr lea son po1 rectos: ademas, está mlly bien acentuado. 

"La carga s~mántica, que es lo que lns palabras significan, os di recta. clara y 

rica rn elementos f!plcos y heroicos". { 15) 

El poema habla <.lnl valor con qun dc~hc dofcnderse n la patr in, t:ontra 

14. !BID., Pág. 66. 

15. !BID., Pág. 68. 
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el enemigo que profano su suelo: aludr ablorta1ente a tas naciones invasoras, 

también hace el recuerdo do la hc1olclded lndigena frPnte al conquistador al 

mencionar: ,.las antiguas hazañas que vuelven irwor toles a ornar". Manlftesta ol 

sentido bélico al desatar la guerra necesaria en: ''Guerra guerra sin tregua al -

que Jntonte de la patria manchar los blasones", así COllO ta1bien coincide con el 

senti11lento Náhuntl cuando se rcflore: "tus caaptñas de sangre S(l rloguon, sobre 

sangre se csta1pe su plo11
• El s1gnlf1cado de estos conceptos asustó a los 

reformistas y tlaoratos, pretendiendo caablor algunas estrofas, pero el 

Presidente Benito Juiucz, estableció por una ley que quedaba prohibido ca1btar o 

qui ter "ni una sola palabra". ( 16) 

El Himno Nacional canta una serte de valores que so resumen en 

libertad. unión. 1nmo1tal1dad al •orir por la patria, lo gloria da la patria 

etc. 

Desdo el 5 de •ayo de 1862 en la Batalla do Puebla, el Hlano Nacional, 

hizo r csonar sus notas 11 ber tor ias ante las dl~ la Mor so1losa invasora. 

En cuanto a in •úslca del Hli.no Nacional, lo c011pos1c1ón fué exacta al 

poe>ma. ya que poi medio de un estudio Sfl revisaron y compararon en 1935 los 

himnos orictnules quo pRrtlciparon en l85J, con io que so pudo doteninnr la 

perfecta calificación de la •úsica de nuestro hlano. 

F.n 19SJ el Lic. Miguel do la Madrid Hurtado, Presidente Constitucional 

de lor. Estados Unidos Mexicanos. omitió un decrnto para el fortalechrlento del 

culto a los Gímbolos patr los, 4ue nos lntogrnn y quo son la expresión más 

vlgorl">SB y firme de nuestra nacionAlldad, los cuales deben estar en forma 

permnnr•nte Pn la conclt'•ncJn du todÓ!i los mPxlc11nos. 

l.ns nuuvns dlsposiclonus IC'ga1Ps por mi ton n todos los clutladano!o el 

16. JBID., Pag. bS. 
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uso det los símbolos patrios. siecpre quu se conserve el respeto, lo cual 

fomentara, en las próximas cenoraclones. ln ldeoloeio nacionalista y orientará 

el futuro d~ la nación. 
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D. 1.EY QUE LOS REGLAMENTA 

En l~BJ el Lic. Miguel du la Madr ld Hurtado. Presidente Const1 tuclonal 

de los Estados Unidos Mexicanos eml tló un acuerdo a travós doJ cual so 

reafirmaría el culto a los slmlJo!os patr los, e inició al d1a siguiente do quo 

entró en vigor una intensa acción cívica, abanderando contlnua11ente contingentes 

oscoJaros do todo el país, hasta que en dictvmbre del mismo año envió al 

Congreso de Ja Unión Ja lnlciatlva de ley, en cuya exposición do motivos. señaló 

la impc-rlosa necesidad de que el pueblo mexicano conociera del uso respetuoso de 

Jos simbolos nacionales, así como la necesidad de autentlcnr los modelos de la 

letra y música del Himno Nac1onal1 dBbldo a que al cantarse unicamcnte en las 

oscuelas los honores a la bandera, que se componen dol coro y la pr !mera 

or;trofa, las nuevas generaciones estaban olvidando el Himno Nocional, al punto 

do que cuando so remitieron los modelos de 1942, muchas personas pensaron quo se 

habia modlficado ln ltJtra. 

La iniclativa de ley discutió ampliamente, tanto en el Senado de la 

República como en la Cámara de Diputados, donde se realizaron trascendentales 

seslones por fJl ospi r 1 tu nacional ts ta de todos los partidos poli ticos, 

aprobándose de inmediato ,Y procediendo a preparar los documentos para la 

autenticación. los cuales so depositaron on ol Archivo General de la Nación, la 

Dibllotoca Naclonal y ol Museo Nacional do llistorla del Castillo de Chapultepcc. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Lle. Miguol de la Madrid Hurtado, persuadido dA que rrnovar y 

engrandecer el culto a los simbolos patrios ora ratificar nuestra firmo adhcsJon 

a los principios superiores de Ja Nación Mexicana, a i:;u historJa que nos 

alecciona, u las normas que nos rlgen, a la democracia y a la justkln social, 
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somotlo a in consideración dc>l Honorable Congreso do la Unión una lntclativa d(>¡ 

Ley S(lbro el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

La lnlclatlva del l.lc. Mli!Uel dP la Madrid Hurtndo tuvo c0110 

antec:odente la Ley del 17 de agosto de 1968, asi también •nniflesta le 

naturalc7.a del derecho. Les dos grandes tesis que la explican, plantean que so 

treta dB un conjunto de normas susceptibles de apllcaci6n coactiva, o un 

conjunto de normas que regulen el uso dol poder coactiVo del Estado. 

Precisa que todos esta•os obligados al respeto de nuestros siabolos 

patr los, pero la vuncracion que por ellos profesamos, no puede sor sino 

resultado do nuestra propia afC'cción par los valores de nuestra patria. 

Ningún 11endato de auto1 it.lad es bastante pera forzar e la devoción pcr 

algo o por alt:Uien, ni el áAblto subjetivo do las eflntdadcs for1a parte del 

ce1po normativo de las declslonl'.'s. al •enos en una sociedad libre. 

Exalta las caracter istlcas del derecho. quo pueda transformar y 

transforma rolnclonos r.oclales; rl dmocho PS, en una sociedad democrática, 

igualitar la y Ubre como la nuestra, un oleeento cruel al Pera segurar ar•onla '1 

prosperidad. El dorecho, C!ntre nosotros, es causa ef<>eto de nuestra vocac16n 

revolucionarla; poro al derecho, en ningún lugar puede, ni debo, in•lsculrso en 

la intime osfern de los sentimientos. 

Afitt!ló que la iniciativa asµt rabu a que se ga1antlí'.ara, por lo 

concernlentc> ni Estado,quu los símbolos de la patr la sean respetados. poro dejó 

un ámbl to reservado a la adhesión espontánea de los 1exlcanos, asi como convocar 

al COOSC'llSO. 

Puntualiza la sulldaridad como C.1facte1istica de la drn1ocrncia, 

también como lu prnservación de la ilbprtad en torno de los s1•bolos patrtos. 

travé!i de> los simbolos pntrios se hace ul recuerdo dt' los héroes 
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conocidos y anónimos, mismos que hicieron realidad la lndepondencla nacional y 

las instituciones republicanas: se rindo homenaje al pueblo de todas las opocas, 

n la esencia do nuestra cultura, que m:altn lo nuestro. es decir lo mexicano. 

Con el p1opósito du alentar nuevas manifestaciones de afirmación 

11nclonal 1s ta, y el de ncr upar ordenodnmon te las diversas disposlclonos, 

incorpora nuevas normas para regulnr adecuadamente los aspectos relativos a 

nuestros simbolos patrios. 

La ley anterior, al contrarestar el uso lndiscrlmlnado e irrespetuoso 

de nuestros símbolos patrios, alejó aJ pueblo do los mismo, convirtiéndolos en 

objetos distantes qur representan a la patr la. 

Se tlono la intPnclón do incorporar a la vida cotldlnnn del individuo 

y dol grupo social la presencia lnsplredora dol Escudo, de la Bandera y del 

Himno. 

Además, en el terreno de lo fo111el, con la nueva ley so pasar in de la 

disperslón normativa df> ese momento, n ln s1stemntlzaclón que permitiría contar, 

on un solo texto, con los aspectos dispositivos concernientes a los símbolos; 

con ol calendar lo que señala un particular uso de la Bandera, con el de la letra 

y música del llimno, y con los preceptos relatlvos e In difusión de los sí•bolos 

y a Ja promoción del culto por ellos. 

IgualmcntC' se tiene lo. Intención de aclarar y precisar las 

cnracrnr1sticas du los símbolos patrios: mantnniencto la norma de quo el Escudo 

NncionnJ ~olo puede fir.urnr en documentos oflclale:.. prohibiendo el uso por los 

particulnres, a menos que ostén en eJerc1clo do las funciones del Estado. 

Pnra oi1cializat ú Impulsar l'l culto u ln Bandora Nadonat, se haría 

por mecho del nbandp1am1ento de la:> ln:;.tituc1onos p(Jbllcns '!de las agrupaciones 

legnlmento C'ons t 1 tuíd115, es tanda u cargo de la Sría. de GobernacíOn, contando 
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con la ayuda dt· medios de comunicación para difundir la hlstor le y slgnlficado 

de Ja Bandera Nacional. 

Tambión se Plasmó en la loy, la reciprocidad internacional, e fin de 

que nuestra bandera corresponda al saludo de un Jefe de Estado extranjero. 

su vez, en la iniciativa so inserta la modalidad de que las 

autor idadcs educativas de todo el país cuiden que en las in&tltuclones de 

~nseñanza e lamen tal. •odia y super lar rindan honores o la bnndera cOllo etapas de 

de la for•ac16n ctudadanai se consolido la sl•lente de la unidad nacional a 

u avés del culto y devoción hacia la Bandcr a Nacional. 

Incluye el propósl to de precisar las feches declaradas solcanes para 

toda la nac16n, con un calondarlo en que la Bandera deberá se1 izada a toda o a 

media as ta, y las con•emoraclones 11is l•por tan tes. 

Amplía la posibilidad de los par uculares para usar la Bandera 

Nacional, bajo la solc•nidad y el respeto. 

Mt•nc1onando que, paro favorocl'J la conclenc1a civ1ca en cuanto al 

Himno Nacional, es neceser ta la precisión Y un1for•1dad en to~no a su canto, 

cJecuclon, reproducción y c1rculaclón por aedlo de le ley. 

RPforzar la lnlclatlva a triwés de los 1adlos de comunlcoc16n para que 

al inicio y cler re de progra•acH>n. se incluya la ejecución del Hlano Nacional. 

En síntesis, en la exposJc16n do NOtlvos, el Lle. Mlcuol de la Madrid 

envió al Congroso, manifestó quo la misma se fundamentó en la fracción primera 

dul Ar t. 71 de la Con~ tJ tuclón Poli tlca de los Estados l.i'nidos Mexicanos. 

Dicha lniclattva. inició su p1oceso legislativo en soslbn do 16 de 

diciumlJJ€' du 198J, .•·ya promulgada, enuo en Vigor el din 24 dC' febJOro de 19R4. 

Con ol slgulente titulo: 
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LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES. 

MIGUEL DE LA MADRID HURTAOO, Prnsldento Constitucional do los Estados 

Unidos Mexlcnnos, a sus habl tan tes, sabed: 

Que el }(, Congreso de la Unión se ha servido dlrlcirmo oJ slr.ulente 

DECRETO: 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

LEY SOBRE El, ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES 

Capítulo Pt !mero 

OC! Jos Simboios Patr los. 

Articulo 1(1. · El Escudo. la Hnndora y el Himno Nacionales, son los 

Símbolos Patrios do los Estados Unidos Me:dcanos. La presente Loy es de orden 

público y recula sus cnractClfístlcas y difusión, asi como el uso del Escudo y de 

la Bandera, los honores a ésta última y la eJecuclón del Himno. 

Capítulo Segundo 

De las características de los Simbolos Patrios. 

Articulo 2º .- El Escudo Nacional está constituido por un águila 

mexicana, con al Perfil izquierdo expuesto, la parle suparlor do las alas en un 

nivel más alto qUl' el penacho y ligeramente desplegadas en actitud de combate, 

con el plumaje de sustentación hacia abuJo tocando la cola y las plumas de ésta 

en abanico natural. Posando su garra izquierda sobro un nopal florecido que naco 

en una peña que> eme:rge de un lago, suJeta con la derecha y con ol pico en 

nct i rud de devorar, a una sorplento curvada, de modo que armonice con el 

conJunto. Varins pencas do! nopal se ramifican a !os lados. Dos ramas, una de 

encino al frente dol águila y otra ti(' laurnJ o.l lado opuosto, fo1man entru amba!. 

un semicirculo infer!or y sr. un('n por medio de un listón dlvlclido un tres 
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cuando se representa el Escudo Nacional on colores naturales, corresponden a los 

de la Bandera Nacional. 

Un modelo del Escudo Nacional. autenticado por los tres poderes de 

la Unión, permanecerá depositado on oJ Archivo General de la Nación, uno en el 

Museo Nacional do Historia y otro en la casa de Monc.>da. 

Artículo Jº .- La Bandera Nacional consiste on un rectAnculo dlYldido 

C.>n tres franjas verticales de modldas idénticas, con los colores en el siguiente 

orden a partir dol asta: verde, blanco y rojo. En la franje blanca y al 

centro, tiene el Escudo Nacional, con un diámetro de tres cuartas partes del 

ancho de dicha franja. La proporción entre anchura y longitud de la bandera, es 

de cuatro a siete. Podrá llevar un lazo o corbata do los mismos colores, al pie 

de la moharra. 

Un modelo de la Bandera Nacional,, autenticado por los tres pacieres de 

la Unión, per•anecerá depositado en el Archivo General de la Nación y otro on el 

Musco Nacional de Historia. 

Articulo 4º .- La letra y •úsica del Hl•no Nacional son les que 

aparecon en el capitulo especial de esta Ley. El texto y •ÍJslca del Hi•no 

Nacional, autenticado por los tres poderes de la Unión, per•anecerán depositados 

en el Archivo General de la Nación, en la Biblioteca Nacional Y on el Museo 

Nacional dt! Hlstorta. 

Capitulo Tercero 

D<.·l liso y Difusión del Escudo N'actonnl 

A1t1culo :iº. - Toda reproducclon del Escudo Nacional deberá 

corresponder fielmente al modelo a quci se J€'fiere el Articulo 2° de esta Ley. 

Artículo 6º.- Con motivo de su uso en •onedas, medallas oftciales, 
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sollos, papel oflcial y slmllaros, en el Escudo Nacional sólo podrán f!gurar, 

por dlsposicione!l de ta Loy o de la Autor tded, las palabras "Estados Unidos 

Mexicanos", que formarán el somtcirculo suportar. 

El Escudo Nacional sólo podrá figurar en los vehículos que use el 

Presidente de la Repúbl1ca, en el papel do las deppndencias de los Poderes 

Fedl"rales y Estatales, así como do las muntcipaUdades, pero queda prohibido 

utlllzar!o paJO documentos part1culnres. El Escudo Nacional sólo podré 

imprimirse y usnrso en la papelería oficial, por acuerdo de la autoridad 

corrospondlente. 

Capitulo CUar to 

Del Uso, Difusión y Honores do la Bandera Nacional 

Artículo 7° .- Previa autorización do le Socrotnr ia de Gobernación, las 

autor1dades, las Instituciones o agrupaciones y los planteles educativos, podrán 

inscribir en la Bandera Nacional sus denominaciones, siempre que esto contribuya 

al culto dBl Símbolo Patrio. Queda prohibido haco1 cualquier otra inscripción en 

la Bandera Nacional. 

Articulo 8° .- Correspondo a la Secretaria de Gobernación promover y 

regular el al.Janderamlento de las lnsti luciones públlcas y de las agrupaciones 

pr !vedas JegaJmente cons ti tu idas. 

Articulo 9º.- En festividades cívicas o ceremonias oficialns en que 

esté prcsentv la Bandera Nacional, debMán rcndírscJe Ion honoras qua le 

corresponden en los términos prevlr>tor. en esta L~y y tos RPg!amentos aplicables; 

honores que, cultndo menos. conslstlrim en ol saludo civil slmultci.neo de todos 

Jos presentes, do acuerdo con el artículo 14 de esta misma Ley. 

Articulo 10.- El día 24 ele febrero se establece !>olemnementr como Oía 
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de la Bandera. En os te dia se deberán trans•l tlr proera•as especiales de radlo y 

televisión, destinados a difundir la historie y slgnificación de la Bandera 

Nacional. 

Articulo 11.- En las instituciones do las dependencias y entidades 

el viles de la AdmlnJstraclón PULlica Foc:hHal, dr. los Gobiernos do los Estados )' 

de los Municipios, so rendirán honores a la Bandera Neclonal en Jos téulnos de 

esta ley y con caracter obligatorio los dias 2-4 de febrero. 15 y lb de 

septlombre y 20 de noviembre de cada ano, 1ndopondlent{!9ente del lza11lento del 

16.baro patrio quu morca el calendario del arüculo 18, acto quo podrá hacerse 

sin honores. 

Las 1nst1tuclones públicas y agrupaclonCls legal•ontu constituidas, po-­

drán rendir honores a la Bandera Nacional, observándose la so1Emn1ded y el 

11tual que se describe en esta Ley. En estas cere1on!as se deberá lntorprotur. 

•d.,.6s, el Hlono Nacional. 

Articulo 12. - Los honores a la Bandera Nacional so harán siempre con -­

antelación e los quo deban rendirse a las persones. 

Articulo IJ.- Le Bandera Naclonal saludará, 1ed1antc ligera 

lnclinaclón, sin tocar el suelo, sola.mente a otra Bandera. nacional o 

extranJorai en ceremonia ospeclol1 a los restos o si•bolos de los hórocs de Ja 

Pat1 la: y para corresponder el saludo del Presidente de la Ropüblica o de un 

Jefe do Estado ExLranJero en caso de reciprocidad internacional. Fuera do estos 

casos, no suludar8 a personas o s111bo1o alguno. 

Articulo 14.- F.l :.aludo clvJl a In Bandera Nacional se h.irA en 

poslclon do flime, colocando la mano derecha extendida sobro el pecho, con la 

palma hacia atJaJo, a la altu1a del corazón. Los varones saludaran. ade11ás con la 

cabeza doscublcrta. El PrcsidenLP de· In Rcput.illca. como Jefe Supre•o do las 

tucrzn5 armm.lns, Ja suturlara mi 11 tnrmcnlt•. 
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Articulo 15.- En las fechas declaradas solemnus para toda la Nación, 

deberá izarse la Bandera Nac1onnl. « toda o a mPdia asta. sPgün so trate de 

festividad o duelo, respectlvamente. en escuelas, templos y demás edlflcios 

públicos, asi como en la sede do las rnp1osentncloncs dlplomóticas Y consulares 

de Móxico. Todas l~1s naves aéroas y marítimas mexicanas, portarán la Bandera 

Nacional y la usaró.n conformo a las Lores y Reglamentos aplicables. 

Las autor idadcrn educativas Federales, Estatales y Municipales 

dispondrim que cm lns lnstitucionos de enseñanza elemental, 111odla y superior se 

rindan hono1es a la Uandera Nacional los !unos, el inicio de labores escolares o 

a una hora detormJm1da en ose din durante usta mañana, nsi como al inicio y fln 

du cursos. 

Articulo 16.- La Bandera Nacional se izará dlarlamente en los 

edificios sedl1 de los Poderes do la Unión, en las oficinas de Migración, 

Aduanas, Cnpltanias de Puerto. Aeropuertos lnterneclonales: on les 

Representaciones dlpiomátlc:ns v conr.uiarc!. un el nxtrrmJcro >. en C'J asta 

monumental de la Plaza de la Constitución de la Capital de la Rep6blica. 

Articulo 17 .· Las Bandoras pnrn los inmuebles a que se refieren los 

ar ticulos anter iorcs, tendrim lns dlomnslones y in conservación adecuadas a su 

uso y dignldnd, y se confiarán al cuitludo del personal que para el efecto se 

designe, el cual vigilará que en las fechas correspondtontos sean izadas y 

arriudas pU11tunlmentc con los honores relativos en donde fuere posible. 

Articulo 18.- En los términos tlcl Articulo 15 de esta Lfly, in Bandera 

Nacional deberá izarso: 

a) 1\ todn n~;tíl en lar. sff{UlPntes ivchas r conmPmornciones: 

21 de> unoru: 

''A11ivPrSEH lo dol naclmlonto tll• Ignacio Allende. 1779". 
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b de Febtero: 

"Aniversario do lo Promulgación do las Constituciones de 1857 y 

1917". 

19 de Febroro: 

"Oía del EJercJ to Mox1cano" 

24 de Febrero: 

"01a de la Bandera". 

1° de 10.rzo: 

Aniversario de la Procla11ncl6n del Plan de Ayutla. 

18 de marzo: 

Aniversario de la l::xproplacl6n Petrolera 1938. 

21 de marzo: 

Aniversario del nachlonto de Benito Juarez en 1806. 

26 de marzo: 

Die de la Promulgacion del Plao do Gundalupu. 

2 de abr 11: 

Antvorsar to de la Toaa de Puebla en 1867. 

1° dis mayo: 

"llía del Trabajo" 

5 de mayo: 

Anivorsar lo de. la Victoria sobre el eJércl to francés en Puebla en 

1862. 

s de moyo: 

1\nlve1sarlo dt!I Hacimiento en 17bJ de ~iguel HldalgCl y Costilla, 

in1clador de ln Independencia de Mé>xico. 
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J ti dB mayo: 

Anlvor:;ar io de la Toma de Quorétaro, por lns FuC>tzas de la 

Rtlpúb11ca. en l 867. 

1° dC' Junlo: 

Oía de la Marina Nacional. 

21 de Junio: 

AntversarJo do 1A Victoria do Jas arméts nacionales sobre el Imperio 

en 18G7. 

Jº de septiembre: 

Apertura de sesiones del Congreso de Ja Unlón. 

Jif de septiembre: 

JncorporacJón del Estndo de Chlapar. al Pacto Federal. 

J5 de septiembre: 

Conmemoración del Grito de lndopet1dcncia. 

lf. de Sf:ptiombre: 

Aniversario del inicio do Ja lnd(lpendoncia du México, en JSJO. 

27 de septiembre~ 

An1versa1 Jo de la Consumactñn do la Independencia en JS~J. 

JO de septlembro: 

Anfversario del nacimlllnto do José MAria Morelos en 1765. 

J 2 dn octubrp: 

"flí.3 tiP. la Ra~a" y Aniversario del Descubr !miento de Amiirlca (10 

1~92. 

2J UP. 01.:tub11~: 

ºflia Nacional de Jri A\'laclón". 
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24 de octubre: 

"Oia de las ~actonos Unidas". 

30 dt- octubru: 

Antvc15ar lo del nacl•lento de J.'ranc1sco 1. Madero en 1873. 

O do novlt~mtiro: 

Conaeaoración do la Pr011ulga..:lón del Acta de la Independencia 

Nacional por el Congreso de 011lpanclngo en JSJJ. 

20 de noviembre: 

Anlvcrsar io del inicio de la Revo1ucl6n Mexicana en 1910. 

29 do dlch!mbrn: 

Aniversario del naciatento de Venustiano Carranza en 1859. 

Dlcle1bre: 

El Di& de la Clausura de Sosiones tiE·l t:ongroso de la Unión. 

b) A •cdla asta enlas siguientes fechas y con.1e.oraclones: 

14 de fobr ero: 

Aniversario de la 11uerto de Vicente Guerrero en 1831. 

22 de feb1ero: 

Anlversar lo de la •uer te do Francisco J, Madero on J913 

28 de febrero: 

An1vursar1o de la muerte rte Cunuhtélloc N1 1525. 

IOdcabril: 

At1tvorsa110 dE1 la 11ue1 te de Eml 1 lano Zapnta on J919. 

:: 1 de mayo: 

Aniversario di~ la mue1t(' ele \'cnus11ano Carrm11.a ('r1 i92(1. 

li de Ju110: 

A1i!w•rsnrlo dP la muerte del Glrn"'ral . .\lvaro ObrN~ón t•n 1928. 



. H -

lb de Jul to: 

Anlver!:i.u lo de la muorte dt:• Oenito Juárez cm 1812. 

30 do Ju! io: 

:\nlvl-HSJHio de la muctte de Mlgtwl Hidalgo y Costilla en 1811 

13 tll, scpllembrc: 

Anlvcrsar lo del sacr iflcio de Jos Niños Héroes de Chapul tepec, en 

1~47. 

; de octubre: 

Conmemoración cllil socr lficlo dol senador Bel 1sar lo Domínguez, en 

!91J. 

2::: tlo diciembre: 

Aniversario de la muerte de Josc Mar in Morelos on 1Sl5. 

Ar t icuto 19. - En aconteclmlentos de excepcional lmpo1 tanc1n para el 

pais, oJ Prnsldente de Ja fü:'!pütJllca podrá acordar el izamlento dl~ la Bandera 

~Acionnl en dias distintos a los .st.•nalttdos en Pl urtículo anterior. Igual 

facultad 'J.e establece para Jos Gobernadores de las Entidades Federativas, en 

casos !>nmoJantcs dentro de sus respectivas Ju1 lsdlcclones. 

Ar tJ,·ulo 20.- Eri los caso!> a quo .se> reflurnn los articules anteriores, 

col! In salvedad du lo dispuesto parn lnstalocionos miJitarcs, plantolos 

educativos y Pmba1cac!onos on t:>l attículo 15. la Bandera Nanonal 5(--irá izada a 

las ochu hor.1~ y a1 r iIJrfa a las dlectocho. 

Articulo ~J.- Es obll;Y,:uorlu para lodos los plnntPJc>s uducativos del 

país, of1cialcs o parllcula1P:.. poseer una Bandma NaclonaJ, con obJeto de 

utlti7.!HJo Pli actos 1·1vtcos .·:;-¡firmar t•rltr1! !os alumnos ;~l cullo y respelü que a 

ella :;.e lt- dehu profP5JI. 
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Articulo 22.- Cuando una Bandera NacionaJ sea condecorada, la insignia 

respectiva sn l~ prenderá en la corbata. 

Artículo 23.- En los actos oficiales de carácter tntornaclonnl que so 

efectúen en la RepúLlica, sólo podrán izarse o concurrir les banderas do los 

paísos con los que el Gobierno Mexicano sostenga relaciones dlpJ011atlces, y so 

le tributarán los •lsmos honores que a la Bandera Nacional. En actos 

internac1ona!os di:> carácter deportivo, cultural o do otra naturaleza, í"n que 

México sea país sede Podrán izurae o concurrir aun las bandcrns do lo& paises 

con los qun México no mantenga relaciones dlpl011áticHs, con apego al ceremonial 

cor 1espondiento. 

Articulo 24.- Cuando a una ccrenonio concurran la Bandera Nacional y 

una o más bnndNas de paises extranjeros, se harán prlaero los honores a la 

Nacional y, enseguida. a las de11tis, on al orden que corresponda; 

La Bandera Nnclonal ocupará el Jugar de honor cuando estén presontos 

una o más bandcrni:: rx tJ anJor <1s. 

Articulo 25.- En la enueea oflclal de Bandera a organ1zac1onos o 

insti tuclones civiles, el personal do la corporación o de la lnst1tuc16n quo la 

reciba. tomará la form.nclón adecuada al lugar donde sP ofoctúe la cor011on1a, y 

observara, seeún ol caso, lai:: siguientes reglas: 

1. Si Ja entrega tiene lucar a campo abierto, formará en línea do tres 

fl las en orden e.Je revista: si es giupo montado, on línoa de secciones por i.res, 

en ol lugnr quu so ordeno: 

t f. Si la cer€monla se efectúa nn un snJón, patio o cualquier sitio 

que• no ll'Úfld Jas com1lcionrs nc>cusnrlas paJí\ !as fo111wdones antes indlcm.Jas, t!J 

per!wnal 1h.-i la organizac!ón o tnslltutu podlíl adaplnrs(~ a las carncteri!:tJc.is 

del Lugar: 

111- 8.1 hny tianaa c1P r,uPrrn. s1..• m<indtt1a 10car "Atencionº. o cuyo toque, 
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el abanderado, escoltado por cuauo mlPmtuos designados con antertorldad, se 

colocara frente al encargado dC' entregar la Bandera, qulen será rnclbldo por una 

comisión espcr:lnl presidida por el director o representante de la organización o 

institució11. Si no hub1orc banda de guorrn, los toques serán sustituidos por las 

01dcnes dC' ºAtención" y "Escolta''. "Poso Redoblado11
; 

IV. En seguida, el encargado tomarñ la Bandera do manos de uno de sus 

a.vudantes. la desplcgaró y su dlrigira al Pllrsonal de la organización o 

Instituto. on los siguientes términos: 

''Ciudadanos (o jóvenes. niiios, alumnos, o la indicación nominativa que corres­

ponda do la organización o 1nstl tución, sindicato, etc.): Vengo, en nombre de 

Múxtco, n encomendar a vuestro patriotismo, esta Bandera que simboliza su 

independencia, su honor, sus instituciones y la integridad do su territorio . 

.UPrntust31s honrarla y defondurla con lealtad y constancia?". 

Los companentos de la organización o institución contestarán: 

"Si, p1otesto'1
• 

f:l encargado proseguirá: 

"Al concederos el honor de ponerla en vuostras manos. la Patria confía 

on qun t:Ol!!o buenos y leales mexicanos, sabréis cumplir vuestra protesta", 

V. Hnalmonte entregara la Bandera nl Director o representante, qulon 

la pasará al allancJorado. Si hnY banda de música y de guerra, tocarán. 

simul!at?f:!BmC'nte, el Himno ~nclunal y ''Uande1a", a cuyos acorde!i el abando1ado 1 

con 5U escoltn, pasará a colocnnw al lugar más relevante df!l tHcinto o local. 

En caso de quu no haya banda de ¡_~uer ra, solamente se tocará o cantn1 á el Himno 

Nacional. 

Articulo ~·,.- Si hutdüre vatiar. ln:.tltuctonO!> QU1} <1obon recibir l.i 

Uanuora en una mt!.:ma ccremonin, Sl! p1ocL>de1ñ dP. ncuotdo con 01 articulo anterior 
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y en orden alfah•t tco de su denominaclon. 

Articulo zr.- cuando el personal de una oiglllllZnclón o instituto 

desfile con su Bandera, el abanderado se colocará el portabandera, do modo que 

la cuJa call!'U sobre su cadera derecha¡ introducirá el roeatón del asta en la 

cuja y con la mano derecha a la altura del hombro. mantendrá la Bandera y 

cuidará que qucdl• ligeramente inclinada hacia adelante, evitando siempre que le 

Bandero toque el suelo. 

Articulo 28.- Al hacer alto, se sacare ol asta de la cuja Y se baJa1á 

hastn que ol regatón toque el suelo a dloz ccntímotros1 aproximadamente, o in 

dPrechJ de la punta del ple do O!W costado, sosteniéndola con la mano derecha a 

la nltu1u do] pocho, en poslclon vertical. 

Artículo 29. - En ceremonias do duración prolongado, el abandorado y el -­

personnl do ln escolta podrán se1 sub!>tltuldos. 

Arüculo 30.- cuando dos grupos 4ue llevan la Bandera Nacional se 

encut~ntrcn sob1e l<t marcha, lo~ abanderadoi::, al 1 leear a sois pasos de distancia 

uno de otro, subirán la mano derecha con ol asta a lo altura de los ojos; 

después do hnbt>r dado \joto pasos inc11nar8n ln Bandera con lentitud hacia el 

frente r.in que toquo el suelo y la mantendrán ~n esta poslc16n hasta que hayan 

rebasado cuatro pnsos, momento en el cual volverán o levanunla del mismo modo, 

y cuando hayan avanzado dos pasos mñs, baJnrñn lo mano a su puesto. Sl uno de 

los grupos estuviu11.3 Ue pie firmu. el abnm.lerado sólo contestara ol saludo en la 

formo prevista po1 el artículo tJ. 

Artículo Jt.~ El vehículo quo us1J el PrüsidPntc de la Repúbllca'podrñ 

11('va1 lll Bnnd1~rn ~acionnl. En t·l exl lllllJe1u, lo~ Jufes dr Misión tllplomatlca 

po<l1im portar. en asta. la Bam1.Jra ~nciona1 on E"l vehi.culo quo ut1!1c1,n. 

Artículo 32.· Los pa1tlculurcs pod1an usar la Bandera Nac1unal en sus-· 
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veh1cu!os, exhJbtr lrt 1::n sus lugares de resldencia o de trabajo. En estos casos, 

la Bandera poctr8 ser de cualquier dl•ensión y con el escudo !apreso en blanco y 

negro. El pnrtl<:ular observará el respeto que corresponde al símbolo nocional y 

tendrá cuidado en su manejo y pulcr ltud. 

Artic:ulo JJ. - J.os eJ09plaros do la Bandera Snctonal dos tinados al 

c<>11ercto, deberán satisfacer las caractoristlcas de diseño t proporclonallded 

esteblecido!i en el articulo Jº. 

Articulo 34.- La Banda Presidencial constituye una foua de 

prcsentoc16n do la Bandera Nacional y es cmble9ia del Poder EJccuUvo FoderaJ, 

por lo que sólo podrá ser por toda por oJ Presidente de la República, y tendrá 

los colores de la Bandera Nocional en franjas de Jgual anchura colocadas 

longitudlnalmentf>, correspondiendo el color de verde a la franje superior. 

l..leverñ el Escudo Nacional sobre Jos tres colores, bordado en hilo dorado, a la 

altura del pecho del portador, y los extremos de la Banda r011otarltn en un fleco 

dorado. 

Articulo 35.- El Presidente do la RepUblica portará la Bando 

Presldcncial en las ceremonias oflcJales da •aror soloanldad. pe10 tcndr6 

obllgación de llevar le: 

J. J::n la transmJsión del Poder Ejecutivo Federal i 

1 J. El lº de noviembre de cada año, al 1endir su infona ante el Congreso 

de la Unión. 

1J1. En la conmumor ación del Gr 1 to do Dolores, la noche del 15 do sep- -

tJr.mbre. ;.-

IV. Al rec1bi1 las car tas creJl•ncl-'il.•s de los t>mbajadoros y 11Jnistros 

1w1N.U tndos ante ul Gobierno MP-xicAno. 

Ar t1cuh• J6. - La Banda PrusldcnclaJ debora colocarse del h011bro 
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dcrncho 111 costado lzqulurdo, debajo del t0aco y unida a nivel do la cintura, 

"xcepto en 1;1 core11onia de transmisión del Pode1 ~:Jecutlvo Federal. en la quo 

sucesivamente la portaran, descubierta en su totalidad, t'i Presldonte salJentc y 

ol entrante. 

Articulo J7.- En la cereeonla de t1ans•ls!On do Poder EJecutlvo 

Ftderal, una vez que el Presidente entrante! haya rendido la protesta 

constl tuctonal, el sal i(!nte lmtregará Ja Banda Presidente del Congreso do le 

Unión, qulon la pondrá f'n las •anos del Presidente de la República para que éste 

SA la coloque as1 mlsmo. 

Capítulo Quinto 

De la Ejecución y Difusión del Hlano Nacional. 

Articulo 38.· El canto, eJocuc16n, rC:!producción y circulación del 

Himno Nacional. se apcga1án a la lotra y música de lo versión e&Lablocida en lo 

presente. Ley. La 1nterpretac-1ón del Hi•no se hará siempre de aanera respetuosa y 

en un ámbl to que pcr11i ta obsurvar la debida sole11n1dad. 

Articulo 39.- Queda estrictuonto prohibido alterar la letra o •Crslca 

del Htano Nacional y eJucutar Jo total o parclal•onle en cc.mpos1c1ones o 

arreglos. A!;imismo, se prohibo cantar o eJecutar el hlano haclonal con flnc>s de 

publlcidad comercial o de indole se110Jantt.i. !le prohibe cantar o eJocutar los 

himnos dE' otras naciones, salvo autor lzacion cxpresn del representante 

diplomhtico ruspectlvo y dl' ia Sccrotaria de Go~rnnclón. 

Ar t ll'Ulo 40.· Todas las Pdiclones o reproducciones del Hlano Nocional 

rvquoritan autortzaC'lon flf' las Secrctarius de Gohr>1nadón l Educación Públ!ca. 

l.ú~ l'5pectacu\1Jr. <lP tP:ll r~•· r.inp, radio v tP!ev1s1on. que ve1sen sobrl~ el Hl11no 

~<Klonol v sus 11utoll'S, o qut• cont"ngan motivos dP t1f1ul>l, necesJtarim de la 

<u.nobarHlt1 dP 1.1·; ~l'l'tPtnr tas dt• fiobt'1nación ,. e.le f.rtucadon flúbllcn, según sus 

r1.•spect1\'a5 competL~nda;:.. l.as iJSt.inonos <1c radio) tPlnvls16n podran tran!:i11ti1 
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ol Himno ~aclonal tntrr.ro o frarrmenturlamL•nw. PIN'la autorJzaclón tJe la 

SecrPtarín de Gobe1nciclón, salvo las transmisiones de ceremonias oficiales. 

Ar l ículo 4 1. · Dol t ipmpo qup por Lor lu cor responde al Es tttdo en 

las frecuencias do la radio y en ios canales de televisión, en los términos 

legales de la materia, se incluirñ en su prottramaclón dialia al inicio y cierre 

de las transmisiones Ja ejecución dol Himno Nacional y en el caso de la 

tel~vision. si•ultimoamente la lraágen de la Bandera NaclonaJ. El número de 

estrofas que deberán s&r entomidas será defl.rlido por la Secretaria de 

GoOOrnación. 

Articulo •li!.- El Himno Nacional sólo se ejecutará, total o 

pa1cialm(lnte, en actos solemnes de carácter oficial. clvico, cultural, escolar o 

dePortJvo, y para rnndi r honores tanto a la Bandera Nacional como al Presidente 

de la República. En estos dos ültillos casos, se ejecutara la música del coro, de 

la primera estrofa y se ter•Jnará con la repetición de la del coro. 

_Ar nculo 4,l.- E::n el caso de eJecución dPl llimno S'acional para hacer 

honores al Presidente de la República, las bandas do marra tocarán "Marche de 

Honor": cuando el Himno sea entonado, las bandas de guerra per•enecerén en 

stlcnciu, poro en t~l caso de honores a la Bandera, Ja banda de •úsJca ejecutará 

el Himno y las do guCHra tocará1\ 11Bandera" simu1t8ncamente. En ninguna ceremonia 

se ejecutará el tllmno Naclon111 11iis do dos veces para hacer honores u Ja Bandera 

nl mits de dos vecns pa1a JC'nd11 honores al Prosidente dA la República. 

Articulo 4.;.- üurante solemnidades c1vicas en c.¡ur conjuntos 

corales ontonon ol fümno Naclona1, las bnndat. de guerra guardaran si IPnclo. 

Artículo .;5. · La dcmo:;tración c1vl1 dt) wnpolo al lllmno Nticlonnl nP 

hará en posición de ftrme. Los varono.!>. con la c;ibezn descuoiortn. 

Artículo H¡.· F.s obligator in la l•ns1:!rianzn del Himno ~<lClonal un t0<tos 
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los planrnlcs do educación pr 111a1 ia y sncundar ia. 

Cada año le!. autoridades oducatlvos convocarim a un concurso de coros 

infantiles sobre la inwrpretacJón del Hl•no Nncional. dondo partlclpen Jos 

alumno:: de enseñanzn ClL'11entel y secundarla del Slst011a Educativo Nocional. 

Articulo 47.- Guando en una cera.onla de carácter oficial dt•ban 

tocarse el Himno Nacional y otro extranjero, se eJecutnr8 ol patrio en primor 

Iuear. En actos de car8cter internacional en Jos que México soa páls sedo. se 

es1ara a lo que establezco el ceremonial cor1espondie11te. 

Articulo 48.- Las embajadas o consulados de México, procurnrfm que en 

conmP1101 acloncs 11exlcat1as de carácter sol011ne, sea ejecutado el Himno Nacional. 

Articulo 49.- La Secretaria de Relaciones Exteiiores. previa consulta 

con la Secretaria de Gobernación, autorizará a través de las representaciones 

diplomáticas de N0xico acrcdi tedas en el rxtranJcro. la ejecución o canto del 

Hl11no Nacional Mexicano, en espectáculos o reuniones sociales que no sea 

ciV.tC'as, que lPngan lu&a1 en el uxtrnnjero. Asl•ismo Ja Srcrctar ia do Rolaclonos 

Ex ter lores, a través de d lchas representaciones, sollci tará dol gobierno ante 

cual st• hallen acredl tadns, que se prohiba la oJecuctón o canto del Hl•no 

Nacional Mexicano con fines c011orclalus. 

Capi tu Jo Sexto 

Dispos1clonrs Gt>nerales 

Articulo :JO. - El u:;o del Escudo y la Bandera Nacionales, as.t como la 

nJecul'.1011 <lPl Himno Patrio poi las futirzas ar•adas del pais, se rocirá por las 

len•s, rw~1amt->ntos '! dlr.posic1ones J('Sf'(_•(·t i\'B!.· 

J\l l iculo 51. · El Pod1•1 EJecul i\'o Federal, los gol>Crnadores de los 

1:stadus y los ,\yuntaDl.tl'ntus du la Rrpul>l tca, dcborán promover, en el amblto de 
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sus resppctivas esferas de cClmpetencia. el culto a los simbolos nac1onalos 

Artículo 52.- En casos do rectprcicldad, ul Ejecutivo Federal. por 

conducto do la .SC>crnu1ria de Gobornac1ón, poc1ril rt~gular. en territorio naclonnl. 

el uso de la Bandl'rB ;.- la ejccucion del Himno Nacional de un paln oxtranjero. 

AtlH:ulo 5J. La St>cretaria dP Hrilaciones EXlorloren vlcllará quo en 

las Embajadas o Consulados de Méxic:o sen ejecutado el Himno Nacional y cumplido 

el ceremonial de ln Bandera illac1om1l, en las conmemoracloncs de carácter 

SOlemllL!o 

Adc·más, do5tinará un sl1io dnstacado en cadn Embojada o ConsulHdo para 

ubiCRT la Oandera ~acional. 

Articulo 54. · Lt1s autoridades cducntivns dlctarlm las medidas pura quo 

~n tcxtas las instl tuclonon dol Sistema Educativo Nacional se profundice en la 

enseñanza de la historla y significación de los símbolos patrios. Convocatá y 

regulará. asimismo, en los tórminos del reglamento cor respondiente, concursos 

nacion<tle~; sobr<' los s1mt.iolos patrios de los Estndo5 Unidos Mexicanos. 

Capitulo Séptimo 

Competencias y Sanciones 

Articulo ti5.- Compete a Ju ~€'cretttria do Gobernación vigilar el 

cumpllmiento de estn Ley: en esu función serón sus nuxilinres todas las 

nutn1 idadPs dPi pais. Out~da a cnrgo dt"' lns autorldedE!S educativas vlg11ar su 

cumplimiento en los µlnntelnn Pducativos. 

A1t1cu10 ~6.· Lar. cm1travel!cionon a la presenlE-J Ley que no constituyan· 

Ucll!•.l cnnformP o 111 JHt•\'lsto cn t>l Cod1r.o Pt111nl paro el Oislrlto l"<~Nal ell 

matr.ria d(i fuero común, y parn toda la Republica un marnrl<\ do rucro ír•deral, 

fl'.Jro que 1mpliqurn desacato o !alta dl' f+'SPl'IO a lo!> S1mbuhis Patrios, se 
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cnsttgarán. sHeiln su gravedad y la condición del infractor, con mul tn hasta por 

el equivalente n doscientas cincuenta veces el salarlo mínimo. o con arrnsto 

hasta por treinta y sois horas. Si la infracción su comete con fines de lucro, 

ln multa podrá imponerse hastn por el equivalente a mil veces el salario mínimo. 

Procederil la sanción do decomiso para los artículos que reproduzcer1 1licltamonte 

el Escudo, la Bandera, o el Himno Nacionales. 

Capítulo Esr,ocinl 

De la Letra y Música del HJmno Nacional. 

J\rti.culo 5'/,- l.a letra oficial dol Himno Nacional os la sigulonto: 

CORO 

Mexicanos, ni gr 1 to do guerra 

El acero aprestad y el bridón, 

Y retiemble en sus cent ros la tior re 

Al sonoro rue-1r d(l! cañón. 

Ciña !oh patrlni tus sienes de oliva 

Do la paz el arcangel divino, 

Que en el cielo tu eterno destino 

Por el dedo de Dios sC' t1scr lbló 

Mas st or.n1P. un extraño f'ncmir.-o 

Profanar con t>U pJant:J tu !iUelo, 

Piensa !oh pntria ~1uortdni qun ol cielo 

lm soldndo •.!O cad<i hi.10 tr> cho. 
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CORO 

11 

!Guerra. guerra stn tregua al que intente 

De la patria manchar los blasonesi 

!Guerra, guerrai Los patrios pendones 

En les olas de sangro Ollpapad. 

!Guer ro, guorrai En el •onte, en el valle 

Lo& cañones hot r ísonos truenen, 

Y los ecos sonoros resuenen 

Con las voces do !Unlóni !L.lbertodi 

CORO 

111 

Antes, patr in. que lnor•es tus hijos 

BeJo el yugo su cuello dobleguen, 

Tus campifias con snngrn se r leguen, 

Sobre sangre se estB11pe su ple. 

Y tus te•plos, palee los y torres 

Se derruaben con hórrido estruendo, 

Y sus ruines exlston diciendo: 

De m11 héroes In patria aquí fue. 

r:@o 

IV 

!Patrlai !Paulai Tus hijos te Ju1nn 

f.xhnla1 {'ll tu!> aras st1 aliento, 

Si el e lar 111 con i;u bi~llco acento 

!.os convoca a 11drnr con valor. 
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¡para t1 tas gut1nal<las dt-> oliva~ 

.un recuerdo para ellos UP clo1 ta! 

it!n laurel µara ti do victoria~ 

iUn sepulcro para ellos de honor! 

CORO 

Wex.lcanos. al C'T l to de guer 1 A 

F.l acero uprostad )' el br ldón, 

Y rotleable en sus centros la tiena 

Al sonoro rugir del cañón. 

Attículo 58.- La música oficial del Hi•no Nacional es la slguientt.1: 

(En 1;1sta dlspcstc1ón se plasman las notas musicales quo se utilizaron Por 

Jalmr Nunb en las partituras, notas dP todos conocidas. 



Tí<1\~SITURll1S 

PRl\lEtm. ~(' abroga la Ler sobrl' lns Caracte1 istlcns y el Uso del 

Escudo, la Oar1dora ~· el llimno Naclonales, de fechR 23 de dlct(>mtJro dr. 1961, 

publicada en el Ota11o Of1ctal de la Fl~d(~rflC'lon df' fecha 11 da ngosto de 196S. 

SECiUt-.tlú. E11 los tCrminos del ar uculo 4° do esta Ley la letra y mUsica 

dol Himno Naclonal, se1im autenticadas con su fl1mn, por los ce. Prf:sidentes do 

cada ur1ri de las Cámaras del Congreso de la Unión y f'res1dento dl· la Suprema 

Co1 tL• de Justicia dL' la ~ación, y depositadas, en unión del Escudo y Bandera, 

en las lnstltuciunes !.l·1'1aladas por ostit Lt.1)', en ceremonia soh•mno quu se llovará 

a cal.Jo nl día de entrada en vigor de la presente Lny. 

Tf.RCERO. La presente Ley ontrarú en vigor Bl din 24 de febrero de 

1%4. 

Mt•xku, D.F .• 3 29 de dit:lr·tnlHP de !983.- Raúl Salinos Lozano, S.P.­

J..uz L&Jous, Q,p.-Guillormo Mercado l-lome10, S.S.-Rútlricas." 

En cump!imlC'ntu d'.! lu c.ti:1pu0sr.o poi la frar:clón L <hd 1\1t1cuJo 89 dt~ 

la Cons1itución Pol1tlct1 de los Estados L'nldos Mexicanos y para su debida 

pubt1cach'm r obsrrvnncln, expido el prPsent<' Ül}Cteto en lo residencia del Poder 

EJt.1cutivo Federal. en la Ciudad de Móxlco, 01strlto Federal. a los trclntn dios 

del mes d~! dlcicmbrn dC> mll novecientos ochenta y tres". (17) 

l~. Ler .soblP t•i Eacudo, ln h:im.H~1a > ('J !limnu ~•dC!onaJ('~;. r:orn1!."i«r1 Nnctunal 

parn las CPlH:uaclones dt!I tí:. 1\nJ..Vel!iHI iv de l::i lndt"'Pí•ndc--inc1a '.'>l"ac1on:ll ,. ib 

Anive1sar10 de U.t Rc\'olucion \texiconn. S+.;>pth1mbrP de l~N5 M&xlco. 
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CEPEMONIA DE AUTENTICACION llEI. lllMSO NACIONAL 

MEXICANO EN EL ~USEO NAC!OSAL !JE HISTORIA 

DEL CAST! LLO OE CHAP~l.TEPEC 

En cumpl i11iento al •nndeto de la Ley sobre el Escudo. le Bandera y el 

Htmno NecionelPS, eJ Lle. Miguel de Je Nadr id Hurtado, PresidentP. de los Estndos 

Unidos Wl'xlcenos, ac011pañedo del diputado Lle. Huaberto Lugo GU, Presidente de 

la Gran Comisión de l<t Cámara do Oiputartos y Presidente do la Comisión 

Per111anento dfll H. Cont:re5o de le Unión, asi como Pl Lle. Miguel Gonzáloz Avalar, 

Prosidente do la Gran C:O.islón de le Cá•aru de Senadores y del Lic. Jorge 

Iñárrltu. Pre5ldente de Ja Suprema Corle de Justlcta de la Nación, acud16 el 24 

de febrero de osle año, d1a en que entraba en vigor dicha Ley, a la sola.ne 

curcmonta real izada Pll PI patio do Honor del Museo Nocional de Histor le del 

CaSLlllo de Chapulwrec, µara autenticar Jos modelos orlgJnales do la letra y 

música del Hi1no Nacional Mexicano. ( 18) 



CAPITvLO SEGUNOU 

ASPECTO POSITIVO Y NEGATIVO DEL DEl.ITO 

IN GENERE 

A. GonernlidndL'S sobro la dettnlc1on de Delito. 

Es lmprcsclndible tratar e>n ci;te capítulo lo que al delito sr 

refiero. yu que a través dr. su slgnificodo podremos desarrollar. do una manera 

loglc;, ~· cnumdible, los aspectos quo lo conforman. 

En este orden de idE.'as, es prctlso mencionar lnlcialmento el 

signif icndo de la palabra delito. Según soñnln el Diccionario de la Lengua 

Española, "dollto deriva de la palabra "tlol1cto" y este a su vez del latino 

Oellctum m. Culpa, crimen, quebrantamiento de la loy" (19). A su vez, recurrien­

do a un dicclonar lo jurídico,, encontramos que, delito: ''(d(> delicto, a. f. v., 

y P:.l(• del latiflo delictum) m. Crimc>11. <.:ul¡:ia, que.brantumlPnto de> la lcy.//Dor. 

Acción u umis\ón vvlunteria, castigada por la le:y con pena grave". (20) 

Analizando lo qm.• los dlcclone1 los señalen como significado de 

delito, ent!:.'nderemos concretamente 4un os, sali1se del buen camino; os decir. 

alejarse del sendero SC'ñalado por la ley. 

t. Conceptos Ooctr innlos . 

. \Un no SP ha dotc1 minado o d• .. f 1 nlllo un concopto con val idoz universal 

de delito, deb1do a que os necesario para ello toma1 en cuenta las nccesldados 

l~i. Dlcclonario de la Lcn¡!ua t-;spañola. RPal .~cademla Española. Oec!mo Novena 

EdlciOn, l'Jiü Ed. Espíl!,a C.1lpo, ::;, ,\, 

20. Dlcclona1io pa1a Ju1ista!>. Juan Palumül Mlt!Uel, Mayo Ediclonf'!;, 1981. 
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du la epoca, así como las costumbres y formas dr. p(mser de cada pueblo, poro no 

ha sido oiJstáculo para calificar juríd1camentc> ol deJ1to. conside1ando los 

atr lbutos esenciales que lo identifican en cualquier lugar y •omento. 

lina de las pr horas definiciones que se e> laboraron y so han tOllado en 

cuenta con le debida imPortancla, es la que hizo el sobresaliente jurista 

Francisco Carrera pr lnclpal exponente do la Escuela Clásica: "dell to es la 

infracción do la ley dol Estado, promulgada para proteger la seguridad de los 

cludadenus, resultante de un acto externo del ho.bre. Positivo o necativo 

moralmente imputable y politlcaaente dañoso". (21) 

Por lo que podemos desprender que, de lo coapleta, y, podria•os 

decir, perfecta deflnic16n del maestro carrera. es quo considera que, dicho 

acto se contrapone o choca con lo ley y no otra aas que la del Estado, la cual 

tlone obUgatorledad desde que está destinada a la scgurtded de los ciudadanos; 

puro tal lnfraccltm deberll ser resultado de un acto externo del hOllbre posl tlvo 

o neua.tlvo, P!i decir, no se toman t~n cul'nta los pensamientos. opiniones o 

deseos, sino la acción y la om1si6n; no solo morolaente laputables, sino 

tambión poli tlcamente dañosos, par el caré.cter 1oral que la misaa l•putabllid&d 

tlí.!nH, slencto, poi lo tanto, el precedente du la imputabilidad politlca. 

Por 0110 ledo, 1epresc>ntando la tests con noción sociolóclcn de la 

Esn1ula Poslllva. tenemos n Rafael Gerófaio, Jurista que define el delito 

natural como "to vlolucion de los :rnntlmientos al trulstns de probidad y de 

plodad, en la mudlda 11edla lndlspensalJle para lo adaptación del individuo o lo 

21. "l.lneamlentos Elementales de Derecho" Fornnndo Castf'llnnos Tona. Ed. PorrCla 
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colectividad". (22} Dn dtcha definición pocfomos advertir que se rofie1e a los 

sr,nt \mientos afectados, mismo que perjudican a le sociedad en la medido quo el 

individuo deja dl~ ser altruista, convlrtiéndoso on ego1stn, y nsi.. vlolnndo los 

sentimiflntos de p1oblddd y dP phi.dad que son o deben sor. inherentes al 

individuo til v1v11 en soch"Cl.ad. 

Actualmente, la mayoría de los autores conceptíum al delito. 

atendiendo u los olomentos sustanciale~ del mismo. por lo cual 0xisten 

dlvorsldad de nociones Juridico-sustancialos. As1 tenemos que: "para Franz Von 

Ll5Zt. el delito es un acto humano, culpoblo, ant1Jurid1co y sancionado con una 

pcma. E1nesto Vor1 Uolinc lo dP.flne como la acción tiplca, antiJurídlca, 

culpable. subsumible bojo una sanción penal odocueda que satisfaga 

lali condtcioncs do punibilid.id". (23) Como podemos apreciar, Bellrig no hace 

1ofeumcia a ln imputabilidad. Por su parte. Jimén('lz de AsCJa textualmentfl dice: 

"Delito es el acto típicniaente Jurídico. culpable. sometido a veces a 

condicionPs obJntivas d(I pcnnlidad, imputable a un hombre y sometido a una 

sanción penal" (Z4). Dl~ ésta última definlc16n nos dGmos cuenta que os similar 

a la dol anterior Jurista, sln embargo Jimónez de AsUn a su definición agrega 

la imputabilidad. 

Edmundo Mezc:or lo conceptúa como una "acclon t1p1camlmte antLJuridlcn 

y culp:ible", adhlriéndosú a esto concepto Cnrlos F(intan Dnlcstra. (25) 

Luis E. Ortolán señala: "[)elito os todo acción o lnncclon mctertor 

22. IBtD Pag 126 

23. !BID pag. 128 

~-1 • Illlll p;i~. lJO 

25. 11Manual do Derecho Moxlcnno" Francisco t-'avon \'asconcelos. td. 1-'or rue S.A. 

México 1982. PiJg. 160. 



- 62 

que vulnera Ln justicio absoluta, cuya repres1bn importa paro la concepclñn o 

el bionestAT social que hu s1do de antemano definida y a la QU(! la ley ha 

impuesto pena". (26) 

J. Concepto Legal 

El nrticulu 7° del Código Penal vigente pnrn el Distrito 

Fedcrnl,ostnbloce: "delito o~ el acto u omisión que sancionan las leyes 

penales". (27) 

De las distintas definiciones así como del concepto legal. podemos 

resuml r que el dell to consiste en un conjunto de acciones u omisiones que el 

Estado ha ostablocldo pievlamcnto en el fin fundamental de proteger o la 

sociedad, castigando u quien so adecúo e los mismos y, a su vez, ésto sirva de 

ejemplo a in colectividad, pues al saber de la forma en que se está 

sancionando, es menos probable que lncur ra en un llíc1to penal. 

De acuerdo a las múltiples doflnlciones, desprendemos que cada una 

1mplicn fllcmentos coincidentes que conforman ol dellto como: la conducta, le 

tlplcldod, la ant1Ju1lcidad, la imputabilidad, la culpabilidad. la punlbll1dad 

y las condiciones objetivas de punibilldad. Algunos autores, cntte ellos el 

maestro Castellanos 1·eno, nlegnn carácter do olcmento5 esenciales a lo 

imputabilidad, a la punlbllidnd y a las anteriormente mílnclonadas condlclones 

objetivas do penal ldact. 

¡,os penalistas no hun llegado a un acuerdo sobre los elementos del 

dolito, puor. para unos é!itO es lndlvlslble reconociendo a estos como 

26. !BID "Manual de Derecho Penal Mexicanoº Francisco Pavón Vasconcelos. Ed. 

Porrüa s.A. Múxico l~S2. P<JB"· 160. 

2í, Código Pc11al Vigente Ed. Andrndu. 
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partldarlos de la Corriente Unitaria. Para la Corrient~ Atomizadora o analitlca 

se compone de var los elementos. 

A posar de quo los partldnrlos de la corr lento Atoelzadorn le 

ntr lbuyen vor los elementos al delito, exlsten dlforencles entre ellos, P\IOS no 

para todos son los mismos clomentos. EJc•plo: 

De la def1n1c16n de Cnrrancá y TruJLllo se desprenden: 

- Conducta: Es todo hecho huaano voluntar lo o •ovlmlcnto volunta1 io de 

organisao capaz de aodificar el mundo exterlur o de poner en 

peligro dicha •odiflcacl6n. 

- Tiplcidad: Encuadraaionto de una conducta con la doscr 1pci6n hecha en la ley. 

AntiJuricldad: Es lo vlolac16n del valor o bien protegido a que se contray,el 

tipo penal respectivo. 

hputabil ldad: Es la poslbl l ided condicionada por la salud aentel Y por el 

desarrollo del autor para obrar según el Justo conoctalonto dol 

dc.>ber existente. 

CUlpabllldad: Es el noxo lnteloetual y emocional que liga al suJeto con el 

seto. 

Punibll ldad: Es el merecimiento de una pena en función de le reall7.aci6n de 

una conducta determinada. •ls•a que se aplica por el Estado 

conforme a la Ley. 

- Condlcionos Objetivas de Penalidad: Son las 0li:lcenc1as ocaslonalaante 

establecidas por ol leglslador para que la pena tenga apllcoc16n. 

Para Fernendo Ca.stello.no!i Tena los oleeentos osenclalos del dollto 

son: Conducta, Tlp1c1dod, AntUur1cidad, Culpabllldaci con laputobllldad coao 

prusupuesto neceaar io. 

Porte dPl razonamlento do que ,;la imputab\lldad es un proaupuesto de 
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la culpabUidnd, o si se quit!ro, del delito, pe10 no un elemento del mismo. En 

ol delito so ob~erva una reboldia del hombre contrn ul Derecho l.eglslacto: tal 

oposiclon, presenta dos aspectos: objetivo y ol subJotlvo. La "posición es 

llamada ant1Jurlcidad, porque ol hecho, en su fnso externa, tanglblo, pugna con 

el orden jUJ ídlco positivo. 

El antagonismo subjetivo o culpabilidad, consiste en ln rebeldía 

nnlmlca df'l sujetoº. (28) 

Respecto a la!> condlclonos objetivas de punibilldad, Castellanos Tena 

les nlogn ol car<lctor do elementos esenciales dPl delito, toda vez quo son solo 

por excepción exigidas por oJ leglslndor como condiciones para la imposición de 

la pena. 

Suguiendo el análisis de Porte Petit de lo!> elementos del delito 

obtenidos dogmisticamente, nos adherimos a ello. 

La concepción Dlcot6mlcn o Bicotómicn c.tel dell to so basa en el 

contenido dül ntllculo 7° dol Códico Penal. Ahora bip, relac1onando este 

precepto con el mismo ordonam1onto !i0 obtienen los siguiontos olllmontos: la 

conductn o hecho, attp1cidod, ontiJuridlcidad, imputabilidad, culpabilidad, a 

vecus alguna condición objetiva dl~ punlbilidnd y la punlbilidod. 

Se considera útil Sf)ñalnr al final de esto inciso el esquema tan 

objetivo prPclso que el maestro Porte Petlt rl'alizn para oxponor la 

Concepclón üoumática dol Delito, l'O su nspC'cto po!iil1Vo y m~gotlvo. Asimismo 

para ligario con ol concepto l~gal que so señala on al 'Jlguiente punto. 

- ''Conducta o hecho: Ar tlculo 71J dol Código Penal y núcleo del tipo 

1nsµect1vo. 

23. ''t.ineomien1os Elementn1Ps <le Dl1 rc>cho Pl!nnl" Castellanos Tena pál!· t:lO 
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1'1plcidad: Adecuac16n a alguna de los tipos legales. 

Ant1Juridicldad: cuando habiendo tlplcldad no existe una causa do 

Just1flcacl6n o licitud. 

lsputabllldad: Cuando no concurre lB oxcepc16n reglo de tncapacldad 

do cuJpobllidod (articulo 15. froccl6n 11 del Código Penal). Es 

declr, que exista capacidad de cuipabllldad. 

Culpabilldod: cuando exlstu reprochabllldad. 

Condiciones Objetivas de punlbllidad: CUando las roqutora la ley. 

Punlbllldad: Articulo 7° dol Código Penal y la pena señalada en 

cada tlPo legal. 

Concepción dogW;átlca de su aspecto ncgatlvo. 

- Ausencia de Conductn: Art. 7° del Código Penal. interpretado a 

contrario sensu y el Aft. 15, fracción l. 

- Atiplcldad: cuando no haya adecuación a alguno do los Upes 

dt~scritos en la ley. 

Causes de Just1flcac16n: Logltl•a Defensa (art. t6. frece. lll). 

Es1.ado de Necesidad (cuando el bien seer iftcado os de •enor 

entidad, art. 15 fracc. IV}. EJorclclo J.egitlmo de un derecho 

(art. 15 frocc. V). CU•pl!olento de un Deber en roroa logltloa 

(urt. 15 fracc. V). lmpodloento legílloo (art. 15 fracc. VJ!l). 

Obcdlcncla JerBrquica, on su caso (art. 1~ frece. VII}. 

lnhtputabilidad: Cuando concurra una de las hipótesis p1evlstes en 

la fracción Il art. 15 del Cbdigo Penal. 

Inculpabilidad: E11ot do licitud (art. lt> frar:c. XI parto finol). 

Ausenvia. de condiciones obJctlvas de punlbllldod: C.'Uendo falte 

algunn de las exigidas por In le)·· 
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- Excusos ,\bsoluto1 las: 138 315 del Código PPnat, señalados por 

algunos autores". (29) 

B) LA CONDUCl'A Y SU AUSENCIA 

Como es sabido, para que nuzca el dtil i to so hacA m~cC'lsar la la 

oxlstc11c10 do ciertos elementos, los cuales guardan enuo si un orden lógico. 

Scgim la duscrtpclón típica, se requlere de una conducta o hecho para que 

exista cJ t!ell to. 

En ln conducta o hecho so sustenta la t1plc1dad, con la cual concurre 

la ant1JuridJc1dad, y a1 hablar de cu1pabll1datl. se entiende que la conrtucta o 

hecho so11 típlco!;, ant1Jurid1cos o imputables. 

Aún cuando no todos los auto1(1& coincidan en el número de Blementos 

que integran al delito, es innegable que cuando la doscr lpc16n tiplca sea de 

una mora conducta o un hecho, estos vienen a sor el primer olemento dP.1 delito 

con tolación a los restantes elementos del mismo. es docit. un hec{lr o no 

hacer. O bien, un resultado mntetlnl. 

Se emplean on la doctrina dlforentes tótmlnos para expresar el 

tAlemento mater !al del delito: acción,. hecho o conducta entre otros. Con 

relaclón a! Lérmlno i\cclón existen dos corrlontes: 

a) Ln Acción on sentido La.to que implica n Ja acc16n y om!slón. 

b) AccHm como tótmJno que designe e! hncer, 

Con relación al término Acto unos piensan que tnmb!én pul>dC abarcar 

tanto la ricc1ón y ln omisión. 

Si;i: consi<111ra más adecuado el t{•rmlno o térmlnon conducta o hucho. yu 

29. ''Apuntamluntos de la 1'01 te Gone1al dt• l1l'r1?cho PE'nnJ" c. Porte Pelit 

Candaudap Ed. Poi rua }Jf¡g. 2t"/. 
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que depemte de la hlpotosis que s~ pre.'>ente para ulllizar uno u otro, "Esto nQ¡, 

•· lleva forzosamentP a prcsctsa1 que no se puede adoptar uno solo de dichos 

términos, al refe11rnos al ole11onto aarnriel, pues s1 so aceptara conducta, 

sería reducido y no seria apropiado para los casos en que hubiera un r~sultado 

matcrln!, y si se admitlurn hecho, resulta1ía excesivo, porque c011prendot\a. 

además de la conducta, ol resultado •otar lal, consecuencle do aquella". (30) 

Por tanto, tenemos que conducto es ol ce>11porta.111ento humano 

voluntario positivo o nogaUvo, es decir, un hacer o un no hacer, encalnado a 

un propósito del lctuoso. 

elementos: 

La Acción es una de las formas de conducta qur se constitUYl• por tres 

a) La voluntad o el querer 

b) La actividad o aov111onto corporal 

e) Oebor Jur1dlco de abstenerse. 

La Omlsiun es la oua turma de conducta; cons1f>to un el no hacer, 

voluntario o lnvoluntarlo de lo que so debe realizar, se viola una norma 

preceptiva y produce unresultado tiplco. Tiene cuatro oleaentos: 

a) Voluntad o culpa 

b) tnactiviQad o no hncor 

e) Deber jurid1co de Obrnr .Y 

d) Rosul 1ado tiplco. 

En cuanto el Hecho, al hablar do conducta. autoalttlcaMtto ostuos 

lncluy<'ndo a ta accton y a la omisión. recordant1<1 que la conducta, por a1 

misma. p11t>dé coristituit el elemento oUJetivo o material del delíto, si el tipo 

describe una me1•1 conducta, así como un hecho cuando doscribn edocaás un 

jO, hHW Pclll Qp, Cit. P:ig. ZJJ, 
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un resultado matar.ial. Así que 1._•1 hocho e!i In conducta, ol resultado y el nexo 

de causalidad. Podr inmos conclu11 que el u'sul tado mnttH Jnl es consecut~nc1a de 

la conducta ya sea acción u omisión, y o!emento consti tut1vo doJ hlJcho, Hl 

cual a su 1rnz, es elPmonto mnterlnl d(il dollto, cuando se describo un 

rcsul tado matm lal. 

AUSENCIA DE CONDU(;TA 

Nos oncontramos fronte al asr1ecto negativo de conducta: cuando en el 

cnso conc1ato falta la conducta se constlluye una hipótesis de no delito. 

La conducta comprondc a la acción y a la omlslori. La fa!rn de la 

mlsmA, Y& sen ausencio de acción o de omisión integran la aclivldad y la 

tnacttvldnct no votunta1 ins. 

El Código Penal do 1931 en su capitulo JV con el tltulo 

Circunstanctns l,'.l(cluyenws do Responsabllit!ad. Art. 15 señala on ltt fracción 

J. ''Jncurrlr el agente on inactlvidad lnvoluntarlas" (31), os aquí donde 

conslctPrn la h1pótcsls dci que 110 hay ticli to, v como &Cl despzont.JB de dicho 

numornl, hnblt' et1 forma genór icd de la nusoncle dt? conducta. A conunueclón se 

enm11ernn las hipotesls de la mencionado ausencia d(' conducta ac~ptadas tanto 

por la doc:tt ina como por la CD rte. 

l. - FutlTZB F'is1co ux.wr tor lr resistlblo {VIS l\BSOLUTA). Esta 

provicno del hombre, de tal manera, quo ln fuerza física hncc <.¡ue el \nctlvlduo 

1 erd ke ur1 hacer l) un no hacm, ql!C' no quería {:"jt•cutar. Cl1nst•CUlmteml·nte 1 r sl 

hay fuerza it1esl!.it1ble, la actlvtdact o 1nactivldaa fot?.~1das no consllluyen 

una conductri por cni Peer dd <•lcml'nto voltrntad. 

2. l·u1•1:t:a ·Jl' ¡:1 \'~11na11~zn {VIS ~IA\Ok). La fUl•na provwzll~ dP la 

31. Código Pf.•mll p¡11a el[}. F. C"ll \lateria d!•l fuoru comun v pnra loda 111 kep. 

l'.'n MntE:lrta di4 } fUPrQ fo·dt•1al. Ed. Pnrrúa. 
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naturalezr1, misma que provoca Ja conducta del lndlviduo sin voluntad. El 

maestro Porto PetJt la menclona adrmús como subhu•ana. 

Ambas constituyen un aspecto negatJvo de la conducta, PS doclr, la 

ausencia en una fuerza quo procede del hombre y en otra do la naturaleza. 

J.- Movimientos Reflejos. Son aquellos que se rnallzan stn voluntad¡ 

ya que dicho movimiento auscular es una respuesta lnaedieta lnvoluntar 1& n un 

esti•ulo pudiendo ser externo o interno en el que no puedo intervenir la 

conclencla. 

4.- Su(Jño. Los aovlmlentos corporales rn!ativos nl sueño, son 

involuntarios, no dcsc.1ados por el sujeto: en los alsaos hay ausencla do 

conducta. 

5.- Sonaabulisao. Se puede desplegar mta conducta confi~reda como 

delito sin la conciencia por encontrarse dor11do. Al respecto, podemos 

determinar le ausencia de conducto por una actJvldad o 1nnct1vldad voluntarias 

como lo señala Ja fracción 1 del Art. 1& del Código Pe>nal. 

CLASIFICACIÓN DEL DELITO EN ORDEN A LA CONDUCTA 

Para realizar esta clas1f1cec1ón os fundamental atendar n Ja 

actividad y a lA inactlvtdad, independientemente del resul todo, pues ósto es 

consecuencia de aquella. La 1ayor ía de Jos autores hacen wta a11plla 

claslflcaclón, de ellas sólo mencionaremos a los delitos de: 

- Acchin 

OmJsion 

U111!>uhsistentl' 

i-'lu1 tsubslstent ... 

En tos delitos de Acción so viola una ley prohibitiva 1odlnnte un 

movimiento corporal. es dPcir. qup se rPaJiza una actividad o un hecN. 
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En los del l tos de Omisión ~e viola una Jcy dlspasl t1va; consisten en 

la falta do una actividad Jur1dlcnaente ordenada, se ianciunnn por le omisión· 

misma, es decir, por no hacer lo debido. 

Se llama delito Unlsubsistente a aquel qur se c011eto con Ja 

real lzac1ón de un solo acto. "De acuerdo con esto punto de vista, el homlcldlo 

siempre es unlsubslstonte". (32) 

En el delito Plurisubslstento existo una repetición de netos 

separados que llevan a la consuaación. AlsJadaaonte cada acto no constituyo 

delito porque ol tipo so forma dol concurso de ellos. 

DELITOS EN ORDEN AL RESULTADO 

Al ostudiar las claslflcaclones que realizan Jos Juristas, 

encontraaos que hay una extensa y variada claslflcaclón. El aaostro Porte 

Potl t hace una clasl ficaclón do ocho incisos. de la cual tomaremos algunos y 

agregareeos otros, quedando de la siguiente •anora: 

a) Delito wstantlineo 

b) Dell to per•anente o continuo 

c) Delito continuado 

d) Oeli to de sl•ple conducta o formal 

o) Delito de resultado o meter inl 

f) Doll to de daño y de pel !gro. 

En el dC'li to lnstantluico debl•mos dP.tormlnar la consumación del 

mismo, razonando quu el delito instantáneo se conforma con !a impcsibUldod do 

quo la lesión del bien Juridlco puede perdurar en ol tiempo. 

:i.irJ d.;!brnuos omttl1 Jo qul' al respecto hn detcr11i11ado la Suprn11A Corto 

de Justicia de la ~ac1on: "Doct1lnarimaentu Sli entiende> por delito instantáneo 

32. Castellanos Tena. Qp. Cit. Pág. 143. 
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nque1 en que el rosultado lleno consumación inslilntám~a. os decir qun sLi 

verifica Pn un solo 1nstuntc, a dtff;.>rcncla doi delito permanente v continuado 

en qul' la acclón u omisión co:'lstttutiva llene un por lodo más o munos largo de 

conr.umeción. Gurantr• el cual pe1ma1HJCO el estado antlJutidico, cuya remocl6n 

dependo de la voluntad del sujeto actlvo c1ol delito". (33) 

El dPlito instantáneo os definido legalmente por ~l artículo 7f1 del 

CÓdil!O Pcnni. 1..•l cual ostablC'cP lo slr,ulentu: "El dolito es: J.- Instantáneo 

cuando la consumar.ión se agota en el mismo momento en qun so han realizado 

todos sus oleaH-mtos constitutivos". 

Por lo tanto entendemos quC' et doiito lnstanttmoo es aquel que se 

agota tan pronto como se producn la consumaclbn. 

El delito permanente puede concebirse como una actividad que su 

prolonga en el tiempo; hay continuidad en lrt conclenclo y en la ejecución, 

como ejemplo do ello tenemos ln p1lvac1bn lleca! do la 11bertad, el rapto, 

ClC'• 

El cloll to permanente o continuo es definido por el ar t. 7° ctol 

Cbdigo Penal el cual sE•ñnla: "JI PNmanentc o continuo, cuando la consumación 

se prolonga en el tiempo''. 

El delito conlinuaUo, os »t¡Uol dondo existe una pluralidad do acción 

pero solo unn lesión Juridica: acorde al articulo antc11orme.nto sc>ñalado, en 

su f1acc1ón 111 dispone: "Continuado. cuando con unldnd cie p1opósl to delictivo 

y plurnlldnd de conductn se vlol~ ol mismo precepto legalº. 

Los delitos do simple conctuctu o fo1mo!os son aquellos qut• no 

t1n:.1..·u.mtlen <tl Jllun<lo de l·J ll<JlU!alc>za. untcum(mtP se vl0la la norma . 

.13. "Af1Untam1entos dP la l'nllo Gtmeral tle lle1ucho Pcnnl'' c. Porto Petlt 

Candnudap. ~d. l'o1 rú<i Méx. 1990. PO¡~. 2'JS, 
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El do!l to de resul taLlo será aqunl quP al consumarse Produzca un 

c:amblo en C'l mundo exterior. EnC'll10Lltod1?duñoYdt."PClig1osebasaun 

la afectación dl~1 bien tutelado o po1 el pel lgto t•n qun so coloca. 

TIPIC!DAO 

Con lo antcr lo1mente c>XPUt?sto Pntendemos que para qul' BXlste un 

delito os necesario comprobar la condtJcta o hacho. yn que la conducta es l'l 

sopor te natura!istico dol dPl i to, pero al sAllor que no toda conducta o hecho 

son dolictuosos, se precise saber que le tlplcidad os otro elemento del delito 

cuya auspncia impido la conficuroclón del mismtllo. Por lo tanto la tlplcidad es 

la adecuación ch~ la conducta a ln descr !pelón legal. o sea el tipo. 

Conviene! hacor alusión a algunas dofinicloncs de tiplclded, Jlménez 

de Asúa: "La tJplcidad es la exigida correspondencia entre el hecho real y la 

imagen rectora expresada en la ley en cada especie de infracclón11
• Fontan 

Balestra: "La tlpicldad consiste en la descripción que contienen los articulos 

de ln Pa1 te Espt•ci.:1t de los Códigos l'enalcr. a modo do definición de las 

conductas prohibidas bajo amenazo de sanción". l::J maestro Porte Potlt: "La 

tlpicldad consistirá en ln ndoc1Jacl6n o conformidad a lo prescrito por ol 

tipo". ( 34) 

Ln importancia que tteno In tlpicldad es que establece 

especHlcamonte que no hay dollto sin tlpicldad, siendo ello un aspecto 

negativo de una relación conceptual del delito, es decir ta ausencia dt! 

tlplcldad o atiplcldad. Podemos ejemplificarlo señalando lo que oJ Art. 14 de 

Ja Constitución Politica dispone: ''En Jos Juicios del orden crlminnl quedn 

prohit>ldo 1mponL~r por :;implt~ analog1 . .1 r aún por m:-1yor in dt• r:1:'.on. Pf'nil nlgun;'J 

qm~ no estó d1JC1t~tada por una le:'' oxactamPnte apl icablc al del t to de que 5P 

34, Apunt()S dC' Dorec..:ho Penal curso I, ENEP. Arneón, 1985. 
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(rAte". (35) 

EL TIPO 

Podemos concluir qUfl ol t1po es un presupuesto general del delito, 

por lo que no debellos hücDr a un lado Jos conce(Jtos que ol respecto han 

aportado importantes ;urlstns: 

"l::J t lpo es la crcac16n loglslatlva, la descr !pelón que el Estado 

hacP dlt una conducta pn los preceptos penales". (36) 

ºEl tipo es una conducta o hecho descritos Pot la noraa. o en 

ocasion(!S, esa mera descripción •a11..•rlal, conteniendo además según el caso. 

elementos normativos o subjetivos o tt11bos". (3'1) 

La Suprpaa Corto do Justtcla d1;i la Nación en una ejecutoria dJce: 

"bien sabido es que el t!po on el propio sentido Jurídico penal slcnlflca 116s 

bien un injusto descrJto concreta•ento por la ley en sus diversos articulas y 

a cuya rtiallzac1ón va ligada la sanción penal s!gniflca •ils bien un lnJusto 

descrito cuncretanwnte por la ley en sus diversos artículos y o cuyr1 

realización va ligada la sanción penal, do donde so slguo quo uno acción por 

el sólo hC'cho de ser tlplca no es neceser ta.mente antJ Jurldice, pues cuando hny 

aus~ncln de alguno de los presupuustos, es inconcuso que ol tJpo pune.! no 

llego a confl!."Urarse''. (38) 

"Tipo es 11-1 descr !pelón yuH el Estado rual iza do una conductn 

p1oh1bJda en una fü'ltma Jurídico penal". (39 

35. Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos. Edlt. PorrUa 1990. 

J6. Castellanos Tena Op. Cit. Pág. 165. 

,"I;. CPll!Stinu l'orH• Pt•lll Candaudop (Jp. Cit. paf~· JJ5 

.u .. Instituto do lnvestlgat:lones Jurídicas. Ulcclonario Juridlco Mexicano. 

!.!l!xiro, f.dlt. Porrlia 1985, Tomo VIII Pag. 2RI. 

J9. rortl' Petit Oµ. C1t. i'dr, •. 142. 



- 74 

Todos los tipos están compuestos o lntegiados por seis nlcaontos, 

mismos a los que los autor os denoalnan "Elementos Gonoralcs del Tipo", pero no 

obstante lo antPrior, 11uchas descripciones legales (tipos), ad011As do contener 

los 0J011entos generales. señalan otras circunstancias o rPfercnclns, n las quo 

los autores llaman "Elementos Especiales del Tipo". 

Los elementos generales del tipo son los siguientes: 

a) Conducta 

b) Sujeto Activo 

e) Sujeto Pasivo 

d) Bien Juridlco 

e) Objeto Matar !al 

f) Resultado 

Los ol011entos especiales del Upa son los siguientes: 

a) Referencias Temporales 

b) Referencias Espaciales 

e) Referencias dP ocasión 

d) Elementos Nor•etlvos o do Valoración, los cuales pueden ser: 

Culturales o Jur id leos. 

o) Elecentos Subjetivos del Injusto. 

Lo. Conducta en el tipo os el verbo o Vt.!rbos que so mencionan. Es Je 

forma de ejecutar la conducta dcscr 1 ta en oJ precepto. Es el c011por tamicnto 

que precisa la desc1 !pelón Jogal. el cual puode ser aedlante WlO acción o una 

omisión, o soe, modianto una actlvldad o •ovialento corporal. 

Su.lato Activo.- No se conc.:ibe el dclllo sin un sujeto que lo COlleta. 

Es sujeto nctivo el que lntervienu en ia comisión del delito COllO autor, 

coautor o cómplice. 
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El Sujeto pul:'d& ser cualquiera, y si el tipo no señala ol sexo del 

activo, estamos frente a un deli tu común o lndifercmte, ejemplo: robo, 

adulterio, loslones, homicidio, etc. 

Algunos tipos oxigon dotorminada calidad en ol sujeto activo, a 

estos tipos s~ les denomina: upas du sujeto proplo o exclusivo: Parricidio 

(Sujeto activo, descendlonto). Estupro (solamente sujeto del sexo masculino). 

Existen tipos que N.:Lgen para su comisión la realización de la conducta por un 

solo su Joto, y por ello no les ha denominado tipos unlsubjetivos, como el caso 

de estupro, hom1cid10, robo, etc. 

Otros tipos exigen para 1<1 comisión dol ilícito dos personas. A 

~stos tipos se les llama tipos pturisubjctlvos, como os el caso del incesto, 

adul ter lo. cohecho, asociación dellctuosa otc. 

Sujeto Pasivo.- En todo delito dobo existir un sujeto pasivo. El 

eo11teto pasivo dol delito es &l titular del bien Juridico protegido, por 

eJl'mplt1 l•n las lesiones Jo es Ja misma persona a quien se le aJ tora la salud . 

._1l'C1]Tltrs tlpos no, exigen calidad específica en cuanto al sexo, 

puesto o cargo, como en el delito de robo, en el cual el sujeto pasivo puede 

ser hombre y mujer que en el homicidio. robo, adulterio. lesiones. A estos 

tipos se los denomina tipos de sujeto paslvo común o indiferente. 

Bien Jurídico.- En cada tipo eJ legJslador tutela o protege un valor 

o bien al quH se. IP. hrt df'nominado jurídico por ol hecho de que estó 

H~glaraentndo por la loy. 

Sl la norma penal no protegiese ningún bien, no se cometería el 

ll1cito. pUC!iW que la c1cación del tipo e:; paru snlvae:uardar Pl Jntorús ftn 

especial que desea r.l f:stado. 

Así por ejc.•raplo. el del 1 to de homlcldlo proterrc 1 a vida de la 
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rorsona. Los delitos como el frnudf!, nbusCl de• confianza, daño en proptcdnd 

ajena o el palllmunlo: el delito de vtolnción protoge la libo1tad scxuaJ. 

Objeto Meter tal.- So ha d1ch0 que el objeto mnter ial os la Personn o 

cosü un lo qup rc~cao c·J delito. La mayoría do tos casos oJ objeto matl'liAl 

cutncidC' con el suJMo µnr.ivo, eJcmi)lo: llomicldlo, donde el objeto matur lal m. 

<!l occiso. 

Rosul •ado. - EstA pucide ser Formal o Material. Cuando lo conducto 

desplegada por í.-'1 SUJ<Ho activo producu un resultado Juridlco, también llamado 

típico ccmslstenlP en 1a violación a la norma. estaremos frente a un resultado 

material cuando 1<1 conducta además de inf llngl r la norma ( resul todo típico o 

Juridlco) p1oduco un cambio en la naturaleza. 

Elcmentor. Especiales del Tlpo: 

Como hemos señalado, el Upo puede requer 1r las refMoncias a que 

hemos hecho alusión, por lo tanto nos referiremos a ollas. 

Las Reforenclas Temporales, comu !>U nomb1e lo indlc1..1, son desc11 tas 

f.in alguna¡; no1mas y consisten en señalar una temporalidad, señala Mezger "que 

la ley a voces ostableco determinados medios temporales como cxclustvamtintl1 

típicos y por tanto, no caorñ bajo el tipo, la ejecución en tiempo dlslinto del 

que so señala en la ley". {40) 

Es lll lapso en el cual so dphn eJecutar la conducta para que encuadre 

en t•l tipo: ejPmplo: la fracción IJ del A1t. 30J del Código Penal se1iala qur. 5t? 

cometerá homicidio cuando Pi sujeto pasn'o fallo:tca dentro de Jo~ 60 l.1185 

contados a partir del d1a on 4tJe fue lesionado. 

RPfPrPnCJat. Espac1alos. Estns CCln~;1sten l•n uxir.cncias dl' lugar en 

el cual debe rC'aliza1 st~ la conducta dl'SCt l ta en el t i¡...o. Al respr.1.:to apuntamos 

40. IUIDEM Pbe. J4i. 
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lo qu~ snñala Mozger "os to quiere decir, qur la ioY 1 iJn exclusivamente cOllo 

tipicos dotermlnados medios loca los de comisión del del! to, y que le eJocuctón 

dul acto un otro iuear no cae bajo el tipo" (41). Como ejemplos teneeos los 

d~l1tos de adulterio A1t • .2"/3 dPI Código Penal y Allanamiento da moradn Art. 

28j del Código Penal. En el p1 i11ero se exige que la conducta so rl'al1ce üO el 

11domicilio conyugal", mientra& que en ol segundo de esos doll tos se requiere 

que ol allanemionto sea en una "casa habitada". 

Reforenclns do 0Cas16n. Son circunstancias de Nodo en que 

nt•cosar inmunte debo real iza1 so la conducta. Muy pocos tipos exigen reforoncles 

de oc:asión, ello debido n quo el legislador considero quo hatHia l11punidad si 

se ronllzarn la conducta descr1tn en determinadas cltcunstonclas, por ello dejó 

libro la rcmlizaclón del verbo y nsí ovttar que quedaran sin sanción 

duterminados actos dol ictuosos. CO.o ejemplos ten011os los Ar tB. 310 y J 11 del 

Código Penal, en es to se requiere quo se pr 1 vo do la vida o so lesiono "al 

r.orp1<!1ldP1 en el acto CJlllill o er, uno proxjmo a su consumación". 

- Clementes Nor•:itivos. Conslsum en tór•lnos que deben ser valorados 

}>are establecer sl ol sujeto activo encuadra o no on el tipo, pueden ser de 

tipo CUltJIUl o dt• tiPo jUJ id1co. 

So habla de elementos con va101acl6n Juridica cuando le loy dico Por 

njemplo: ''bien inmueble" (Art. J6'1); ''funcionario" (Art. 189): "sorvtdor 

público'' (Art. 21:.!, 21·L 21~. etc.): "de1rcho real" (Art. 395). 

Y se llame elemento noraati\IO con valoración cultural cuando por 

pJemplu ''l c~JCi¡go soliala:. "acto cr6tico .. scxual'1 (A1 t. 260) . 

._.) Clt>:nentor. SubJctlvo!> drl Injusto. E::i drctr quP se tOllB en cuenta 

las carncterl!iticas suhJoUVíl5 del ~rntor, s1pndo c>l 8.nimu del 111s10 ol quo se 

41. IlllllEM pag. 343. 
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valme un eslú olt>mento. 

Clnsiftcaclón de lo~ Dcll tos en ordt!n al Tipo. 

Hemos encontrado diversas clasifJcaclones consultando en sus obras e 

diversos Jurutas y po1 lo cual pod('9.0& concretar quf' la aayor1a coinciden en: 

1 . - Tipos Fundamenta les o Bñs leos 

2. - Tipos Especiales 

3. · Tipos Complementados 

4 .- Tipos de Fonulaclbn Casuist1ca 

5.- Tipos de Fo111ulnclon Llbro 

(,.- Tipos Alternatlvaaente Formados 

1.- Tipos Alternntlvaaonto For•ados 

8. - Tipos de Daño 

9.- Tipos de Peligro 

J, - Los Tipos Btislcos O Fundamentales, u111blén reciben el nombre dr\ 

independiente& son los que tienen vlda propia, es decir, que no dependen de 

n1n.gun otro tipo, pudiendo ser entre otros: H011icldio, Lesiones, Allanaaiento 

de morada, amenazas etc. 

2.- Los Tipos CC>liplementados son conocidos tnmblón como subordinados, 

ya que son los que teniendo todos los elementos del tipo básico roquleron de 

una o mñs circunstancias que son las quu lo compleciontan, pudiendo atenuar o 

ncravar la sanción. clasiflcó.ndose a su Vl'z en: 

Tipos Complumentados Cal 1 flcados 

TiJ->üS (;~1mpiL!ml'ntadOS J'I i">llPC:lrid<,ii 

Las circun~;umc!as que nt;nwan la sanción o complt>1entan el llpo 

b.isico cal i ncrmJo al m lsmc1 stJn: 
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a) l'rC'mC\ilt:ic1on Art. J1: Código l'onat 

b) Vcntn.iu A1t. 317 Codigo Pvnal 

e} Aleves.in t\rt. 318 C:odigo Pc•nnl 

d) Traición :\fl .• i19 Gbdi¡ro P('OHl 

e) Circunst¿,¡nc1as di! til'mpo 

tiH Hl~:f 
~J:jfl,T~'.,!1• 

f) Ci1cusntancins do lugar: Robo- lugar cerrndo Art. 381 Frncclón J, 

C<H.iu hnb1tnc1ón A1t. JSI bis, veh1culo estacionado rn ln vin pública Art. 381 

bis. 

g) \'10J1mcia: F1sica. !foral. Art. J72 

Id randltla. Art. lú4 bis. 

1) Poi estar armados. Art. 381 frncción IX 

J) E~tando la vi.clima a bordo d(l un vehículo par tlcular o de 

transpocto público. Art. 381 fracción VI J. 

En tanto los Tipos Complementado!> o Subordinados Pr ivllegiados 

ntnnunn 1a sancion, por las circunstancias quCl concurren al realizar le 

conducta, tenl'mos: 

1) Rlñn. Art. Jl4 

20 Duelo. Al t. 308 

3) Infidc~lldad conyugal. Art. 310 

-1) Conupclón del Dc>scendiente. Art. 311 

~1} Robo de uso ,.\~t. 380 C.P. 

Esrns mot lvan 4m: el llpo sc~a complementado o :mbordinado 

pr 1v1 lcgiado porque la sanción es menor, rJr.mvlos: 

llum1ctdlo con Prl'm<.>dl lüClon Homidtiio 1.:<tliticado. 

Horuic1d10pr1v11cr.rnuo. 

· Jlom1cidio i·OI !nJ ldt>l idad llomicid1o pr lvtleglado. 

COllYUí!3l, 



- 80 -

J. TU>os EspPcialu:.. !;on los formados po1 f.11 tipo fundamental f 

otros requisitos. tos cunltis al darse excluyen al tlpo básico, ttjc1plo: 

lnfanttc-Jdio, Par1 lcJdto. Son h0111cidtos a los quo se Jos agregan los 

1cqulsltos e.Je tiempo y pcaentcsco. 

4. · Tipos dl' For1ulacton Casu1st1ce. En t>stos se descr Jhon formas do 

reallzar la conducta, genoral1onte en ollO! la letra.O distingue Jos modios 

comisivos para rnalh:ar la conducta: 

Violación (Art. <!65) Violencia F1slca S) •oral. (Art. 372) 

Despojo {Art .' J!j5) Furtivldad. uneaño !.J violencia flslcu. 

r..- Tlpos de For11ulaclón L1brf! o Amplia. Aq1.11 no se describe ningún 

medio comlsivo ni especial, ya que la conducta puede dospleearse por cuoJqulor 

medio ldónoo 0J011plos: 

Homlcldlo Art· 302 

Lesiones Ar t. 285 

Uobo Ar t. JC'/ 

- Amenazas. Art. 282 

6. - Tipos Al ternat ivamerate f.'or•odos. Seeún ln actua 1 Jur lsprudencla 

do la Corte, son s1mllares a los tipos de for•ulac16n casuist!ca, porque la 

<.:onducta qua describe el tipo puede desplegarse por alguno do los •odios que SC> 

señalan en la norma. stn eabargo, el tipo puede contener •ás de una conducta o 

un hecho. 

7.- TiPoS Acu•ulntiva.aentc For•ac..los. Se describen dos o •8& conductas 

para que so configure eJ delito. Se dlferoncian de los tiPos de for•uhc16n 

c•tlsuir.tJC'a y altLHnatiVilmentl• formados. porque on lu norma no aparccl' ld letra 

o sino Ja lt?tra .x que Unl! a Jos do!i vo1bos tiplcos, por tanto si su 1eaJJza 

solo uno de ollos no se configura el deltto al no Integrarse el upo, ejemplo: 
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- Ataques a 111s Vias tle Gomunlcac1ón {Art. ti'!) ''So tmpnndri1 prlsJón 

haHa dE• sois mpsos. mul tn hasta Je clon pusos y suspensfon o pé.rdlda del 

derecho a usar Ju licencla dP manejador: 

11.- "riJ qup en estado de ebriedad o bajo el influjo do drogas 

enervantes comet<l alguna lnfracc1un /3 los Jt•glamentos du tránsito y circuJacion 

al manejar vchiculos de moto1. independientemente do la r.ancion quo le 

corrospond.1 sl causa dano a las personas o a las cosas". 

UsurpacJc.1n do F'ur1clo1ws Publicas {Art. 250) So sancionará con 

prlstún dí' un mes a cinco años y multn de dioz a diez mil pesos: 

":i! quu, stn ser funcionar to pub!!c:o, so ntr ibuya ese carclcter l'. 

cJl1rzn aluuna de las funciones de tal~" 

S.- Tipos do Daño. Son Jos quo como su nombrr. lo dice destruyen o 

dañan el bien Jurídico protegido, ejemplo: 

\'ioJación. Art. 265 

Estupro. ArL· 2f.2 

Homicidio. Ar t. 302 

Tipas de Ptdigro. Son HqucJJos t•n que Sl! pone en peligro un bien 

que turnia l~l l::stado. oJomplo: 

- Portadón de arma prohibida. Art. 160 

LA A'fll•JCIDAD 

La Hllplctdac.J con~tllUY(I Pl aspecto necrntivo de la Tlpicldad. Por Jo 

tanto, ésta aparece cuando, si blon oxlsw el tipo, la conducta no se amolda a 

l'l· Es c>.J no t•ncu<1dramlí1nto ele In acclon u omisión flt1 la dpscrlpcJán JC'gal. 

Lus causus df' <1tlplcltlad pueden ~H~r las slgulentí~s: 

a) Por no reaii?.arse td verbv tiplco. 

t,) Por falta dn líl cal1dad d<>l sujeto actlvo. 
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e) Por fall& UP la cnl ldad oxlgida en el sujeto pasivo. 

ll) Falta del bien Jurídico protogldo. 

e) Falta del Objeto Material. 

f) Ausenrla de 1efmoncias: 

Temporales 

-f.spacialPs 

do Ocasión 

·Elementos Nor•atlvos 

~Elementos Sul.JJet l vos del lnJus to. 

Cons{1Cucnna de la At'ip1c1dad. Al presentarsn la atlpicldad se 

producen cler tos efectos qUu rcsul ta lndl&pénsnblc conocer. No par el hecho de 

que una conducta no encuadre en un tipo no constituirá el delito, ya que podré. 

oncajar o adecuersE< a otra descrlpclón legal. So reconocen tros hipótesis como 

consecuencias do la atlplcldad. 

- No lnu.·¡pacJón del llpo. 

- Traslación de un tlpo a otro. 

· Jnexlstencla de un delito. (Delito 111poslble) 

Enr:ontrJllh.>s estrecho relación entre la atlplcldad y la ausnncla du 

tipo, ya que como lo refiere el autor ale11án Max Ernest Bellng, "en t<Xle 

atlpicictAd hay ausrncia dp tipo". Poi otra parte el maestro Castollanos Tona 

apu11ta qu(': "en c.~1 fondo de todu ntiplcldad hay falta do tipo: si un hecho no 

encued1a l!Specíflcamentr en el descrtto por la ley respecto de él no existe 

tipo" (42-) . .'fo as\ ol maestro Portf" Prtit quien ndomó~ se apoya un lo dicho 

por ia Suplf•ma Cut LO c1P Justicia de la Nec1on 11 Dc11t10 d~ la teor1a dl'cl delito, 

unn CU(l<Stion t!!i la ausencia du t1picidad o atipicidad >- otra diversa lo falta 

4¿, t:nstullanos Ttmo Op. Clt. pág. t'/3. 
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dr. tlpo (tne:dstunc1n del p1esupu,~sto general dol delito), pues la primorn 

supono una conducta. que 110 llega a sor t1p!ca por la falta de alguno o algunos 

de los elementos descriptivos del tipo, ya con referencia n caUdacJes .•. otc. 

mientras ln se¡;undn, presupone la ausencia total do d~sc1 lpciún del hecho rn la 

ll•y" UJ), 

Se ostableco la relación si att-indemos a una de las con!iccuenclas de 

Ja atiplc\dnd. 

1.A ANTIJURIDICIDAD 

Los maostros dedicados nl ostuctlo dol derecho utt11zan la palabra 

AntiJu11c1dnd, unos, y Ant1Jurldicldact: otros. Uno de ollas, el maestro Porto 

Potit tiaco un análisis de la palabrn refiriendo sus ralees y alguna otra 

oplnión, para llegar finalmente a la conclusión de que es "mns exacta la 

palabra antiJurldlcldad y no la antijurlcided .•. La palabra antiJurlcldad 

quedar ia justificada si el adjetivo fuera en cambio Jurico. Creemos por 

constguiC'nte. mas aceptable, C'll sede Ju1 tdtca. el neologismo nntiJur ldtcidad 

por su exactitud y propiedad" (44). 

Estamos de acuurdo con el maestro Porto Petlt una vez expuesta la 

ra1z de dlch,1 pnlabrn. 

Existe discrepancia entre lu doctrina duque sl la antljurldlcldad es 

un elcl!lonto n aspecto d~l doJlto, poi l1l quo ~ogulremos r:>l análisis en forma 

concreta y logicn. 

Ln nntiJuridiclUad consiste en un Juicio de vulor, Ya qut• ntiende a 

lo objetivo y u Jo matNlal en dando s11 rcquic1<~ un Jutcio de valor, nsi qur. el 

Juicio de CJntiJUI irHt:iand compronclo l~1 conductn on su faso extorna. Y mils 

4J. rorll' Potlt Qp. Cit. PBl!· 36&. 

H. Porte PC'tlt Qp. Cit. pf.ig. 37.\. 
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clara1ento lo señala Porte Petil: "Una conducta es ent1Juridlca, cuando siendo 

t\plca no est8 protegida Por ninguna causo de Justificación". (Hd 

Asi. entendemos, que si una persona reallza una conducta que ostá 

tipificada COllO del1 to y que dicha conducta no fue consecuencia de una 

nccusldad, de una defensa, de una orden etc. se valora Juridlcaaente COllO una 

conducta que atenta directa.monte contra en bien Jurldlco protegido, ubicándose 

sin causa que lo Justifique on el ca.pode la antlJurldlcldad. 

Su dlforencla del carácter de elemento que otros autores quieren dar 

a la antlJurldlcidad, no considerando que el tér1lno elecento es algo que se 

requiere pare constituir o para ce>11poner el delito, •!entras que: "La 

ant1Jur1d1cldad expreso sl1plomonte una relación de contradlcclón entre la 

norma y el hecho •.• " ('46) 

CAUSAS OE JUSTIFICACION 

Estas taablén Uundas causas de licltUd. constltu7en el aspecto 

negativo de la antijuridicldad, son aquellas que tienen el poder de excluir la 

ant1Juridlclded de una conducta tiplca. 

Nuost ra legislación penal considera seis causas de JustU1cac16n 

siencto las sigulflntos: 

1) Legítima Defensa Art. 15 frece. IIJ 

2) Estasdo de Necesidad Art. 15 frece. IV 

J) EJerclcio de un Derncho Art. 15 ftacc. V 

4) Cumplimiento <le un Deber Art. J~ fracc. V 

5) Obedi<>ncia Jcrarqulca Art. 1& fracc. VII 

ó) Impndimento Lei!itlmo Art. Ht fr&cc. VJJI. 

45. IBW PAr.-. J~"f 

46. Porte Petit IU1DEM Pág. J'i':l. 
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So conaidora a la l~gítlma defensa como causa de licitud en base a un 

interés prnµonderanto. La Supremo Corte da Justicia de la Nnción sostiene quo: 

"la lec"itlma defonsn implica una colisión do interoses Jurídicamente 

protegidos, on los quo su legitimidad se funda en que so $alvnguardn o! interés 

prepondorance, aún cuando cua11tat1vam0nto los bienes Ju1 id1cos qua 

colisionan son l{!'Uales, de todas fonms el defensor restablece el derecho 

atacando modiante el necesario sacrificio 01 interés Uegíthto del atacante". 

(H) 

En el estado de necesidad slguo operando el pr lnc1plo del in torés 

propt)nderanto; una vez que ol bien seer ificado ha:va sido superado por el bien 

salvado se integrará dicha justificante. 

En el eJorclcio do un dorocho se entiende que no hay lesión alguno al 

bien protegido por la ley penal, ya que oxtsto en este caso una disposición que 

faculta al qua lo está eJorc1endo r así suprime n la disPos1c16n que está 

protegiendo los blenc!> que aparentemente' se estim leslonundo. 

El Cumpllmlento de un deber se da cuando alguien realiza una conducta 

ordenada por la nor•B· 

En cuanto a la Obediencia Jerárquica la Supre11n Corte de la Nación ha 

estalH&cido. que. para que opere el impodlmcnto legit11110. ºse necesita que el 

que no ejecuta aquello que la ley otdonn, es porque se Jo impide otra 

cHsposlción superlor o mas apremlant~ quo la mismn lPy, cm otros términos: el 

que contraviene lo dispuesto por una ley )J{!nal potque no ora posible otra 

conducta que la observada, no comete delito". (H¡:) 

4'í. Semannt lo Judlclal do la FPdl"roclón. L'\. plie· 82. Sm.:ta Epoca, Segunda. 

Parte. 

48. ºApuntamientos de lu Parte Genural (j~ DNecho Penal" r01te Petlt púe. 490 



LA IMPUTABil.IUAD 

ConsJderando qur la lmputabllidad constituyo un presupuesto de la 

culpabilidad. Entendemos que ol sujeto que realiza le conducta rione la 

capacidad de concicmcia y voluntad. Por tanto '11a imputabilidad es la capacidad 

de entendor y Ue querm en el campo dol Uorncho Penal"'. (49) 

Al habla1 de lmputabllldad PS necesario referirse a que si un sujeto 

es considerado culpable, primero debe sor imputable, P.5 decir, quo tenga la 

capacidad do conocimiento y entendimlento aunado a Ja voluntad para ojorcer esas 

fucultlldí"'s, En la impurnb111dad se requierr. que el sujeto tenga conoctmlPnto de 

la 11lc1 tud do su neto y aún as l quier a realizar lo. De os t<i lc1oa se formtt la 

capacidad de on tender y que1 or como ya lo mencionamos en el campo doJ Do rocho 

Penal; es t<:is capacidades. por lo tanto. cons tl tuyen el presupuesto noccsar lo de 

la culpabil tdad y no como elemento. 

Al referirse a la 1mputabllidad el maestro Castellanos Tena dice: "La 

impur.abll1dad es, pues. ol conjunto de condlc1ones m111imar; do salud y dusar1ollo 

mentales en el autor, en el momento del neto típico pun.11, quo lo capacitan para 

rospondor del mismo". (50) 

Acciones Liberne in Causa (llbres en su causa, per dt!terminadas en 

cuanto a su efecto) su les llama a aquel las acciones que el sujeto rcallza, para 

qui? al momento de cometer el ilícito so haya colocado voluntariamente o 

cu1posamPnto un st tuactón lntmputnhJc y en esas concltclones r,>roduce el <Jellto. 

::>in duda, existo la inimputal>il ldmJ )'H que exisw eJ nexo causal ontre la 

\ 1CJluntad do delinquir y ol 1cr.u1 tado, BJemp10: ol quo decide matnr a alguien y 

se ea;br laga o se aroga para hace1 Jo con 1?! f1n dl1 datse valor o iu11mo. 

49, Castollanos rena Op. Cll. páe;. 21f>. 

so. !Blnf.M. Parr. 21s. 
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La Suprema Corte do Justicia de la Nación ha detor•lnado que a(m 

cuando se prucb<t el estado de inconclencla on el 11ot1cnto dol il1cito (estado 

voluntnriru1onte procurado) no se ell•lne la responsebiJidad. 

LA IN 1MPUTAB1 LID.ID 

Esta constituye el aspecto negativo de la laputebllidad y &1 e esta se 

le considera como la capacidad do entender y de querer en el ce•po del OPrecho 

Penal, e centrar io sensu, habrá lnlaputabilldad cuando aparezca alcuna causo 

capaz de anular o neutralizar la cepaclded volt ti va, o blen a1bas. 

Siendo asi. el art. 15 del CócUgo Penal en su fracción 11 estnblcco 

las causas de lnlmputabllidod: 

a) El trastorno •ente! transi tor lo. 

b) El trastorno 1entaJ por11anonto. 

e) El desarrollo •ental retardado que le lapida al sujeto coaprender 

el cnrhcter dcllctuoso de In conducta o conducirse de acuerdo a osa ce>11prensl6n. 

d) Por lo que 1 especta e los •enores de 18 años, de coofor•\dad con el 

articulo 2º de la Ley que crea el Consejo para •enores infractores los excluye 

del campo del derecho penal. 

Según planten Jur isprudencie del 1ás al tu Tr lbunel. ta1blén se 

consideran causas de lnimputabllided: 

o) Miodo Gravo 

f} Temor Fur1dado. 

"¡~81 MIEDO GRAVE \'TEMOR FUNDAl.'O. COMO EXCLUYENTES.- El •ledo y ol 

temor constl tuyen causas de> inlmputabilidad puosto que suponen en un aOllento 

dado ta. capacidad del suJf'tO para {'íllt.'Odcr y querer la conducta y su resultado; 
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Ja falta dt• cnlt•ndimiento momentáneo, y do voluntad. colocan al sujeto en estado 

de lncapacldad para responder dol acto realizado". (51) 

Es necesario señalar quo la doctrina ubica a estos dos últimos como 

causas de inculpabilidad, pero con ln Jur isprudenc1a citada podemos comprender 

qu<' en efectos legales se ubican como causas de inimputabt lJdad al estar 

involucrada la capac1c1ad de quernr y entender on oJ campo mencionado. 

LA CULPAO!LIDAD 

So le considera como clumento positivo dul delito. Aslmis•o, la 

lmputahi 1 idad es prnsupuBsto do la culpabilJdad. F.n este ordon de ideas, una 

conducta sera dellctuosa no solo cuando soa típica y ant1Jurid1ca, sino ademas 

culpable. 

Se constituye ol Ju!clo de Reproche por parte del Estado. hacia el 

sujoto que comotió ol dullto c1.1ando se detmmina el nexo intelectual o f:!moclonal 

que !Jea al sujeto activo con el acto delictuoso, es decir, la relación 

exit:tente E!lltrl' la conducta despll•iwdn y lll rusultodo ocas1onado. Por lo que se 

lH considerara responsable penalmonto. 

EJ maestro Porto Pet! t menciona que "la culpabil!dad es el nexo 

intolecruaJ y emocional que llga al sujeto con el resultado de su acto". (52) 

Castellanos Tena: 11 la culpab!l ldad genCricamente consiste en el 

desprecio del sujeto por el orden Jurídico y por los mandatos y prohibiclones 

qUC\ tHmden .1 constituirlo y conscrvnrlo, dC!SfHPcio que se manif1p~ta por franca 

opos!cion en el dolo, () lndlroctamnute, por lndoloncla o dosatcnclón nacidas del 

desinterOs o subostimaclón dol mal 11Jcno frontP a los propios dospos, t.m la 

5/. Ampaio DlrC\Ctu 519111~46. Josr lprion LóPtlZ· Marzo 17 de 19.,y, !J votos la. 

Sala.-· Sexta Epoca, \'olúrnon XXI. Sev.undn Parre. Pag. t37. 

52. IUID Pa¡r. 2J2. 



- 89 -

culpa". (53) 

Para poder reconocer el concepto de culpabilidad en la doctr lne 

nota•os que depende de la pos1c16n que adopte cada ttatadlsta. ue hncho, e&te 

concepto he tenido una evolución, ya que antigua•ente la punición de un acto 

dol1ctuoso atendió el nexo objetivo quo existie entre la conducta del autor y el 

resul tadoi apoyando la responsabilidad en el hecho de que la legltt.aclbn do su 

punlbilldad era plenuento objetiva de acuerdo a la les16n o al daño. 

Tublón surge la cor r lento de la concepc16n pslcolóclca que pretende 

llcga1 A la esencia dA In culpabilidad a través de la relación pslcológlca 

existente entre el hecho antijurídico y el autor del •isao. pera asi ton~r le 

posibilidad de aplicar las consecuencias panalt\s. 

Pero al considerar la naturale-La del dolo y le culpa no se pudo 

utilizar el 111seo ctiterio en ambas, se creó la teoria •lxta en le cual ol dolo 

entra a for•ar parte de lo psicológico y la culpa ootra en la ética y el 

Derecho. 

Asi se for•nn dos toor ias sobre la culpabi lldad: 

- Teoría Psicológica. Ul culpabilidad radica en el hecho psicol6e:lca 

cnusnl del resul tndo. 

- Teoría No1•allvn. Le culpabilidad es el Juicio de reprocho a una 

motivación del suJoto. 

Nuestro código pPnnl, según Sf' desprunde al dnr lectura a los 

artículos 8° y 9° admiten la tror1a pslcológlca, clas1flcando los dol1tos, en 

cuanto a su culpabi l ldnd en: 

n) DoJ 1 to!' Dolosos o lntuncionnles 

t.} Delito:; no tntPnclonales o dP tmµrudencln, toabién llnaados 

ti:L Dorccho Penal Mexicano lcnaclo VUlalobos C:d. Porrüa pág. 61 
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culposos. 

e) Del 1 tos PrPtcr lntenclonnlus. 

Las formas de Culpabilidad son: 

Dolo {Intención del1ctuosa). 

Culpa (Olvido do lns precauciones exlglllns por el Estado). 

l'r~tcr lntenclonalldad (el resultado sobrepasa la lntcncl6n del 

sujeto). 

En el dolo, el ar.ente, conociendo la slg111flcacl6n de su conducta 

proccún n lC'3lizArla. En ln culpa Lonclente o con previsión, so ejecuta el acto 

con la esperanza do que no ocurriré ol resultado: en la lnconsclento o 

previsión, no Sl• provee un rnsultndo provislble". (b4) 

Los delitos intencionales también llamados dolosos, sec:Cm lo dispone 

ol articulo Y" primer párrafo son todos aquellos en los que Eil sujeto conociendo 

las circunstancias del hecho tiplco quiero y acepta el resultado prohibido por 

ln le;-·. 

Los dcll tos Imprudencia les o no intencionales también llamados 

culpo~os. son todos aquellos que se cometen por haber violado un deber Juridlco 

qttf> los clrcunstanclns y condiciones pc1sonnles le imponian al sujeto. i-:sas 

violaciones nl <lebHt Jur1dico de. cuidado pueden ser: la Irreflexión, la 

lmper icla, Falrn de Precaución: se traducen en imprudencia. Todos los del ltos 

i;nprudunclules tiC'nen la c<'Hactrti5tic<1 de que el J{lSUltndo czn prcwlsi\Jle y por 

lo tant<J evitabl(!, por encont1or50 ;tt alcance del común do las personas, 

apareciendo el resul rndo por no tcnPr o tomar las dobidas prt~cauc\ones. 

Lo:; df•i i tor. P1ctC>r 1ntenciunalvs. Oe conformidad con lo dlspueslo C'n el 

lC'ICfll parrafo dH art. 9 dol Codigo Penal, "Ot.Ha prete1lntencionulmente nl quo 

:>4. Castellanor. TEmn Op. Cit. pág. i!Jt.. 
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causo un resultado típico •uror al querido o aceptado, si aquel se produce 

J11prudcncla". 

Por izl tJllo, soñalare.os los elementos de la culpebll1dad según ol 

maestro Pavón Vasconcelos: 

t.- La 1mputnbiJ1dod (Por ser consldNada presupuesto do la 

culpabilidad). 

11.- Les formes de culpabilidad (Partes lntograntes dr Ja •is•a). 

I 1 J. - La ausencia de causas de exclusión de la culpabll ldad. 

(dr existir alguna auto•átlcu11ente do.saperocorio la culpablllded -

del sujeto en rolec16n aJ art. 15 frece. lJ del C6d.1go Penal -·· 

vlgento). 

LA INCIJLPABILJDAD 

f;sta ronstituye un eleaento· dul dolito, aspocto negativo do la 

culpabilidad. Al presentarse, hace inexistente el deU to. No tod& conducta 

típica y antljur1dlca AS punible, se roqulc10 que ade.más sea culµabJe. 

Las causas que elillnan Ja culpabllidad de una conducta típica y 

ant1Juridica son diversas: todas ellas sP. encuentran contenld.'lS en la ley son 

cau~as le1!ales: 

- Error de hecho esencial e invoncibJe. 

- Caso fot tui to. 

- Coacción sobtu la voluntad. 

El error de hucho esencial e invencible. Se prosenta COllO causa de 
inculp,1bil idad, porque sP confJgura por unn faJs.n creencia du Jn renlldad 

{1•1ror). Se> creo, pero en forma erronpa. El error df'bc ser de hecho. es decir. 

ol.JJelivo, mator i<1l. al mismo tlt'mpo csonclal qul"' trascienda a Ja •ente dol 

~ujPtc•. y prn úlli!Jlo invencible', o sea que la mentl1 uo pueda vencer esa falsa 
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creencia de la realidad. Lo que dor iva en las causas du Justificación rutati\•as 

o Imaginarias mismas quo so configuran por medio do lns causas de: 

Legitima Dofcnsa putativa o lmaginaria. 

E!.itado de necesidad putativa o imaginar ta 

Ejercicio de un Derecho putativa o imaginar la 

Cumplimiento do un deber 

- Obodiencla Jerárquica 

- Impedimento legítimo 

Son causas do Justiflcflción, mismas que son putativas porque ostán 

dentro dn un or ror. 

E! caso fortul to se cons idura que cons ti tu.ve una causa de 

inculpabilidad, porque se encuentra regulada en la fracción X del art. 15 del 

Código Penal. ln que disPone: "Causar un daño por mero accidente sin intención 

ni imprudencia alguna, ejecutando un hecho lícl to con todas las precauciones 

debidas" (No hny dolo nl culpa). 

Por lo que respecta a la Coacctón sobre la Voluntad, taabién 

considerada como causa de lnculpabllidad, se lo conoce ta•bién como no 

exlgibllidad de otra conducta. Esta consiste en una fuerza moral, en un amago o 

amenaza sobre la persono del activo 4uo t lene la capacidad de lntitüdar lo, por 

lo quP. el agente ante osa amenaza en su persona, en su honor, on sus bienes o en 

los de su ramillo, se ve obligado a realizar lo conducta típica, pot lo cual se 

dice quo a esta causa debo llamarse No exlglbilidnd de otra conducta. por la 

coacción sobre la voluntad. (Estñ afectando ol elemento volitivo). 

LA PC~lilll.lllAD 

Exi5tcn dlvr.rsas o¡::.lnlor1os :.icnrca dli la l'unlbllidad. Ll)S tratadistas 

divergen en cuanto a que si es olPmento. cons('cuencia o ca1ñctc1 del l.lf>lito. 
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Poro Para captar lo que 1mpl1ca la punJltJlidad monclonaro11os algunas 

definlcioncr.: Pavón Va!.concoJos señl'\la que es; "la amenaza do pt•na 'lUr. ul Estado 

asocia a la vlolacdón dE" Jos deberes consignados on las normas Jur id leas, 

die ladas para earantizar Ja ponancncla del orden social". (f>~) 

El mao.r;tio Castel !anos Tona opina: "La punJbi J ldad consiste en ol 

merecimiento de una pena en funclón do le real1zac16n de clerta conducta. Un 

comportamiento es punible cuando so hace acn>Odor a la pena: tal aoicchlento 

acarrea la conminación legal do op11cac16n do osa sanción". (56} 

Al conocer el µunto dr. vista doJ •austro Villalobos nos porC"utoaos qw~ 

para él Ja punibilJdad no es elemento del delito el afJr•ar que: "Un acto os 

punible porque es delito, pero no es delito porque t•s punible .. (57), asevero quo 

ln pena es ol medio de quu se vale la sociedad para t1ata1 de rnprblr el 

delito. 

Por lo tanto, consldoruos prudente partir de que Ja nor•s Pí'nal 

cont1C>nP do5 elementos: (.d precepto y ltJ sanción. El precepto, que taabién f>f:I ln 

1la11a precepto primar Jo, es la descripclón de la conducta qu<~ so considera 

dollctuosa. La sanción es el elemento Uaaado precepto secundar !o const1 turondo 

la ! !amada punlbl lldad. 

La Puntb111dad es Je sanción que en abstracto soñaln la Jay para qulen 

resulta responsable d~ la comJslón de un delito, es decJr Je que se encuentra 

µrev1s1a en la ley. 

La pena es la que en concreto Impone oJ Juzgador a quien considera 

responsable de un deli toi queda claro que no hay que confundir dichos t6r•1nos. 

~~. Manual do Der<'chci Pl'lli.ll Mexicano Pavón Vasconceloa Pág . .CIS 

tn .. Up. Cit. páf{· 26í' 

~f. Jgnaclo Vlllalobos, Derecho Penal Mexicano Ed. Porrua S.A. Móx. 1983 Pág.212 
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a) Pun1bil1<tad es la sanción en Absttacto. 

b) Penn es la sanción on Concreto. 

fo;l ar tí culo 24 del Cbdlgo Penal señala distintas clases de 

asocloclones (punllJllldades). entre ellas se encuentran las siguientes: 

- Pena prlv11tiva do libertad (Prisión) 

- Peno pecunlar lo (Multo). 

- Des t ttuclón do Mplco. 

- Decomiso de instrumentos del delito. 

- Jnhabilitnción para ocupar puestos, ca1gos o cc>11lslones. 

- Suspensión de derechos. 

EXCUSAS ABSOLUTOH l AS 

Estas constltU)'on el aspecto negativo do la punlbilldad y originan la 

lnox1&toncia de dcl 1 to. 

"Son aquellas causas que dejando subsistente el carácter del lctivo de 

ln conducta o nccho impiden la apllcac16n de la pona 11
• (58) 

Parn Castellanos Tona. la pun1billdad es consacuencla del del 1 to y, 

proclsa que so habla de ausencia de punlbUidad cuando, "realizando un deltto, 

la ley no establece> imposición de la pena, haciendo con tal e>cpreslón roferonch 

n los casos en lus cuales, dada la existencia de una conduela típica, 

ontlJur id len y culpable, el legislador, por poli tica cr l•lnal, ••. la ausencia 

do punlbilidad opPra cuando eJ ordunamtento jut idico cstablecP do aanera oxpresa 

t::xcusas Absolutor lasº. ( 'a9) 

Raúl Carranc:fl y TruJlllo las doflno nsi: "Son clrcunstenclas en las 

qUfl, il pusn1 de substituir la antlJurlcidad y la culpabilidad, qul\do t>xcluida 

58. Qp. Glt. pág. 2·l1. 

~9. Castt•lianos Tl'nu pág. 2f.t2. 



desde ol pr lmer momento la pos1bllldad de imponer la penn al autor". (60) 

Entre estl• tipo do excusas so cmcuontra ln que opera c>n razón de la 

mrnlmn tcmlbllldntl. Esta sn establece en ol artículo 375 dHl COO!eo Penal que n 

continuación se transcribe y si r.c reunen las caractoristlcas que este numeral 

se seña lb, no se lmpo11d1 <\ sanción aluunn, lo cual procede en razón dol 

anepcntlmlonto dol suJelo activo y de su minlma tcmlbll1dad: "Cuando el valor 

dP lo robatlo no pase de tlioz veces el salario sea restituido por el infractor 

ospontánenmente y pagUl~ este todos los daños y perjuicios antes de que la 

autorlduct tomo conocimiento del delito, no so lmpondrit sanción 11lcunn si no se 

ha uJec:utnclo el robo por medio de lo vtolcncla" (61 ). PuOOe decir so que en caso 

de ptc•scmtarse ur1n excusa absolutoria, aunque so configuro el delito y exista 

el dCll1ncue11te no hay pona. 

Podemos iesumir que no toda conducta tipica, nntiJuridicn y culpable 

es punible, conslde1ando que las excusas absolutorias aún cuando quede 

subslstent(• el carflnrr dolictuoso de una conducta, por dlsposlcwn PXpresa de 

la loy quedan exentas de castigo, impldlendo la apllc:iclón de la punibllldad. 

Las excusas absolutor las fueron creadas deliberadamente por el 

le[~1~ladot. c•msidorando que son aplicables las mismas a suJetos de un mi.nimo de 

peligrosidad. '! tamblen pnra todos aquellos que a resultas del dellto sufrieron 

consecuencias graves en su porsona1 y por último, cuaudo en el hecho d+!l lctuoso 

lntC'Tvlnleron :;in haber ideado deliberado o 1usuclto, y sin motivos innobl<·s o 

bastatdos. Todo olio tif'ne como denominador común la polítlca cr imlnal. En 

efecto, ya actualme.nte el l::stado ha doJado establecido que el derecho penal no 

f.O. Cartanca "' Tiu.,illu Raul. Derecho Penal Mexicano T. 11 póg. 651. 4a. Ed. 

19!:16. 

61. Código Penal para el Distrito y Territorios l'cdoralei>. 
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es castigador o snncionadcr puesto que dejR exentas de pena algunas conductos 

estill'lando quü, aün cunndo son de!JctUo!ias, ol imponer unu sancion rosutta 

innpcesí\flo, cc.mo lo dispone ol artículo ~fi al estabh!COJ lo steuirnto: Cunndo 

"ol agenw hub11..-..se sufrido consecuencias graves en su po1sonn, quo hicieren 

noto11amenw tnn0cesar10 e 11racionnl la imposlclón" d~ una pena privativa o 

1c.•strlctlva do llbertad, nl jllC'Z podrit prosclndlr do ella. Estn os una cixcuso 

Absolutoria genóricn y rica en contenido humano, politlco y soclal. 

LA TENTATIVA 

Como antccedent<' de cstC' 1nclso es improscindible hablar de la vida 

del dolJ to o fases dol I ter cr lm lnJ s. 

El dtJl i to comprendn ci<~r tae f'asils desdo su iduaclón rncorr e un camino 

llar.ta t>tJ tl>ir.:;w:n:ión o agotam1oriLo· Como podnmus cnptur. el dolito tiene su 

inicio dusdp que se tione la idea cr lmlno~a, que aún no se ha extornado, esta 

ínsn no tiene trnscenctcmcia penal porque os una fase interna o subJPtlva. 

Poswrionmnto vlent:1 la otra fase Bn la que so 1101'!'n o manifestar la idee 

c1iminosu sl¡rui<mdo a c.•llo Ja p1ep;1raclón dr• ll•:; aclo'i. qup mm cuando no cis 

real ru efect tvo si es un probable del1 tu C>n powncla, mis1110 quo si continúa, 

ll€'va a la ejecución, pudiondo concretarse cm consumación o bien quüdando en 

tPntnt Jv<l. 

E::l maiJstro Cnstellanos 1ena nos prosentn un soncillo esquema: 

Friso Interna 

nrn CHIMJNIS 

Fns.t> P.'\lt'rna 

Idea Cr imlnosa 
Del lberac10n 
R()solur.tón • 

M.1n i fos tac!rJn 
Preparación 
Ejecución 

f.:t. cast~l1anoá lt>na Op. CJr. pai.:. 27f .. 

lentatl vn 
Consumación. (f.2) 
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H delito puedo sor consumado o qUPdar on tonta Uva y se considera 

consumado cuando el suJeto realiza todos los actos encaminados e CO!!lotor la 

infracción Y sn produce el rosul lado. Se cons1111a el dol t to cuando so agotan 

todos los clomentos descritos en el lipa. 

Así qu~ la tentativo consiste en la renllzaclón do actos quo tienen 

ya un prlnclplo do cJecuc16n, ha sol1do ra de Jos actos preparatorios 

encontrándose ya dentro de la raa11zocJ6n del verbo tlplco del delito que se 

trate. Castellanos Tona lo defino como: "los actos ejecutivos (todos o &ll\11108) 

, encaminados a la rual1zac16n do un dol1 to, si este no se consuma por causns 

ajenas al querer del sujeto". (63) Por su par to, Pav6n Vasconcelos acopla la 

definición dB Jmpallomont: 11Tentotiva punible es la ejecución frustrada do uno 

determinación cr illinoso" (64). Do talos <.leflnlcloncs, entendemos que la 

tentativa consiste cm la reallzacl6n de actos univocos1 totales o parclales 

tendientes a producl r un rosul tado prohibido por la ley, no consU8Andoso ol 

de JI to po1 causas ajenos a la voluntad dc-1 mismo suJeto activo. 

El Código Penal en Al articulo 12 define a la tentativa en Jos 

sieulcntos términos: "Existe tentativa plm.lblo C"Uflndo lR rosoluclón de coaoter 

un delito SP cxtí!rlorlzn cJccutando la conducta quo deberla producirlo u 

oml t lendo la que dubrn ia evitar lo. si aquel no se con&uaa po1 causas ajenas a 

ln voluntad dol agentP. 

Clnst•s de Tentativa.~ Tanto l<l ley como la doctrina y la 

JutJ!;1>rt1dC'nCJ<l, ~on acordes en cuanto a que ln tentativa puede ser: 

Tontat lva A.caheda (dc11 to frustrarlo) 

T1m1ati\1rt 111,icahada (df'llto .i:ntu11rado). 

t;J. JBIDEM Pile. 2f:J. 

64. Manual de Dur<'cho Penal M<~xtcano, Francisco Pavón Va3concolos pág. 443. 
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La Tentativa acabada Sl~ presenta cuando el suJoto una vez ideado, 

deliberado y r(•!>Uelto, 1JJ~cuta todos los acto!i tendientes o encaminados a 

infr lnglr una 0011110 penal, no consumimdose el dl,11 to por causas aJena5 a su 

voluntad. So caracteriza potque Jos actos los reill17.a en forma TOTAL y no so 

produc(j el rC'!iUl tndo. 

En cambio, la Tentativa inacabndR, so presenta cuando el sujeto 

dcspuós de idear, drlibcrar y resolver. ejocuta parte de los actos tendientes 

al delito, no consumándose el delito por causas ajenas a su voluntad. Se 

caracteriza porque los actos los renJ lza en forma PARCIAL y no se produce el 

resultado. 

Existen delitos en lor. cuales si puedo hablarse de tentativa, como lo 

son los delitos dolosos que so integran mediante un proceso CJjecutivo. en los 

cuales so roquiere ln manifestación lnmedlate do la conducta encemlnada al 

tlíclto. 

Punibi l ldact en la Tf'ntatlva. · El fundamento de la misma está en el 

princlpio do efectiva violación de la norma penal, ya quo los intereses 

juridicamcnte tutelados se van en peligro, se dice que es de equidad sancionar 

ln conducta que tuvo la intenclón do violación n la norma. que no se consumó 

por hechos ajenos a esa voluntad o intención do deiiar. La punición en la 

tontat iva no sera igual que en t~l dol1 to consumado pero sí so sancionara por el 

r lpsgo en quo Sl' colocó ol bien tutelado. 

RE~srocto n los cielitos dn tentativa el Código Penal señala en el 

.JI ltculo fil, 2" parraio: "En los casos de los artículos 60, fracción Vl, 61. 

6J, 64 his y 6~1 y en cualesquie111 otros <?n quo esto Código dispont{a penas en 

p1oporció11 a las provisrns para c>l delito intencional consumado, la punibilidad 

aplicable es, para todos los Pfecto!:i logales. la que resulto d<? In elovación o 
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disminución, s&gún corresponde, do los térmJnos minJ10 y máximo de le pena 

prevista para aqu61. CUanJo se trato de pr is16n, la pona alnlaa nunca será 

menor do trns dias". De lo que se concluye que la sanción en caso de tentativa 

son las dos terceras partes de Ja sanc16n mini.a, hasta las dos terceras partes 

de Ja sanción máxima. 

Ahora bien. el artículo 63 del Código Penal dispone quo a las 

rosponsables de tentativas punibles se 1os deberá !aponer hasta las dos 

terceras partes de la sanción que se les debiora l1poner de haberse consu.ado 

el de!I to. 

LA CONSUllAC!ON 

Es la ejecución propiamente dicha, que reúne todos los eJe.entos 

genér leos y especi f1cos del tlpo legal. 

So agotan los actos cncaalnados a la rl:lal1zac16n del deU to Y so 

produce el resultado. 

El sujeto ideo, deliberó y resolvió cJncutar la conducrn, misma quo 

produjo un resultado, (doll to consu•edo), 
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DESCRIPCION LEGAL 

Oeflnlclón: El artículo 191 dol Código Penal del Dlstlito federal 

señala que: "Al que ultraje el escudo de la República, o ol pabellón nacional, 

ya son de palabra o do obra, se lo aplicará do seis meses a cuatro años de 

pr lslón o multa de cincuenta a tres mil pesos o ambas sanciones a Juicio del 

Juez". 

El artículo 192 "Al que haga uso indebido del escudo, lnslenla o 

himno nacionales, so lo aplicará dtJ tres días a un año de prisión y aulta de 

veinticinco a mil pesos". 

Como ya lo señalamos en ol primer capitulo, lo ley que se relaciona 

con los artículos 191 y 192 doJ Código Penal, lo es la "Ley sobre ol Escudo, la 

Bandera e Himno Naclonalos". En su capitulo VI 1, concretamente en el artículo 

55 dispcne: ºCompete a lnl Secretaria de Gobernación vigilar el cumplimiento de 

ésta loy: en esa función serán sus auxiliares todas las autoridades del pais. 

OUeda 11 cargo de las autoridades educativas vleilar su cumpllmiento on los 

planteles educativos". 

Por otro lodo el artículo 56 del mismo Ordenamiento Punitivo, 

estatuyo: "Las contrnvenclones a la presente ley que no constituyan delito 

conformo a lo provisto en el Código Penal para el Distrito Federal en materia 

del fuero común y para toda la República en mater la del fuero federal, pero que 

impliquen desacato o falta do respeto a los Simbolos Patrios so cnstlaarán. 

sogún su gravedad y la condición del infractor, con multa hasta por treinta y 

seis horas. Si ln infracción se comete con flnus de lucro, la multa podrá 

imponerse hasta por el equivalente a mil v~cns C'l salarlo mínimo. Procederá la 

sanción de decomiso para los atticulos que Jl~produzcan ilicitamentc t~l ~:seudo, 

la Bandera, o el Himno Nacionalos 11
• 
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Unn vez planteado el marco Jundlco proct'dPrc.os a 1oal lzar ol 

C'studlo doc-mático dPl dollto dr Ultrajes a lns lnslgnlns Nncionalf's. 

Es preciso recurrir a varias fuentes pera poder hacer WlB valoración 

du los verbos pr lnclpales do los ar ticulos l~l y 192 del Codlgú Penal. 

Ultrajar.· ''(Do ultraJe) tr. A.Jaro lnJurJ;u do palabrn o do obra. 

Desprociar o trata1 con dusvío a alguien. (65) 

a las lnsi&nias Nacionales. Acc16n que se realiza on •enospreclo 

del escudo do la nación o de la bandera nacional, o uso lndebldo del escudo, 

insignias o himno nacionales.//" (66) 

Uso.- Usar (lat. usus) Acción y üfecto do usar.// EJercic1o o 

práctica gcr1eral de una cosa. (6'/) 

Indebido.- // Injusto, illclto y falto de equidad. (68) 

A pesar de quo el uso es claro, el empleo habl tual de una coso, la 

locución "hacer uso" no l•pllca la habitualldad slno tan sólo ol 09J)leo, aunque 

no sea re1 terado o usual. 

El delJ to so consWla por el bocho del uso, cualquiera que éste soe, 

siempre que sea indebido; y lo es el contrario a lo per•ltldo por la ley, asi 

se haga por una soln vez. 

Las carecter isticas du las Insignias Nacionales constituyen los 

Simbolos d<' la Nación y so encuentran reguladas por la ley respectiva. 

El del l to st.> llega a cOfleter aun cunndo el aeente sen ol propietario 

du la bandera o del escudo sobre los que rca1lza ln conducta, consumándose 

6~. Diccionar lo Jur id1co 

66. líllDt:M. 

67. líllllEM. 

6H. IHIDEM. 
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por la ejecución de Jos hechos mismos. 

La Conducta on esto dell to. 

El delito de Ultrajes a las 1ntt1enlas naclonale:s admite una do lasdos 

form;¡s de conducta: la acción, ya que es fac1 lmente perceptible, y en relación 

a lo mencionado al inicio do csw capitulo sólo se puedo ultrajar mc-diant~ una 

acción. S!\ viola la ley proh1b1tJva medtanto un hacor, una voluntad de quoror 

ul trnja1 o hacer un uso indebido de las insignias nacionales. 

- Fuerza fislca exterior irresistible (VIS ABSOLUTA). En el presente 

del1 to dicha fuerzo no puedo intervenir para quo se real!ce el vo1bo tiplco. 

Fuerza do la naturaleza (VIS MAYOR). Tampoco puedo dame por esta 

fuerza va quci las propias en meter ístlcas de la conducta en lri redacción dol 

delito no permite que so ultraje. 

Mov1m1ontos refloJos. Es muy dlfícll que se de el ultraje por un 

movimiento de óste tipo, ya quo se requiere do la conc1enc1a para exteriorizar 

la conducta con los verbos que se rt:quien•n: uJ trnjar ya sea dr. palahrn o de 

obra y hacer uso indebido. 

Sueño. Como óste es nccesar lo en la vidn de una persona, cuando 

ésta se encuentra fin este estndo. indudablemente que reallza movimientos 

corporales, como PUlajO ser ol cstlrnr las manos. las extremidades Inferiores, 

voltearse de un lado hacia otro, cub1 lisP, descobijarse, cte.: son movlmiC'ntos 

Involuntarios, porquo no son ordenados por la mentP. PUC's bh'n, consicJeramos 

que mediante el suei10, como una causa de ausencia de conducta, no puede 

ultrajar o hacL·r uso Indebido de las insignias nacionales, siendo así, creumos 

que ".'Sta C;}USa 

es ludio. 

aust•rH'l<l <.Je cunducta no puedo oporar l'll Jo~ delitos en 

Sonambulismo. La propia c&ractorística de ultra.lar o usar 
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indebidamente implJca una lntencJón de realizar la conducta. poi lo tanto no so 

puede dnr por este cnso. 

Clasif lcación en orden a la Conducta 

El dulito en estudio adm1 te solo tres do las clases o formas lm orden 

a la conducta. Este delito se consuma por et hecho dPl uso, cualquiera que, 

ésto sea. es decir .1rutebld.Q, o Ultrajar ya son do obra o de palabra. 

Es un delito de Acción (se requiere do un hacer). 

Puedo sor un delito Unisubslstoonte (se comete mediante un acto). 

- Puedo ser Plurlsubslstentc (puedo comotor.!w mediante varios actos). 

CJas1ficactón en orden al Resul tacto. Puede ser: 

- Un delito Instantáneo, porque el ultraJamiento se puode dar con una 

consumación instantánea, verificándose en un solo instante. 

- l.!r1 delito Continuado. ya que por ejemplo el uso indebido puede tener una 

pJuralidad de acción pero sólo una lf'!sión Juridica, es decir, que se ultraje de 

pal.1brn ¡ d~ obra. 

- Un del 1 to de simple conduela o formal, ya que no t rasclende al mundo de la 

naturnloza, solo viola la norma. 

La TJPICIDAD en ol delito de Ultrajes a las Ins1gn1ar. Naclonalcs. 

Habr<i tlpicldad cuando la conducta desplegada encuadre EN lo 

establecido en los numerales 191 y 192 del código penal. Esto os, cuando el 

sujeto ultraje o haga uso indebido du las insignias nnclonnles (Escudo, Uandera 

o Himno), 

t:lementos Generales del TIPO 

Conducta. 4 St> configura cuando una persona Ya sea nacional o extranjero 

real1zn los vt:orbos típicos de dicho delito, os decir, hacer uso 1ndeb1do, o 

ultrajar do palabra o de obia a las insignias nacionales. 
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- Sujeto Activo.- Es común o rndlfernnte, ya sea hoabrc o auJer. nacional o 

extranjero. 

El delito en estudio ad•i to tcxfas las foraas de particlpnclon a quo 

se rcflore eJ articulo 13 del Código Penal, siendo los slgulentos: 

Autor Motar ial. - EJ que real izo o eJocuta el acto del lctuoso. 

Coautor Motor lal. - Los quo lo realizan conJuntuonte. 

- Autor Intelectual.- El que ncuerde o preparo su realización. 

Coautor Intelectual.- Los que acuerden o preparon su reallzaclón· 

Auxiliador o CO.plict". - El que auxl Uo en la comls16n del llicito. 

Autor Mediato.- Cuando se utiliza para COlletcr el delito e un lnlwpu:teblo o a 

un sor lrreclonnl. 

- Responsabilidad Cor respectiva.- cuando inte1vengan dos o wá.& porsonas COllO 

autores pr lnclpales y se ignoro quien produjo el resultado. 

- Sujeto Pasivo.- Es el titular del bien Jur1dico protegido. Por tanto, en ol 

prnsentu dulito la Nllción es el sujeto pasivo, ~s quien rusiente la conducta 

dellctuosa. 

- Bien Jurid1co. - Los Insir.nias Nacionales par lo que representan o Si•bollzen 

(la dignidad du la Nact6n). 

Objeto MatHrial.- En este caso lu conducta recae en el EscUdo, la Bandera e 

llimno NacJonalas. 

- El Resultado.· Es formal ya que el resultado er. Juridlco, se viola la 

disposición. 

Flemontos Especlales del TIPO: 

1- llafcrenc1as Tcmp~1ralos.- No las exige el l1Po· 

2- RC'feienctas F.spaci.1Jos.- No las exige ol tipo. 
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J- Reforcnctas de Oc!wion.- No las c>xlge cJ tipo. 

4- Elrmentos ~01mnttvos. - Si los cxigP el tipo, puodrn sor culturalus o 

Jurídicos. 

5- Elementos Subjetivos del Injusto.- Si se exir,-u con (d fin de valorar ol 

ánimo dul autor. 

t.- De acuerdo a ln redacciOn que ~.uridlan los numcralos 191 y 192 dol Código 

Penal, el tlpu no requiere de un determinado momento para incurrir en dicho 

!licito. 

2. - Tampoco señnla un luenr determinado para real Izar lus c..:onductas típicas. 

J.- No señalérn titmpoco ninguna c1tcunstnncia para que se ultraje. o se haga 

uso indebido de las insle-nins nacionales. 

4, .. So rt->qufrrn de unn valoración cultural o Jurídica paro detc1mlnar el 

ultraJltr o el usar indl1bidamento las insignias nacionales. 

5.- Asimismo, es indlspensablA t011ar en cuenta este elemento para determinar el 

ánimo con el que act11ó el sujeto activo en la coml!ilón del delito. 

Clasiíicaclón del dolito en orden al TJPO. 

Indudablementu el proscnte dcll to es fundamental o Básico ya quo no 

depende de otro para su exlstencta. 

Tamblen reúne las caracter isticas del tipo de Formulación Casuística 

ya quo en la propia rnd<tcctón dt,scrtl:le Jns form&s de reallznción de Ja conducta 

como lo 5eflaJ.1: " ... ya !;t>.i de µalnbra ºde> obra. 

Así cnm11 1r1mr)Jbn sP pU('(fP coru;Jdernr como tipo rlC" For:nulactOn LtbtE' o 

amplia porquu no especlflci1 el medio com1sivo espPcial. ya que aún cuando 

menciona, "de pnJahra 0 de obra", puPdP l'Jrcutarsc~ d1~ dlVHrsas formns con el 

l1n de ultraJnr o dr. hacer uso indubldo. 
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De acuerdo lo quu soñnJn el tipo, este se considero 

Alternatlvamento F'ormado, ya que la descripción del tipo do ultraJos a les 

insienlas nacionalC!s, puede contener •ás de une conducta. 

Delito de Losion o Daño y que solo puede ser doloso no siendo 

configurable la tentativa. 

La ATIPICIDAD 

Habrá atlplcldad en Jos articulas 191 y 192 del Código Penal. cuando 

un sujeto no obstante su ncclón u oaisión dirigida al resulta.do deseado o 

previsible no ultraje a las insignias nacionales. 

Por lo tanto las causas do otlplcldad dicho delito puodon sor: 

1.- Poi no realizarse los verbos típicos ex1gldos en la nor•a. 

2.- Falta de elementos noraat1vos. 

J.- Falta de elementos subjetivos del injusto. 

4,- Por falto dol bien Jurídico protegido, que se ecttio poro en contra de 

lnslgnias extranjeras o inoxistontes. o bien qu~ solo haya un desacato o faJ tn 

de respeto. 

l.a ANTJJURIDICIDAD 

Dicho delito será antiJur1dJco cunndo la acción, siendo típica. et> 

doclr que encuadre en los dispuesto en los anter1or•ento numerales citados, no 

estén protegidos por nillf;una causa de Justlf1cactón. 

CAU8AS DE JUSTI F1CAC10~ 

1:1 111t1culu J;1 rt<•l cooi~o punal sefü11a las caractt•rísticas de los 

caur.as dt' jur,t1fica("lon, con haso f'n t>llas considora111os quo nlngunn opora en el 

delito ostudiado. 

No se puede ul t rnJnr a los s1mbolos patr los Poi un rstado do necesidad por 

fallar el lnterf>!> f'll'l·J>.mdl•rante qUt.• l'll todo caso tcndria que salvaguardarse. 
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Tampoco so JU!>t1flca una legítima defensa porque no so rostableco el derecho 

en la real11.ac1ón de la conducta. 

- Do ninguna manera so acepta el eJerc1c1o de un derecho, por no existir 

disposición lceal alguna que facuJ te el atentar contra la dU:ntdad de la 

Nación. 

- El c:umplimlento 1.fo un deber no opera porque no hay disposición que ordeno 

realizar ta conducta doltctuosa. 

- Obediencia Jerárquica, no su acepta porque serla obvia la conducta indebida. 

- El lmpecUmento Jegltlmo tampoco prospera en este delito, PUE'sto que no existe 

dlsposiclón superior que permita el ultraje a tas 1nslgn1as. 

La IMPUTABILIDAD 

Para que a un suJPto se le pueda reprochac el del1 to do Ul traJes a 

las Jrt!;ignias Nacionales, se r~ulere que tenga conocimiento de la !licitud de 

su acto y aün así. quiera real1zarlo1 de esta idea so forma la capacidad de 

quore1 y de entender: os doc!r voluntad y conocimiento, pues contrariamente a 

la voJuntí.id y conocimiento se configuratll la 1nimputab111dad. 

La INIMPUTABILIDAD 

Puede presentarse el caso de quo se ultraje a las insignias 

nacJonalos en fo1ma dolosa, poro dicha conducta no so considere necesR:r iamenw 

dollctuosa. aun cuando sea típica y antJJut ldjca y no le favorezca ninguna 

c<tusa dt:! Justtf1cacJón, o haberse (·Jrn.:utado por aleunn de las hipótesis 

contC'nltJas (>O '-'l nr1írulo 15 f1acC"'ión JJ cif'l códirru penal: 

Poi haberse ujpcutado por un sujeto cvn trastorno mental pormanento. 

Por habers<.• t.lJecutado por un sujeto que en e>l momento do r~alizarln se 

encontraba trastornado transitoriamente dn sus tacuJtades mentales. 

- Por haberla t~Jecu1ado un sujeto c:on dpsarroJJo InlüJUctuaJ rPtllfdado 'JUP lt• 
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t11plda comprender In llicltud de su conducta. 

Por habE>rso cometido bajo la Cause de Wlüdo Grave>. 

Por habo1 Sfl cosetJdo baJo la Causa de Temor fundado. 

Por haberse co1uH1do P<JT un •enor do ociad. 

Co10 consecucncla, existirá inl1putabi11d&d en dicho delito, cuando 

se deauostre tnl foraa plena 11od'Janto p1ueba ps1qu1átr1ce; pero si el suJoto e 

quien se le atribuye el dclHo do ultrajes a las insignias nacionales se puso 

voluntariamente en estado do inconcioncla do sus actos en for1a lntenci011al o 

bJen hp1udencial1ente, le sora reJ,rochabJtt dicho d(?Uto porquo Ja acción fué 

llbru en su causa. 

t.a CVLPABiLIDAO 

El delito en estudio ad•Jte Jes tres for1as de culpubiUded a que se 

refiere el art1cuJo Bº dtt Ja ley sustantiva. es decir que un sujeto puede 

ul traJar a las ins1cnias nacionales: 

lnt<'n..:ionalmente o dolosa11í'nte, cuando quer tondo y aceptando el rc5ultado 

prohibido por la ley, conociendo las circunstancias de la conducta tlplca, 

ultraja a las tnslgnia'l nacionales. 

Jmprudencrnl•ente, cuando desatendiendo al cuidado que las cJrcunstanr.!aa 

requJercn, pinta, dostruyo, lnctmdia, insulta, etc. atentando contra ellas. 

- Prot~rJntuncJonalmcnte, cuando al querer producir tm resultado produce uno 

CJayor al desearte un t.•1 qup se ul traJa o sp use. imJeblda1ento. a las JnsJgnlas 

nac ionaJ r>s. 

La l .\Ct~PAD 11. I OAIJ 

En C'l prcs<'ntP dttl J to pueden operar c0110 causas do incuJpablJ ldad 

Jtts si¡;uiontC's hadoodo incxJstnntl' Pl delJ to. 
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Coacción sob1e La voluntad 

Error de hecho esenc rnJ ti invencible 

Caso for tul to 

El Proplo nombre do coacción sobre la \'oluntad donota Ja fuerza 

•oral, el amago o a•enaze sobre la persona del activo quo l!eno la capacidad 

de lntlmldar Jo, pvr Jo que en os te caso el agente ante la a•enaze en su 

persona, en su honor, en sus bienes o en su faaUia, so vo obHcado a realizar 

la conducta tiplca. 

El error de hecho csonc1a1 e Invencible st• puede prosrnter COllO 

causa de lnculpabU 1dad en ol presente del! to, ya que existe una falsa 

crecncJa de lo realidad. EI orror debe sor de hecho, obJotivo. •atorial y ni 

1ls•o Uet1po esencial, que trascienda a la mente del suJuto, e Jnvenclble, que 

la acote no pueda vencer osa falsa creencia de la 1eaUaad. 

caso Fortuito, en el delito do ultreJes a las inslgnfas nacJoneJes, 

so put'do prosen tar, cuando se ut1 l ice o hagn uso de un escudo de •anee a que se 

crea Justo y debido al uso; pero basica•ente hprevlsiblo poi la concurroocie 

do una causa aJcna a la acruac16n no eneuinada a prcxlucir el hecho. 

La f'UNIUILIDAD 

Después de haber analizado este punto en eJ capitulo antortor, 

concrPtamente recordamos. que la punlbi Udad es la s1rnct6n en abstracto y la 

pena E;>!i 1.1 sanc1on l'n C'oncreto. 

La r1unlbi ltdad en pstc> del 1 to til•no dos clasPs de sancJones, y do 

1tcuerdo a lo que c•stablecf1 el artículo;!~ de Ja loy sustantiva. una os la 

Pl'C:Uniart.1 y la otra es privativa dt' !lburrnd o prlslOn. 

~o!. Pnfrentamos aqui a u11a punibllldfld alrernatlva, que como ya 

liH'nc1nnamos se presl'nta t.•n uno dP Jos artículos qut~ se refiNen al delito do 
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ultrajes a las 1m:lgn1an nacionales. 

lii artículo 191 conc1one una pena privativa de libo1tad de sets meses 

a cuatro años de prisión, en la pecun1ar1a de cincuenta a tres m11 pesos, o 

ambas a cr1terJo del Juez¡ pcr el uJtraje ya sea de palabra o de obra al 

escudo de la república o el pabolfón nacJonaL 

El articulo 192 contiene una pena privativa de 11bNtad de tres dias 

a un año do prisión y en la pecuniaria de veinlicJnco a .1111 pesos. Por el uso 

JndeOJdo dol escudo, insignia o hi11no nacionales, 

LA TENTATIVA Y LA CONSUMAC!ON EN LOS ARTICULOS 191 Y 192. 

(DELITO DE ULTRAJES A LAS INSIGNIAS NACIONALES). 

La Tentativa en el articulo 191 no puedo confJgurarne, debido a que 

para la comisión de éste Uíci to se requiero la manifestación !n.11ediata do la 

conducta encaminada al u! traje. 

Por lo que respecta a la Tentativa en el articulo 192, ta11PoCo puede 

configurarse porque JlJ manlfestac!on de la conducta para ta comisión del 

doli to on cuanto al uso indebido, es imaodiata. 

La Consu•ación en ambos ar ti culos se da cuando se reúnen todos los 

cleml•ntos m:mórico5 y ospecificos dC'J tipo l(lgal. 

Al llegar a la ConsW11ación, al sujeto Ya ideó, deJJberó Y resolvio 

ejecutar la conducta, misma quo produce un resul rado Inmediato, es asi como 

quc-:<Jo consumado di cho 11 i cJ to. 



CAP l TIJI.O CUARTO 

"NECESIDAD DE REFORMAR LOS ARTJCULOS 191 Y 192 DEL CODIGO PENAL. 
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1 • - EDUCACION FAM 1 LIAR 

2. - EDUCACION ESCOLAR 

J.- EDUCACION SOCJAL 

4. - ACTOS SOCIALES 

b. - EVENTOS DEPORT 1 VOS 

6. - CONllEIKJRACIONES NACIONALES 

C) RELACION DE LA SANCION CON EL DA/IO Al. BIEN JURIDIU'.l QUE TIJTELA EL ESTADO. 

CONCLUSIONES. 
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A) ANAl.ISIS DE LA PUNIUILIDAD DE LOS DELITOS Of: ULTRAJES A !.AS l~SIGNIAS 

NACIONALES. 

La punlbilidad on t•l presente <.lellto en estudio, como va dlJlmos 

anwriormcmto, Llene sanción pecuniaria y sanción prlvattva de llbortad. 

El artículo l!.12 del codlgo penal vle1:.~r1tA snhala: "Al que u1 traje ul 

escudo dp¡ la Repúbllca, o ol pabellón nocional. ra sea de palabra o do obra se 

le apllca1á do seis meses a cuatro ailos du prJsión o multa do cincuenta e tres 

mll pesos o ambas sanciones o Juicio del Juez", A su vez, el articolo 19Z 

dispone: "Al que haga uso indebido del escudo, lrislgnla o himno nacionales. se. 

le aplicará de tres dias a cuauo nf1os do prisión y multa de veinticinco a 11111 

pesos''. (69) 

Del contenido de los mismos entendemos las dos clases de sanción que 

tiene esto delito; ambas. tanto la privativa do llbortad como ln pecuniaria 

son beJislmas y una de e U as al tornatlva. 

ConsiderPmos, quo si una persona usara un escudo con ol fln do 

ultraJor, ya son haciendo disfraz. lo pinto, to tacho. utc., estará atentando 

contrn su patria, contra sus propias ralees y si su conciencia do persona no 

le pe1rnlte razonar sohre su daño a ln dignidad de la nncion, ostti porcUendo 

automf1tlcamente sus deborer. tic ciudadano. 

Asimismo. si un cxtranJe10 comc·tiPse C'Ste dell to nstnr ía atontando 

conu,1 1Mos los ml"Xlcanos. contra la ~ación moxicann. 

Por una penn tnn baja no su aprecia la lcaJLad a Ja patrrn. H la 

nación. Sl un sujeto dt~st ruyo una bondern naclonnl y la utl l Izo con t'l I ln de 

oítlnt.h_•r H la 11ac1011, no u•1wmos ea1antia que l"ll un m(Jmonto drterminado estP 

sujt-to responda antt~ u1rn nPctc•sldad c1vica o nacional. 

'i9. CócJ leo i·enn l pa Pi f'1 D1s tr 1 to y Tm 11 lor .ios f('(Jornlus. Ed. Anctr ª'te. 
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La propia ConstltucHm Politica Mexicana castablec(~ en un precepto 

los roquisltos para poder llegar a ocupa1 el más alto y honroso cargo quo os 

el ser Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, que sea ºhijo dP. padres 

mexicanos", porque se requiere amor a la th.Hra, no solo el lus senguinls, 

sino también ol ius soll, para ser Leales a la pntrla y ::;ervlr a ella con 

honradez. amor y justicia. 

Así que no debemos aceptar que este tlol1to tenga una punlbllldad tan 

mínima. 

l.iQu(• pensar tamos de aquelln persona que por falta de respeto o de 

conctenda cívic~. quisiera alll>rar el profundo slrrniflcado de nuestro himno 

naciono.l, o de aqu('I (que como un caso real conocemos) qulsi<Ha cambiar la 

música a un danzón, rnp o cumbia la gloriosa música dn nuestro himno nacional? 

El Lic. Miguel de la Madrid Hui lado, dando la debida impoitnncla a 

nuestrns insignias nacionales. propuso una iniciativa do Joy sobre el Escudo, 

Bandera !· Himno Nacionnlos, la cual llPp,ó a una realidad acopta<la. En la 

exposición du motivos, encontramos un claro ejemplo para poder 1azonnr acerca 

de la punlbilldad del delito tratado, " ... renovar y engrandecer el culto a 

los símbolos patrios os ratificar nuAstra firme adhesión a los principios 

superiores de la Nación Mexicana, a su hlstor la que nos alecciona, a las 

normas que nos 1 leen y a la Justlcia social". (70) 

Dot>omos cne1anduccr a la patria y así lo haremos con nosotros 

mismos. Por lo que si un individuo atenta conua nuestros símbolos patr los, se 

desprendl' su porsonalldad d0 no ser nJ tf'ner conciencia de mrxlc:mo, en caso 

do so1 nacional. siendo extranj1...,ro, un PlHS<•na no r.-rata. 

'iO. Ley sobre el Escudo, Bandera P Himno Nacionalos Comisión Nacional para las 

Cell!braciones, pág. 46. 
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Como mexic-anos ten('mos el debot de resp~to1 hacer qun so rcspoton 

nuestras insignias nacionales. 

l.a punib1lldnd dul dellto de ultrajes a les tnstenies nacionales nos 

lndlcn que ex1stu una gran diferencia ._mtJe Pl daño que causa y Ja als•n 

r.anciún. Yor la relierosldad del sujelo un ln comlslor1 en este dollto y ton 

baja punlbllldad, no hay ejemplaridad y puede hacer lo cuelquior otro suJoto, 

incluso se puede consldorar coeo traidor. porque atenta C"onllo quien le ha 

dado personalidad Jurídica, social, clvll, utc. 

Es Poi ello que SP debe eliminar la alternatlvldad on el delito dn 

ultrajes a las insignias nectorrnles, nsi como de aumentar la r.ancJón privntlva 

dt~ libertad, constdorándola COiia única sanción. 

Es obvio quo la pone pecuniaria debe deseparocer on este caso, ya 

que COllO aenclonamos anter 1oraente es ten baje que resulta 1rr1sor le la 

cantidad que señala ol código penal co.o pena pectmlarla on el articulo 191 

que es do: stio.oo., :SJ,000.00; en el articulo 192 es de: s2~ •• oo a SL,Ooo.oo. 

Debo hatx>r una proporcl6n de acuerdo o la conducta dellctuosa. \'.a lo 

refltne lo ascUl~la cláslcn, al establecet en uno d~ sus postulados, que la 

pena debe sor prop0J1cionnl al dolito. 

Ahora bien, parte de nuestro razonaalento acerca de la punibUldad 

c•n este delito lo relaciono.aos con lo que Montusquicu en su libro dul 

"Espi 11 tu de Ins Leyes'' soi1ala: "Es Psenclnl que las penas guarden la araonía 

que drben tener unas con ollas, lo que 1apartn lis evitar aas bien un delito 

mayor que otro mrnor, lo aBs dañoso pata la socioded que lo aenos dañoso". 

(;l), 

i'l. "Montt•i.4uieu" El espirltu dt> las Leyes Ed. PoJ1ua pág. 61. 
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AsimJ1:mo. tiene la •ls11a importancia Jo que menciona la escuula 

pos1t1va en PI sentido de que: "l•ports. aás la prcvenclon que la represJón do 

Jos do! Jtos". ("12) 

Por ot10 lado, os convonlonto conside1ar que no solo un nacional 

pueda ser sujeto act!vo en la comisión de este lliclto, sino quo puedo sor Jo 

ta•bién un extranjero, y entonces ¿qué va•os a hacer" EJ bien Jur id leo 

tutelado es Je tl1gn1dad do Ja Nación, y nosotros [,que?: tublén conforaa11os Ja 

nación y no duba.os facili ter que atenten contra nuestra soberanie y dignidad 

por una sanción que resuJ ta ser •enor (ya que se 1ef Je re a un de U to) que la 

sanción de un desacato. 

A úJ timas fechas hemos notado quo Ja dicnidad •extcana he stdo clar¿¡ 

•ente atacada, especif1C811ente por la Suprema Corto de E.U.A. por hechos de 

todos conocldos. En relación a ello tublén la acti tUd do "Po11c1as" •oxtcanos 

que han fac11ltado que extranjeros atenten contra la soberanh de nuestro 

país. Dubc .. moll estar conclentes de quo una punlbjJidad tan baja en ostl' CASO 

puocfo rac111tar el ca•lno a la comisión del delito de Traición a la Patria y 

no ostar tranquilos nada •ás porque dicho delito esté regulado 1 sancionado. 

Aquí es aplicable Y mejor entendlble lo :mñnlado on párrafos antoriores: "lo 

que importa os evt tar mas blon un del! to 1ayor que otro •enor. Jo •68 daffioao 

para la sociochtd que lo 1enos dañoso''. {73) 

B) PROBLEMATICA SOBRE LA IRRESPETABJLIDAD A LAS INSJUNIAS NACIONALES. 

fd.u_c.D&Í.Qn Ea.a.lll.aL· Rosulla innegable que la for•acJón del hOC1bro 

esta dtinlnt cfpJ núr.Jeo familiar. La famll1a es la cétu!R do la ~ocJedAd. f.s 

72. Apuntes do Do1echo J'nnal J CUrso f'.:.N.E.P. Aiagón 1985. 

7J. IAln. Pilg. f.I "Espir1tu dC' las Leyes" Montesquteu 
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po1 ello quo 10 quo en ésta se oprer1dn scrn decisivo paro la cunductA do un 

sujeto dentro de la sociedad. 

La fnmllla roall7.a una función social de gran importancia, pues 

tiene a su tarco la educación y formación do los hijos du1 ante las otapas de 

la niñez, la odoler>cencia y la juventud. 

El promedio do las famll las indica quo siguen e ter to patrón 

educativo, es decir, que educan como los educaron: pero las necesidades 

económicas, sociales y familiares limltnn la educación Y co11porte11hmto 

clvlco. 

tn el seno familiar os donde al niño se le forman los Prtmeroi; 

hábitos, sentimientos _v- actitudes como resultado de la atención, cuidados. 

or iontación y encauzamiento que realizan tanto $US padres como sus hor•enos 

mayores y demás familiares. 

L.a ramilla y lu sociedad se rigen por medio de actos y actividades 

e¡ue implican ciCHto~ habitas, quo St' formnn en la familia, como son: do ast'o, 

orden, puntualidad, disciplina, tr1.1baJo, civismo, otc. Sentlnlentos de car 1ño 

a la familia, solidaridad, amor a la pntrJa. Actitudes de respeto a las 

personas así como a las insignias nacioníllcs. 

La familia, al enfrentarse a La solución de probie•as propios llega 

a actuar de manera apática ante ovr.ntos o aconteclmlentos de tipo cívico. El 

UL·sco11ocimln11to tll~ antecedentes hlstórico5, rnf1cJa ciertas actitudes de 

indlferoncta hacia la patria, por lo quo la concepcion que se tiene de 

mexicano no va mas allá de la propia palabra. 

Ln educación fam11lar requlern de unu reor lPntaclQn y rnotivaclón 

hncla la vida r.oc:lal, que tunga ccincll.>nda que du su valor como persona y como 

mexicano propiciaré una mayor lnt&1ncción social que lo l lovo a un 
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mejoramiento o superación propias y por ende al propio pais. 

Como se advierte, los nentlmlentos y actitudes hacia los símbolos 

patrios, en el ambiente famillar. dependf'n de como al Jefe de familia oriento 

y encamine a sus descendientes. 

Los padres deben inculcar ose respeto a las insignias nacionales a 

través do acciones. ya que en la mayor 1a de las voces pasan desapercibidos en 

ceremonias el Himno Nacional, así COllO también la Bandera. 

Aunque llegara a parecer exagerado los padres deberian suspender 

cualquiot actividad al momento de escuchar eJ Himno Nacional, y si estuvieran 

presentes en algún evento o ceremonia, entonar el mismo y no solo escuchar a 

los demlis. Así también, 1oaUzer oJ saludo a la Bandera, Ya que 

equJvocada11ente se cree que solo los escolares deben hacerlo, y los adultos 

so llegan a abstener por dlforentcs motl\'os, haciendo a un lado su conclencia 

de aexlcanos. De participar activa.mente con respeto a las inS!gnJas nacionales 

los padros lograrim que sus h1Jos soan mejores muxJcanos. 

Hemos sido Ptlrtlcipantes do las flestas patrias o ele conmemoraciones 

dondB nuestras insignias han sido el el011ento Principal do las misaas. notando 

la alegría y entuslas110 en las personas pareci('ndo que su conciencia de 

mextcnnos fuera la 11ás profunda, pero al terminar dichas fJcstas o 

conmemoraclones. el mexicano se olvida de nuestras insignias nacionalos y las 

Ignora hmna la próxima ocasión. Ello se debo a la falto de difusión educativa 

cívlco que se requiero para mantener unidad nac1ona1, Jdont1dad y 

soi idar idad entre tOOos los mexJcanos. 

Lar. InsJcnias NacionaJP:> son Ja rcprosenwctón totn1 de un pueblo, 

llS en el las donde todos los mexicanos debemos ver los más al tos valores d(' 

11uestra nacJonaI!dad. 
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Es necesario que la educación famtllar se vea favoreclda con los 

mc..>d.ios de comun1cación, ye que son éstos el contacto por el cual le fa.mil ia se 

lica a la sociedad. A nuestras 1nslgn1as del.le9os honrarlas dlatla•onte. No 

slc•pro so tiene le oportunidad de participar en alguna coromonla civ1ca y quo 

meJor medio do par tictpar que la tolovlstón o la radio. Habiendo padtes 

or tentados y aotlvados clvlcuentc habrá una trascendencia total en los h1Jos 

para formar mejores •exlcenos. 

La vinculación que exista entre la faallla y la patria debe ser 

resultado de una educac16n fa•illar y escolar. 

~ lli2.l.al·- Esta se había bocho rutinaria en cuanto a que el 

conocl•lento histórico de nuestra petr la no iba •ás allá de las referencias do 

la •isaa historia. Con la outentlcac16n do los sl•bolos patrios se abrieron 

posibilidades de participación patriótica, do educación civlea, ·.,, corresPonde 

a Jas propias autor ldades, hacer que se cumplan lai dlspoalciones que regulan 

la particlpoclón y el contenido du nuestras Insignias nacionales, porquo os en 

la oscuola donde tonüromos nuestro futuro coao Noc16n. Es evidente que no 

siempre so trans111i te o inculca &'iO sentl•iento patr lo que nos debe 

caracterizar, existe, está latente pero solo la acción educat\va podrá hacer 

que aflore llbremente y en todos los actos del •exlcano. 

En lo actualidad se ha lJevado a cabo y en cierta •edida el 

fortalocl111onto de los si•bolos naclonnlos, pero es preocupante que cada die 

la importancia de la religión dentro do un centro educativo oficial sea •&Yor 

ltt laicldnd do la educación •exlcana. En proporción cada vuz 1oyor. clortes 

sectas religiosas extranjeras 5e han ido apoderando de las conclencJas Y 

voluntades do mexlc&nos. Por eXPCr iencia propia. los lJaaados "Testigos de 

Jehovú" prohiben que sus soguldorus realicen y participen en Jos Honores a la 
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Uandt•ra dentro dl! los cent1os educativos. pero aún os •ás alar•antc qu1,:1 

algunos do los que dt•l>on inculcar ese sentimiento patrio, acuurdon no hacor lo 

por coopartlr su sPntl•1ento ru11gloso. 

Estn p1oblema no se presC'nta unlca.monte eu le ciudad, sino quo os 

mayor tln las cOt1unldndos do provlncJa, donde el a11ajgo educativo os •cnor y 

la atención social, Politlca y económica no per•lton fll prOOMlnlo hJstórlco 

sob1c las nuovas sectas religiosas. Las autoridades cOllJ>etentos debcrinn estar 

a lo dispuesto con ol artlcuJo 56 de la ley. 

Alin cuando Ja religión católica ha sido pred011inente en nuestro 

pals, no ha sido obstáculo para rcallzar oscolaraonte el culto a los siabolos 

patrios. El fanatismo a que Jlovan las nuevas sectas religiosas, no pc>r111te a 

sus seguidores que valoren su status y 11•1tan la acc16n oducatJva. 

La acción educntlva que se lleva e cabo en las diferentes 

COllUnidades lndigenas. no está apegada e le realldad. por lo que uno de los 

p1opósltos fundamentnlos, ontru otros. es ol de consollder el conoci11tcnto 

h1st6rlco, orientar la acción cívica y as1 fortalecer el neclonal1Ho. 

Podemos apreciar que no hay continuidad en le acción educativa 

rolacJonada al culto de lds Insignias naclonalos. En la etapa oscola1 t011p1ana 

si hay un 1nd1c1o coherente a lo que dlsPone la ley particular. ye que on la 

educación preescolar si existe una secuencia en ln realización de los honores 

a Jn bandera. De mafüira sencilla y por medio de cantos y rl•es se ve 

dtr ip,lfmdo nl niño para que conozace a su bandera que representa a su peis, al 

escudo quu contJonC> la historia horólca de In patria y las ralees dC' cada 

mcx.lccino. A!>1 como el hvml•nr1Jc a Jos héroes •ox1canos que nos han dado patrio 

y Ju orden quo dobemos st>guJr cada uno de nosot1vs, f'n cor.o necoser1o, la van 

conociendo en eJ himno nacional. Es r<'al•1mto oJo•plor ca.o se va 

('ompJemf>ntan<1o el nmor .:1 la pat1 la (•n Psta Mapa que tiene contlnutdAd con el 
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siguiente nivel que os ln escuola prlmerla, donde las cscenlflcncionos de 

momentos histór leos naclonnlos son el complPmcnto de le apreciación que se 

debo tener do nuestro pais. No podC'mos hacer a un lado lo quo sucede en lns 

escuelas do segunda enseñanza, donde lo aprendido acercA de nuestra bandera, 

de nuestro Escudo y el Himno Nacional so mnniflesta do manera clara pero no ya 

insistente. 

El culto a las Insignlns Nacionales concluye en la secundarla a 

pesar do que se sigue siendo moxlcnno, en los siffUlentes niveles de educación 

media super lor y super lar. 

Como rcsul tado, tonemos el desconocimiento total de la ley sobre el 

Escudo, Bandera e llimno Nacionales, siendo de orden público: lo notamos en un 

momento tan común, como lo es que durante el saludo civil a la Bandera 

Nacional, ni colocan su •nno derecha extendida sobro el pecho, ni los varones 

de descubren la cabeza. 

En los ntvulos educativos supcrlorns. ya que no C>s obltcatorlo 

rendir los honores e la Bandera sí deberia de corui.inarse a los estudiantes de 

manora voluntaria organizar y realizar los mismos por lo memos una vez al mes, 

pura, "hacor conciente la substantividad nnclonal, ejorcitnr un juicio 

crllico, combatir lo indigno y humillante y luchar por una ve1dadern 

respuesta, no por organizaciones o instituciones que son producto de la 

entrega o interés de los hombres, sino por los hombres inismos, los que 

probllron amar a la Patria cnt1cgando lo mas valioso, la rebeldía y la vida¡ 

por ellos, héroes o mártires, cuyo patr totlsmo ha defendido nuest rn libertad y 

nos obliga a ~wrrulrlor.". (74) 

74, "Escudo, Bandera e Himno" Lcopoldo Ayala, Joaquín Por rúa, S.A. dB c.v. 

Editores, f'resentación. 
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Es pr Imordlal qul• se dé énfasis a la significación de nue~tra pauta 

pare que dP.rive en un sentimlcnto nacionalista apoyando los conoctmlontos en 

la formación do una moral civlca, on el aprendizaje de una historia nnclonal, 

que busque nn la reaff rmaclón de sus valores. la esencia de la moxicnnidad. 

~:1 articulo ~~ de la propia ley, dispone que las autoridades 

educatlvas v1g1Jnrán su cumpllmiento en los planteles educativos, por lo que 

ppnsamos quo no deben hacerse de la "vista gorda", como popularmente so diría, 

ante los clesacatos quo co11oton los maestros. al permitir que alumnos de cierta 

religión no participen de su obligación como mexicnnos. 

Con el fin de que so hlclorn una rogulnclón adecuada de los simbolos 

nacionales, encontramos que en la expos1c1ór1 de motivos del Lle. Miguel do la 

Madrld Hurtado ya percibía esa necosJdad de unidad nacional al referir que: 

"Para hacer patente el respoto y el culto hacia nuestro lábaro patrio. se 

insortn a la 1nlc1atlva la modalidad de que las autoridades educativa& 

fedo1ales. estatales y municipales cuiden en el amblto de sus esferas tJe 

competencia, que en las lnstltuclonos de enseñanza elemental, media y suporlor 

se r lndan honores a la Bandera, con el fin pr lmordinl de que durante la niñez 

y la Juventud. como etapas fundamentnJos de la formación ciudadana, se 

consolide la simiente de 1n unidad nacional a través del culto y devoción 

hacia la Bandera ~aclonal 11 • (75) 

As1, notamos que su lnlm1clón era llegar a lor. nlvolt>s sup<.>riores no 

solo elemental Y media, porque el pensamiento on los super loros se ha 

encauzado <le~ manera distinta, nl extremo de que se ignoren a los simbolos 

patrios llíl la::; proµlns escuela:.. 

·¡5, l.ey sobre el Escudo, Bandera ~· liimno NacionalA:;, Comlslon Nnclonal ~1áglna 

4'/. 
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Crce11os que so deOO a que se dé un ponsa..lento poli tlco y filos6flco 

hacia las instituciones y a los hoe:bros que las dlrtcen. 1ntervlnlendo 

act l tudes 1ndlvtdual1stas que canalizan beneficios unlcamente pnrtlcularos, y 

ol ospiri tu civico so anula totallento • 

.Es;t~ ~·· Una de las caractor 1sticas del género hllllnno. es 

su capacidad de crear y poseer cultura, la cual puede ser transmi tlda o las 

nuevas generaciones, que aprenden los conoci• lentos que provienen de los 

grupas en quo han nacido y dentro de los cuales viven. 

Las caracter ístlcns que se atribuyen a cada grupo huaano, se han 

conformado a través dol tle•po y se man1f1ostan c0110 acciones hU8ianas y hochos 

de la vida colectiva que dieron orlgPn a un estllo de vida propio; por lo que 

el aná11s1s de nuestra cultura conflr•a su carllctor de heroncta social. que 

trasciendo hasta nuestros dins y que se ha onr1qaecldo por las ncc1ones que 

realizaaos colect1Va•ente. 

El acrccentamitmto df' nuestra oducaclón social. t•s tarea en le que 

todos debeaos contr lbuh para !iBllr del subdesarrollo general en quo nos 

cncontrB11os y poder resolver los •úl tiplec probleties que nos aqueJM; 

satisfacer nuestrds cnrencins y mejorar les condiciones de vlda de nuestro 

pue>blo. Hacer conciencia del pais en que v1v1•os, fot talecer el osphltu 

patr iótlco, incorporar, e lo ccitldlnno. ol significado de nosotros como pueblo 

y los simbolos que nos representan. 

Dentro de lo oducacion social se integren dlferentes soctoreG l:oeo 

son t.•! poli t lco. el económico. étnico y el educativo, tenlondo una clnra 

cu111:it..·nc1a dC' qut• c>l íllcence do las l.ICclom~s de los 11.lsmos no han logrado ser 

Pfico.ces, aun cuando ln política eutwrnmnontel pretenda hacerlo. Podr1a tonet 

runyor tiflcacrn sl se deJ:ua dP actuar aisladamente. El gobierno, a través de 
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proeramas se hn planteado el obJl•Uvo d~ alentar nuevas manifestaciones do 

aflrmación nacionalisto. 

No podemos hacur a un lado el pensamionto de que con una uu1yur 

partlclpacHm colectlva a trav6s de la 1m1entiflcac1ón con los simbolos do 

México, SP soluc1ona1án los problemas que nos son comunes. siendo rnsponsahle:s 

en el prosente, teniendo ln voluntnd y disposición de hacemos merecodoros do 

nuestro pasado y nuestro futuro, con la convlccibn de quf:l no existe derroto 

sin derrotistas. nos llevará a la senda solidarle que haced~ los hombres 

ciudadanos y do los pal5es naciones. 

Podemos porcnratnos de que <in los programas de cducac16n social que 

promuov•~ el r.-obior110 s~ ha incluido lo roferento a las insignias naclonalm::;. 

Como prueba de ello~ está ol antecedtinte d<> en lns finalidades de ln Ley sobre 

las caracter isticos y el uso del Escudo Unndera e Himno Nacionales (anterior a 

la actual ley) en donde encontramos la do rescatar a los insignias del uso 

lndlscrim1nado o lrrl'lspetuoso dC' las ml!:tmas. peto con ol tle111po so creó ctorta 

inhibición por par te do la población en general, que se aloJaron de los 

elementos representativos de In patria. Así que con el resultado obtenido se 

trnte de dar una educación social que alientu ol culto a los símbolos patrios. 

El gobierno promuevo la f!ducacJón social tratando de ir acorde a! 

sistema educat lvo nac 1ona.l, pero es importan to hacer efectivos todos loa 

programas. Tambión es preciso quo lns autor ldndes r:ompetentes, on cada caso 

vl{dlPn que se cumpla con la 1oy. Y<t quo do llSiJ manera talllbión se podrá educar 

socialmente. La !ar es ¡necisa y clara en C>l sentido do quo cunndo su tenga 

qtm rendir honoiec a 1i.l Band"r;' o "Jrcutnt (d tltmno Nnciounl debf'lá sor de 

manera respetuosa y on forma sull'blnu, y no rnslf lnee Jos ncto5 en que so 

pueda renlizar, ya que también rflfiurn Pn que ocws y de qué cará<.:IN. como: 



- 125 -

oficial. t:ivico. escolar, cultural y dC>portlvo, por lo que desp1endemos que en 

cado evento oxlstlra una auto1idad quo vigile el r:umplimlonto n lo ley. 

Debemos ospecUicar que no sólo es indispensable la vlgilanctn, slno 

qUL• os neceser lo recalcar y hacer notar la la solcanldad y rospoto vara con las 

insignias nacionales. Por consigulentt•, se podrO educar soclalaente, asi los 

compau lotas Podrán reacctonar paulót1ca11ento cuando as1 se requiera. 

En los actos oficiales se cumplen las aoleenldades y nos educuos 

soclnlmunte en esto sentido al d1sllng1.1ir la foraa en que so llevan a cabo. 

Por otro lado. al presenciar actos civlcos con las indicaciones quo 

por la autoridad competentas son vic:11adas, temblón podr011os aprende1 ya que 

nos porcatamos. que en las diversas ccre11onlns solnaente los chicos o los 

al manos par tic 1pan. 

Ahora blcn si obsorvuos a las parsonas en g~neral, cuando S<' trnra 

de cantar el Himno. no lo cantan, y los que lo intentan lo desconocen. No 

podemos soslayar nuostras obligaciones do llll'Xicanos disimulando qÜo 110 ostamos 

educados social11ento a partlcipa1 en cere.onias de tal i•Portancia c1v1ca y 

nacional. 

AJ no mantener una unidad nacional fovorPCc>mos y alentamos el 

1 C'giollollsao y el 11.aUnchlsmo. Son proble11as sociales que nos por Judlcan 

porque lejos do ayudar a lo poblnción nacional dob111tan la soherania abriendo 

c<'mino a las 1l1ll~rvencion~s políticas extranjeras quc> obstecultzan el 

desarrollo económku y nl mls•o tiOllPo i•piden el adelanto f.--ducativo y la paz 

social. 

1\t;J..Qfl Sm:.üd.•·~:. l'or la prori:i nnturnlt•za social. el hombre 

uneut>ritr11 pa1 te de su desarrollo on los :ictos socl,llus qUP son Lnh~uentes a su 

amblentP. flusca su 1cco11ocimlento en ('1 tf'conocimlento social a los demás • El 
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homOH~ imita en ocusiones para sobresal l r, vaJ ióndos~ de los mr.dlos que hay 

para su renllzuc1ón. 

Sin embargo, l'n la tMYor iu do los casos los intor('ses son 

lndlvtdualistas. r.n el coso que no!> ocupa, f'Xlslt' unn corriente 

extrnnJerizanto que so puedo cnptar a través ele Jos d!ferentcs metilos de 

comunicaci6n 1 donde e>l mexicano pretendo parecerse a los demás, par tlclpando 

do actos soctnJes. dH homenajes a cantantes, deportistas, músicos, etc. 

perdiendo su identidad social. 

fn los actos sociales se nota ul dcslntnrós por lo nuestro, "lo 

modNno, lo actual" es extranjero, asi que poco a poco so va desapareciendo el 

orgullo por lo propio. Hemos olvidado n los hóroes que nos dieron patria. 

llbertad y fUtUIO· 

Sabemoa. es cierto, que muy dentro de cada mexicano existe un 

espíritu naciunallsta, patriótico, que si es osti11ulado o motivado 

adt:'cuaclamente nflorn y puede renacr>1 el orguJlo do sor mexicnno: lo podemos 

notar cuando en algún evento gene1al11cnte deportivo en r.1 extranjero el 

mexicano se identifica por "su Bandora•·, Es impor tantisJmo que no se confunde 

con actitudes patJioteras, en que solo es importante el momento pero no el 

s1en1f1cado ni el símbolo. 

f.YJml25 llim2LUY2.s·- A través dr. la revisión do la Ley sobro ol 

Escudo. Bandera e Himno ~aclonalPs, obserwimos que no hay rreulacton 

especifica en cuanto a los uventos deportivos y el uso de las insignias 

nactonalus. Si titen (;!S cierto que en su articulo 42 hable de la cJucución del 

hlrnno nr1< ional 1•n tfütPrminados at:tu!. solemrws, lncluyendu <lit:hos actos 

doportlvos, 110 es suflciunte. puro resultn lottlco, quli, igualmente. se lu5 

tonga d las insigni;1s nar:lonal11s el mPrecldo resputo. 
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Los eventos deportivos, en 1elac1on a las lnsigntas naclonolos, son 

temu dn actualidad yn que por es~ncia r.1 deporte implica cot1petencia, por lo 

tanto rnpresental1vfdad. Desdo cuatquiei imgulo qur so quieJB anal tzer al 

depot te nos encontrarc•os quo se ! lega e un aottento en el que &t'~ cual rur.re 

el dop01 tl• de que se hable, hnbrá CCJRIPf'll'ncies desde lns locales y nacionales 

hasta ta!'> lnternocionales y la aanera más coelm de roprose11ta1 n un país es 

por 1odlo do una bando1a y un himno. que tefleJan la·esencia. la hlstorlu y el 

desarrollo y el orgullo de una nación. 

El dopor te cat10 sabemos se pract lea desdo que el hOlllbre he sldo 

capaz de vtvlr en socludad. Rncordesos los Jueuos ol\aplcos de la antigua 

Grecia, 11<.lurnban cinco días '! coaptendian carreras de corros, de catmllos y 

podostres, el PQntnthlon, pugUatos y luchas de pancrnclo. Los vencedores 

(ollapiónlcos) eran coronados con oHvo silvestre y honrad.os con cantos > 

honores tr lunfoles". (76) Lograron tonet vlgencla en tiempos •odeinos crac las 

al harón do Coubortln a partir de 1&96 y celPbrándose cuJa r.uet10 años. 

excepto en los uños 1916, 1940 y 1945 e causa de las dos guerras. 

Hasta nuestros dias. participan casi todos los paises, y la 

represf'ntatiVidad de cada nac-lón esenclal11onte os una bandera, es\ cowo un 

himno nacional, que es ejocutado durante la~ presilaclones en un oc to solcane. 

El entecodonte más slgnlficativo del th•porte en nuostro pais es el fa•oso 

JUf'CV d<· pp!ota de r..:01ñc1e1 snr.1ado entre lns divorsas culturas prehisp8n1cas. 

Uesp1ende111os que la actlvldad depor livo en el sm humano es 

nnn•sénin para su desar101Jo físico y eaoctonal; en algunos casos •ental. Asi 

qut• ,.q homb1P hn invl·nwdo uno Amplia V<H1l'<.13d de jucigo5 P.n lo~: que conpltf? Y 

1eplC!il'ntn a un~ idP.ntldnd llflmcsn l'<tUipo, H•gion o nacton. 

Por ouo lado. es fundamental que se p1oplclo una reorlentaclon 
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deportlva nacional ya que heeos percibido que el deporte está el alcance de 

todos en loe dlfBrentos aspectos COllO el econÓllico, social y cultural. Se 

habla do una roor tentación que per•l te al aextcano idontlflcarse con su 

origen, su hlstor Ja, su paula y nazca ol entusiasmo por una superación en la 

que no pierda su identidad nacional, ni su personalidad. 

Uno do los principales obJetJvos de la lnlciatlva de la ley ya 

mencionada, es evitar convertir a las lns!tnias nacionales en cosas arrotnntes 

y frias o slmpleaonte dutentcs, considerando que des011peñan una función vital 

en Ja vida nacional, pero no por ello va•os a llegar al absurdo de utilizarlas 

en lR forma y momento que se nos presente, ya que h011os visto que en auchos 

casos se ha echado mano do los sí•tiolos pat r Jos lnnecosar lneente, COllO Pod011os 

relacionarlo con el c011entario de un Jefo de sección deportiva do un diar lo 

quo dice: " •.. viernes úl ti•o en el Toreo hubo algo •uy grave: se interpretó 

con •ariachi nuestro Hlano NacJonoL 

no es que pequemos de soll-.. nos, pero los sbbolos patrios •erecen 

respeto absoluto. especlohente en ésta ép<>co en que la in!lUoncJa de los Me 

Oonalds nos despersonalJzan y nos ar rebatan ta identidad nacional". (77) 

Continúa con un cuestionaalento bComo es posible que se haya 

per•l lldo tal ir regular ldad? Le accl6n contr lbuye a que continuemos ese 

pellgrosa inercia do copiarle todo a los grlncos, cuyo espirllb •ercant111sta. 

tolera que su himno so a cantado de cualquier forma y que la bandera de berras 

sea portada hasta en los calzoncillos''. (78) 

Notamos la obviedad del asunto donde predominó el interés COllorclal 

o de lucro sobre el espíritu nacionalista. Como rsto caso encontra•os otros 

dul mismo poriodlsta en que un moxicano al recibir presoa de bronce en la 

71. Excolsio1 J 1 Lunes J de abril J992. Fernando Gutlérrez Piuez. 

·1s. tnlDEM, F.xcclslor. 
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clasificación de ti rndor esCuchó et llimno Nacional usando una chamarra con los 

colores de Alemania, y do otros deportistas moxlcnnos quo renunciaron a seguir 

concentiados en su equipo por predominar intereses egoistas. 

Se es tii perdiendo la autenticidad del 1ox1cnno por falta de 

dlscipllna, de motivación, de educación y do conoclmlento a la patr la Y sus 

valores. El sentido que tiene el espíritu deportivo debe encauzarse hacia el 

desarrollo nacional. Defender lo nuestro a cada momento, pero sln perder la 

coherencia ante lo injusto, no caer en desacatos o ultrajes por actitudes 

patrioteras, CUmpllr en el campo en que se desenvuelva cada uno, ya sea 

poli tlco, cultural. laboral o deportivo, y no perder la pista del 

encauzamiento de la virtud moral que nos hace solldnrlos con los que son 

nuestros. 

Ennaltecer y honrar a nuestros símbolos patrios aún en el depo1te. 

evitar injerencias en todos los ámbitos y en ésto de extranjeros que bloquean 

el des ar rollo de la vida nacional. Cabo recordar que dosdC' hace tiempo se le 

confiere a la mayoría de extranjeros involucrados en el deporte dirigir 

equipos con la consecuencia del fracaso como lo heeos notado en Ciltl•as 

fechas, y ese fracaso se debe a la falta de motivación ya que no se Impulsa el 

orgullo nacional ya quo directores, entrenadores asistentes y de11ás, sólo lo 

ven como actos mercantiles que les benoflclerñn unicamente a ellos, sin 

importar la nac1onalidod. 

CQnmcmorncioncs Nacl..2n..o.ill • - Dichas conmemoraciones estim señaladas 

en la ley estudiada. En ellas radica lo descr 1pc1ón de nuestro pais. Con estas 

conme>morac1ones se pretende hacer mcmo1 ln sobre algunos dC> tos hóroes que nos 

han dado patria y libertad, fechas quo nos impulsan a exallar el amor a 

nuestros símbolos. 



J.10 

No pode11os negar que los 11odlos do comunlcación, en clona medida. 

pe10 nü propo1cJonal, han fiworecldo la participación y d1Cus16n do las 

mismos. El pueblo partlclpatlvo ha sldo selecto, ya que a pesar do que ostá al 

alcance de •uchos la partlclpaclón dl1ecta, es ocasional, accidentol y on 

algunos casos necP.sar la. 

Hobla•os depart1clpac16n ocasional, porque no slompro las personas 

que participan asl se progra1an u organizan para presenciar les cereaonlas que 

se reallznn para conmomorar a algún héroe, batalla. etc. Prefleron ocupar el 

tiempo en otra cosa, o bi~n que por su rutina o actividad solo pueden 

participar as1. 

l.n PBI tlclpaclón accidental en con1emoraclones nacionales os le 1ás 

común, Ya que la 1ntonc16n de la persona, no era particular, sólo quo por las 

propias c11cunstanc1as no lo pudo ev1 tar: COllO claro eJe.plo tenemos ol quo ac 

realice en el Zócalo algún acto civlco y una persona que tenia que arreciar 

algún acurito en esa zonn1 necesar iuonte pasó por al tí y se involucró cm el 

mismo. 

Es buena la par t1cipacl6n neceser la, ya que de alguna •anora 

propicie el conoci11irnto y el aaor a In patr la. asi coao taablén se aprecia la 

motivec16n paro que se favorezca la ldentldad nacional. Genorel•ente logruos 

percibir esa participación A través de actlvldados escolares. •!litares Y 

politlcas. 

Ademlis rosul to agradable porque se lo dá la 1•po1 tanela que se 

11e1C>Cc a travi1s dCl la solemnidad. Poro Al no participar en las conmemoraciones 

nacionalf•s po1 d1ff'tt'ntos causas, Jos mf'dios de comunlcacton. as1 como so 

rofil•re-n al santornJ, horóscopos o n diversos temas intrascendentes doborien 

hacer ll•fnu•ncta a la conmemornción nacJonal cor respondiente Y ai{•jar el 
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egoísmo poli tJco que pretendo hacP.r suyas las conmemorac1onC's escudándose en 

los héroes nacionales. 

Es evidente. quo al par t1cipar o hacer dol conocimierito a todo el 

pnis do Jns conmemoraciones nacionales, quo por Jo mismo nos son comunes. 

Bst<iremos contr tbuyendo a la formación do la patr la y sustentando las bases 

hls tór leas y actuales par a eliminar regionalJ smos que nos dañan como nación. 

C) RELACION DE LA SANCION CON f;L DAÑO AL BIEN JURJDICO QUE TUTELA El. ESTADO 

Como lo hemos citado a Jo largo do cada capitulo, el de11 to de 

Ultrajes a las JnsU.'111ns Naclonnles asta regulado en los artículos 191 y 192 

del Código Penal vlgcnto, mismos que señalan la snnción que en el caso de 

ultrajar al escudo o al pabellón nacional ya sea de palabra o do obra se haJ á 

ac-roedor el infractor. So sancionará con una pena de prisión que va de los 

seis meses a cuatro años !J multa do cincuenta pesos a tres mii pesos o a•bas 

si asi Jo determina el juzgador. Mientras que para el que hag<J uso indebido de 

las insignias nocionales se hará merecedor a una sanción ya sea privativa de 

libertad que va dcsdP. tres días a un año de prisión y multa de veinticinco a 

mil pesos. 

Al analizar tales dispositivos, podemos desprender que existe una 

desproporción en Ja ejecución de Ja conducta y la sanción, ademÁs que en uno 

de los casos es alternativa y con una sanción privativa de 11bl•rtad 1rrlsoria, 

siendo altcrnati\'a la punibilidad para el sujeto que ultrajase al escudo o aJ 

¡;:10(·•1 !··>n nacional. Por U11 l<'d0, !i 1 sP lf' sorprl'nde Cfl f1.1grantP dHli to. se le 

rem1tiril a la agencia investtr:adorn en donde 5C tniclaril la avuriguaclon 

prevta corrospondlente, pe10 uno voz que declare. tendri.i qu(~ dejbrsclt• en 

libertad debido a la alternat1vldad de la sancion, y si se f'Jnrcltase acción 

penal el Mlnlster1o Publlco .solicltará otden de comparect~ncia !-' 110 dp 



- IJ2 -

apiehens16n por el otro, en el supuusto de que no sea flagrante el delito, se 

le cllará ante el agente del lUnister lo Público, doJándose en libertad una vez 

que declare, y si se cJorcl tara acción penal, el paso legal cor respondiente 

serie el antes mencionado, es decir el Juzgador l1bror1a orden do 

comparecencla y no do aprohenslón, ya que en caso de quo la autoridad 

investigadora o ol órgano Jurisdiccional actuara de distinta manflra, violarla 

en per Juicio do dicho infractor lo dispuesto en el articulo 16 de la 

Constitución General de la REP .. el cual en la parto conducente dlspooe que 

solo la autoridad Judicial Podrá llbrar orden da aprehensión por delito que 

merezca pena corporal; es 1as, en el supuesto de que el Juzgador librase orden 

de aprehensión, cometerla un delito contra la adalnlstraclón de Justicia, 

prec1sa11ente ol señalado en el articulo 225 fracción X, del código penol. ol 

cual dispone; "Son delitos COlletldos contra la ad•inistreción de Justlc1a, 

c011etidos por servidores públicos los sihientes; ordenar la aprehensión de un 

individuo por dellto que no uerite pena privativa de llbertad". 

En el segundo caso, es la puna prtvalivn de libertad y la pocunlarla 

que por c!erto es tan inflas que en el caso de que se l101ara a cobrar no 10 

tendrian aonedns para pagar la. Dicha punibilldad es desproporcionada. en 

Virtud do que es 11anif1esta la benevolencia del loglslador hacia las personas 

que realizan esas conductas, y se llega a pensar que el leelslador de 1931 no 

relacionó la sanción con el daño al bien Juridlco protegido. 

A5í tnmblf>n C'O relación con lo quo señala el articulo 56 de la Jey 

solJre el Escudo, Bandern e Himno Nacionales que "Las contravw1clones a la 

prescntf! Ley que no constituyan delito confor•e a lo previsto en el Códleo 

PC'nal µara oi Distrito Fedrrnl cin matC'f la dofuero COllún, y pum toda la 

Repúbl lea en mater la de fuero fed01 ol, poro que l•pl iquen desacato o fel te de 

respeto u los Símbolos Patrios, se castigarán según su gravedad y la condición 
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del infractor, con mu! ta hasta por ol equivalente a doscientas cincuenta vecos 

ol salarlo minl110, o con arresto hasta por treinta y seis horas. Si la 

infracción so comete con fines do lucro, la .mu! ta podrá l111ponorso has ta por el 

equivalente a mil veces ol salario mlnimo. Procederá la sanción do decomiso 

para los artículos que rcprOOuzcan Uícitamento el Escudo, la Bandera o el 

Himno Nacionales". (79) 

Se percibe claramente que existe una desproporción en Ja mu! ta por 

Ja comisión del de!J to y por la multa en una conducta considerada como stmp!o 

dP.sacato: tal paiece que es más erave eJ desacato que el doUto. 

F.n el desacato también se está a Ja alternatlvldad cuando se señala 

el ar resto hasta por treinta y seis horas. Aún cuando esta ley no os el te11n 

central del trabajo, considoramos que deberla oUminarse el arresto ya que 

cualquiera lo preferiría a pngar las doscientas cincuenta veces ol saJario 

mlnimo. 

La rolc1cion que existe entro la :rnnclOn y el bien Jurídico tutelado, 

quo en este caso es la dignidad de la nación. Nos muestra una clara y objetiva 

minimización del slgnHlcndo de la misma a Ja que pertenecemos. Obviamente 

deteriora la importancia do !os símbolos patrios quo nos representan en 

cualquier ámbito. 

Uno de los propósitos deJ Lstado, a fin de protegOr o tutelar 

ciertos valores consldnrados bienes Juridicos, t!pif!ca conductas que dañan o 

ponen en peligro tales bienes o valorer., considerando a esas conductas como 

aE!lictuosas Y sancionando a quienes rea11zr1n lo!i. comportamientos prohibidos u 

orrlcmadns. 

Al cstabJecN la punib11idad correspondiente a cada conducta, 

79. Ley sobre el Er.cuoo, Bandera e Himno Uaclonalcs. 
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diversos atticulos dPl Código PenaJ, se pone dC' mnntficsto esrn 1ntcrrnlnc1ón 

entro Ja conducta y la sanción y, como ejemplos Hmemos los s1gulontes: 

t.- Parricidio· Alt• 323.- Sanción Art. 324 de 13 .1 50 años de prisión. 

2.- Homicidio Calificado - Art. 320.- Sanción do 20 a 50 años do prisión. 

J.- Violación - Art. 260.· Sanción de 8 a 14 años do prisión. 

4.- Estupro - Art. 262.- Sanción dolm.a ,1 años dr. prisión. 

5.- Delitos Imprudenciales Art. 60.- Sanclon de Ja 5 años de prisión. 

Con los oJempJos señalados so hace patente Ja relación entre la 

conducta y ln punibJlldad. Volvrmos a Sf'frniar :v quoror hacer valer una vez aás 

el penr.amtcnto de Montesqu1c:1u: ''Es osenclal quo las penas guardt:!n Ja armonía 

que dt'ben tener unas con ou ns, lo quo 1mpor ta es ev1 tar más bien un doli to 

mayor que otro menor. lo más dañoso para la sociedad que lo menos dañosoº. (80) 

Sería adecuado eliminar la nlternat1v1dad en el delJto de ultrajes a 

las lnslgnias nnclonalos y solo dejar la pena privativa de libertad, aumentando 

la sanclon de 5 a 10 arlor. dn µ11slón. Además, por ser dollto federnl. y que 

tenea efecto ol aumento a la punibilldad dul delito tratado, se tendria que 

hace1 también modlficaclon al artículo 399 del Código Federal de Procedimientos 

PP1rnJes, que se refiero al df'recho a la Jlbf!ftad provisional, bajo caución, aún 

cuando la pena dul dollto imputHdo rebaso el término medio aritmético de cinco 

años de pr lslón. La modificación pa111 quo los artículos t9t y In del Código 

Penal 5ean adicionados c•ri el mencionado articulo fPdPrnl on e>J párrafo qUt? 

exceptúa a Jos dol!tos q1..10 no gozaran del bt'noficlo dP Ja libertad provisional 

baJo c.:auc1ón, quedamJo de la slg:ullmto forma: C.:ódleo ¡.~f'deral de Procedimientos 

Pena1C's, t\rt. ,¡~~i " .•. 1:r1,c,5r1:;os en q111• la pon1.1 dPI dflfjtu imputado fllbnse 

el término r.iedin arllmMlco de cinco arior,, y no se uato de los dol1tos 

señalados en lo~; sir.uicmter. piirrafos dC! <"Stn articulo. ul Juzg-i1dor concC'deuí la 

so. "Del Er.pirltu d{;' Lis Lt'~P!;'' \lont1•s4u1Pll E1l.1'01ro<l ::;.:\. l'ilf~.61 Móx.t~Sii 
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libertad provisional en resolución fundada y •otlvada, siecprn que so cuapla 

con los siguientes requlsitos: 

J.· Que se garantice debida1onto. a Juicio del Juez, la reparación 

dol año. 

11.- Que le conscción de la libertad no constituya un grave P<.'llgro 

social 

JII.- Que no exista riesgo fundado de que el inculpado pueda sustraerse 

a la acción de la Justlcla, y 

IV.- Que no so trato de personas quo por sor rclncldentos o haber 

11os t rado habl tualidad, la consec10n do la l lber tad haga prosuml r 

fundada1ente que evadir ian la acción de la Justicie. 

Para los efectos del párrafo anter lor, no procederá la lJ~rtad 

bajo caución cuando so trato de los delitos p1ovlstos en loa 

slgulentes artículos del Código Penal para ol Dlstr l to Federal en 

Mater la del fuero Común y para toda la Rcpúl>lica en Water in del 

Fuero Federal: 60, 123, 124, 125, 127, 128, 132, a IJ(i, 139, 140, 

145, 146, 147. 149 bis. 168, 170, fil, ru. rn1. 198. 223, 265. 

26f.. 166 bis. 302, 307, 315 bis, 320, 323, J24, 325. 326, 366, y 

370 segundo y tercer pár rofos cuando se real lee en cualquiera de 

los circunstancias señaladas en los artículos 37l, 381, 

fracciont>s VI 11, l\\ y X y Jb:I bis.,. 

En cuanto a los articuJos que tratan del dcllto de Ultrajes a las 

lnsifmlas Nncionales. quodat ian de la siguiente foras: Cóctlao 

t'C'nal Ar t. J9t ''Al que ultraje> e>l oscudo d~ la República. o ol 

pal.Jollón nacional, ya sea dt! palabra o de obra, se le aplicará df' 

5 a 10 años dP pr islon ... 
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Art. 192 "Al que haga uso indebido del escudo, insicnla o himno 

nacionales. se lo apUcnra de 2 a 10 años de prisl6n". 
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CONCLUSIONEii 

t.~ Con el presente trabajo so p1ctf'nde quo existo una preocupocion 

soria Por la inrnc.r1dad de los Si•bolos ~aclonales. prevlondo ultrajes, 

desacatos, o actos irrespetuosos que pudiuran pretender porvertlr o 

ridlcul1zatlos para deslntograr a la Nación. 

2.- Existe la necusldnd do adecuar la leglslnclón, para que acorde al 

momento que vivimos, se f011cnte y aotlv~ l'1 respeto e nuestros Símbolos 

Patrios, fortaloclendo as1 la conclencia civlca de los Moxlcanos, en la propia 

idontlded nacional y que nos integre COllo Nación Soberana e Independiente. 

a.- El proceso de ldentldad'Neclonal en nuestro Pels, se dificulta 

por la& profundas des igualdades econé>lllcas y cul tu roles que caracterizan a la 

población aexlcana, ya que todavln existen grupos étnicos que estln al aarcen 

de Jcii.; acontecimientos dl• ln \'ida social. econ6111ca, educatl\•a y política de 

México quo no han roclbldo los beneficios do le deaocracla. Esta 

circunstancln lraplde la integración social de nuestra Pobleclon, par lo que es 

nectlsarlo aplicar métodos utl lt~ando lo!: •edlos lndlspensablas pera proaovor su 

noclabilizeclón y aslmllac16n a la cultura. a fln de que todos los Mexicanos se 

lnr.orporun a ta vida activa de nuestro país derivándoso de un espíritu 

patriota . 

. ¡,- La 5uciaUillzaclóra dirigida su rnaliza en la escuula y tlcno el 

p1op(Jsitu dl' educar a ninos y jovenos, tratando de foraarles una personalidad 

armóniu1 1.1 integral. con suJrcion ;3 lin"amlflntos ostnblflCidos: sin t-'fllba1r,o, ln 

ínflut.mc1A ctPl mf'<h(• tnml aa1 y dc.~l amlill'nto puC'de nullflcar ln acción 

c<lucntlva. l'n v11 rnd dl• quo IHl exisH• lffi p111atolis•o enuc los dos 



• 138 -

procedimientos. 

5.- Enfatizar que la educación es un proceso dcteninanrn y adeiaás 

nc>cesario para una 1ntograc16n de la poblacibn a la suporac10n a través del 

conocimiento de su Patr la y de los Si•bolos que La representan. 

6.- Que las escuelas superiores como lo son Unlvorsidadps, den 

continuidad a la educación civlca y patriota a través de los uOñorea a los 

Si.abolas Patrios, haciendo e un lado sentimientos partidistas y pensamientos 

doctr lnales que sólo llevan 8 la lndtvldualldad colectiva r bloquean el 

desarrollo del país, Nuestro Pais. 

¡·,- Las autoridades seilaladas en la ºLey sobro el Escudo. Bandera e 

H111no Nacionales", no d~ben limitar su competencia en la vigilancia dol 

cu.mpU•ionto de la ley, ya que con frocuencla se contraviene dicha lcg1slac16n, 

ya soa con el desacato o falta de respeto, en templos. lglosias, escuelas y 

algunos aedlos de coaunlcaclón. Ln ley no debe ser palabra 1uerta y las 

nuLor ldades no lo debl'n ser sólo do no•brn111cnto s1nu do acc16n. 

8.- Sancionar a la persona que, en actos soleanes, donde so rindan 

Honorns a lo Bandera o se entone el Hlano Nacional desconozcan la letra del 

mismo, así COllO aquellos que antepongan sus intereses Porsonales, ce>11erc1ales, 

etc. para entonar públ1ca11onte el H11no Nacional. 

9,- Al conslde1e1 que existe una desproporción en lo eJecucl6n de lo 

concluctn y la sanción, seria adecuado tlliminar la n1ternntlv1dad en el deUto 

do Ultrnjes a las lnslgnlas Nacionales y solo dejar la pene privativa de 

llber tad quedando de la steulentA forma: 

A1t. 19t.· "Al qut:> ultT<iJt! el oscudo de ln RüpUbllca.' o ol pabellón 

noclonal, ya sen <10 palabra o de obra, so lu aplicará do 5 a ID años de 

Pr lslon". 
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Art. 192.- "Al que haca uso indebido dol escudo, insignia o himno 

naclonalos. se le apllcará de 2 a 1ü años de prisión. 

10.- Para que tenga efecto ol aumento a la punlbllldad del dellto 

tratado, además por ser delito federal. se tendria quo hacer tambiE>n 

modificac1on al articulo 399 dnl Código Federal de Procedimientos Penalos, que 

se refiere al derecho a la llber ted provisional, bajo caución, aún cuando la 

pena del del 1 to imputado robase el tórmino medio ar l tmétlco dE! cinco años de 

prisión; quedando d:e la slgulento forma: 

Ar t. 399. - .. . . • En los casos Eln que la pena del dol 1 to imputado 

rebase el término medio aritmético dn cinco años. y no so trate de los delitos 

señalados en los siguientes párrafos de este articulo, el Juzgador concederá la 

libertad provislonal en resolución fundndn y motlvada, slempre quo se cU11pla 

con los slgulenlcs rr:qulsi tos: 

J. - Que so garantice debldnmente, a Juicio del Juez, la reparación 

dC'l daño. 

I 1. - Que ln concesión de la libertad no constituya un grave peligro 

social. 

111.· Que no exista riesgo Cundndo de que el inculpado pueda sustraerse 

al acción do la Justicia, y 

JV, · Que no sC>< trate de personas que. por ser reincidentes o ,habor 

mostrado habttualidad, la concP.sión de la 11bertad hnea presumir fundadamente 

que evadlrian la acción de la justicia. 

Para los eff:!ctos del párrafo anterior, no procederá la libertad bajo 

<;aucion cuo.uHfo :>(· traté dv Jo!; clelllos pre-listos r11 105 siguientes artículos 

del CbdLgo Penal para el Dltrlto Federal Pn M.iterla d(•l Fuero Común y para toda 

la Roptiblica del Fuero Fcdl'ral: 60, 12J, 124. 12b, 127, 128, 132. a IJ6, 139, 



- 140 

140, H5, 146, 1.1·¡, 149 bis. 168, 170, lfil, l.2.~. !97, i9S, 22J, 265, 266, 266 

bis. JOZ, Jlli, Jt~ bis, 320, J2J, 324, 325, 326, 366. y J70 segundo y tercer 

parrnfos cuando se ieallce en cualquiera de las clrcunstanclas señaladas en Jos 

artículon 3·;2, 381 fracciones VIII, IX y X y 381 bis". 

11.- Solo asi habría ejemplaridad, intimidación y al mismo tiempo 

respeto a las InslenLas Nacionales. 
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